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A QUIEN CORRESPONDA: 

!! GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

La Autoridad municipal que suscribe la C. MARTINA MARIA AUXILIADORA LABORIN SALCIOO, 
en su carácter de secretaria de este H. Ayuntamiento Constitucional de Bacoachi, Sonora, México, 
por medio de la presente: 

CERTIFICA Y HACE CONSTAR: 

Que en Acta de Cabildo Número 27 de Sesión Ordinaria celebrada por la Administración Municipal 
2024-2027, en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, el día domingo 21 de diciembre 2025, se 
deliberó y aprobó por unanimidad de los integrantes de Cabildo, el siguiente: 

ACUERDO NO. UNO 

ÚNICO. Se aprueba en sesión de Ayuntamiento el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Bacoachi, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

LEY Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE BACOACHI, SONORA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2026, 

TfrULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO! 

Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación 

del gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad con el articulo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Y de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de 
Hacienda para los municipios del Estado de Sonora ; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de 

Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus municipios; la ley que Fija las 
Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los municipios; la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servtcios y Arrendamientos ~el Sector 
Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios O SUS EQUIVALENTES; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En ta ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único 

eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 tomando en cuenta los compromisos, los 
objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

CALLE CENTRAL No. 05, COL CENTRO. BACOACHI, SONORA C.P. 84680 
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!! GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 

Oficio No.SM/0392-021/2025 
Asunto: Constancia de Acuerdo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Uirección de Contraloria del Municipio O SUS 

EQUIVALENTES, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones establecidas en el presente acuerdo, así como determinar las normas y 

procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo 

un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y 
exclusivamente en el ámbito de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería 
Municipal y a la Dirección de Contraloría O SUS EQUIVALENTES, en el ámbito de sus atribuciones, 

conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley de Presupuesto y Gasto Público 

para los Municipios del Estado de Sonora O SUS EQUIVALENTES. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos 
compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas 

a través de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, siempre que permitan un mejor 

cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de los 

Ejecutores de Gasto 
11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de 

liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 

servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales 
existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se 

devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante 
pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos 

por el Gobierno Municipal. 
IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por 

el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente 
Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el 
Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 

socioeconómícos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público 
según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha 

clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo 
Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los objetivos 

generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos. 

Vll. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos 

programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, 
activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes 

CALLE CENTRAL No. 05, COL CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
TEL 645 334 5048 Y 334 50 87 <hayuntamientodebacoacti.2427@gmail.com ,. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l • M
ié

rc
o

le
s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

11 'ó\t',h1,-;';t~:J;~O 

~ 
GOBIERNO 
MUN ICIPAL 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos 

y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 
VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 

ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento 

consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificarlas fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de 
cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes 
Públicos: La Clasificación Económica de las transacciones de los entes 
públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito 
general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes 
sobre la economía en general. 

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la 
erogación de los recu rsos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas 
ramos presupuestarios como el de la Administración Pública, de los Poderes, o de los 
Órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las 
actividades que se real izan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un 

conjunto armónico de programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y 
permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, 
identifica responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los 
fines deseados. 

XIII. Contraloría: La Dirección de Contraloría del Gobierno Municipal O SU EQUIVALENTE. 
XIV. Presupuesto Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la 

Administración Públíca Municipal O SU EQUIVALENTE, las cuales son objeto de control 
presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del 
Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así 
como los ahorros realizados en un periodo determinado. 

XV1. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal 
y las entidades de la administración pública paramunicipal. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal O 
SU EQUIVALENTE. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente 
Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de 
auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación 
de activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y 

CAl..lE CENTRAL No. as, COL CENTRO. BACOACHI. SONORA. C.P. 84680 
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!! GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 

Oficio No.SM/0392-021/2025 
Asunto: Constancia de Acuerdo. 

de compra de bienes y servicios, necesarios para ta administración y operación 
gubernamental. 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los 
recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para 
que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, 
infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la 
Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de 
capital, incluyendo también la adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, 
construcción de obras públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la 
capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a 
cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y 
metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXIV. Ingresos Excedentes: los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen 
adicionalmente a los aprobados en la ley de Ingresos del municipio vigente. 

XXV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado 
de Sonora O SU EQUIVALENTE. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (M1R): La herramienta de planeación estratégica que 
en forma resumida, sencilla y armónica establece con clarídad los objetivos del Programa 
Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y 
sectorial; incorpora 1os indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; 
identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores; describe los 
bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para producirlos; e 
incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento 
de los objetivos. 

XXVI I. Programa: Nivel o categoría programát ica que contiene un conjunto de acciones afines y 
coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye 
responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades 
productivas prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios 
y consumidores, bienes y servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado 
o de forma gratuita y su otorgamiento no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio 
para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes 

CALLE CENTRAL No. 05, COL CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
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e GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 

Oficio No.SM/0392-021/2025 
Asunto: Constancia de Acuerdo. 

y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y 
Entidades. 

XXX. Unidad Presupuesta[: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública 

del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, 
materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia 
la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les 

encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento 

de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al 

glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 

patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 

Municipal O DE SU EQUIVALENTE. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo 

siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 

y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

u. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 

m. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 

IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 

V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo s. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal 

o al Cabildo deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. 

11. Turnar dicha información a tas Comisiones competentes. 

111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 

!V. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC). 

CAU.E CENTRAL No. 05, COL CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
TEL 645 334 50 48 Y 33-4 50 87 <hll'Juntamlento:lebaeoachi.2427@gmail.com,. 
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Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea dfa inhábil, la misma se reco rrerá al 

día hábil siguiente. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE garantizará que toda la información 

presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 

del Estado de Sonora O SU EQUIVALENTE, así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental . 

Todas las asignaciones presupuestarlas del presente acuerdo y de documentos de la materia 

deberán cumplir con las disposkiones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental O SU EQUIVALENTE. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE reportará en los Informes Trimestrales sobre 

la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los 
proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes de avance de gestión financiera y cuenta 

de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 

presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; de 

ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones 

para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, 

erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena, cambio climático y medio ambiente. 

CAPÍTULO 11 

De las Erogaciones 

Artfculo 8. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Bacoachi, Sonora, importa la cantidad de $27,316,138.65 y corresponde al total de los ingresos 

aprobados en la ley de Ingresos del Municipio de Bacoachi, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

Artículo 9. La forma en que se Integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación 

por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 

Qasificación por Fuent:es de Financiamiento 

categoría Presupuesto aprobado 

1 No etiquetado $0.00 

11 Recursos Fiscales $0.00 

12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos externos $0.00 

14 Ingresos propios $18,620,703.96 

1 S Recursos Federales $0.00 

16 Recursos Estatales $0.00 

1 7 Otros Recursos 

CAU.E CENTRAL No. 06, COL CENTRO. BACOACHI. SONORA. C.P. 84680 
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2 Etiquetado 

2 5 Recursos Federales 
28 Recursos Estatales 
27 Otros Recursos 

Total Presupuesto de egresos 

!! GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 • 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

$0.00 

$8.695.434.69 

$0.00 

$0.00 

$27,316,138.65 

Total Ingresos Presupuestados 

Artículo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por 

Tipo de Gasto se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 

Categorfa Presupuestoaprobado 

l Gasto Corriente $20,036,528.56 

2 Gasto de Capital $7,035,758.67 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos $0.00 

4 Pensiones y Jubilaciones $243,851.42 

5 Participaciones $0.00 

Total presupuesto de egresos $27,316,138.65 

Artículo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por 

Objeto del Gasto a nivel de capftulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente 

manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 

$237,346.43 

$237,346.43 

UELDOS BASE Al PERSONAL PERMANENTE $4,092,151.75 

$3,771,076.93 

$321,074.82 

EMUNERACONES Al PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO $336,376.20 

UELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL $336,376.20 

$336,376.20 

CAU.E CENTRAL No. 05, COL CENTRO. BACOACHJ. SONORA. C.P. 84680 
TEL 645 334 50 48 V 334 50 87 -chay\lflUWnienloóebecoachi.2427@gmaiLcom > 

e.. GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 · 2027 

11.~~~o Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

3000 REMUNERAOONES ADICIONALES Y ESPECIALES $2,830,347.44 

13100 RIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS $100,000.00 

13101 RIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIO EFECTIVOS PRESTADOS $100,000.00 

3200 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO $437,632.43 

3202 )AGUINALDO O GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO $437,632.43 

3300 !HORAS EXTRAORDINARIAS $517.85 

3301 ~EMUNERACIONE5 POR HORAS EXTRAORDINARIAS $517.85 

3400 ~OMPENSACIONES $2,292,197.16 

3403 ~STÍMULOS Al PERSONAL DE CONFIANZA $2,292,197.16 

4000 ~EGURIDAD SOCIAL $1,212,029.76 

4100 Y.,PORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $1,212,029.76 

4101 ~UOTAS POR SERVIOO MÉDICO $797.328.64 

4103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO $414,701.12 

5000 :OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS $21,739.20 

5200 NDEMNIZACIONES $21,739.20 

5201 NDEMNIZACIONES Al PERSONAL $21,739.20 

7000 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS $26,099.64 

7100 ~STIMULOS $26,099.64 

7101 STÍMULOS $26,099.64 

20000 "'1ATERIAlES Y SUMINISTROS $2,739,370.43 

1000 ~ATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y $414,717.96 
~RTÍCULOS OFICIALES 

21100 ~ATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFlONA $187,528.74 

21101 fMATERJALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFIONA $187,528.74 

21200 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN $119,048.00 

21201 ,..,ATERlALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN $119,048.00 

21600 "'1ATERlAL DE LIMPIEZA $108,141.22 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA $108,141.22 

22000 l,u1MENTOS UTENSILIOS $176,9S3.42 

2100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $176.953.42 

2101 iPRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES $176,953.42 

24000 ¡MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN V DE REPARACIÓN $213,354.20 

24200 EMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO $78,713.20 

24201 EMENTO V PRODUCTOS DE CONCRETO $78,713.20 

4900 K)TROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN $134,641.00 

4901 PTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN $134,641.00 

25000 RODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO $97,831.11 

CALLE CENTRAL No. 05, COL CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
TEL 645 334 S048 Y334 5087 -ctiayunlBmientodebaccati.2427CJ/gmailcom > 
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e GOBIERNO 
MUNICIPAL 
20 24 - 2027 

11-.1Mlf.~t~ u Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

~5100 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS $33,142.40 

S101 !PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS $33,142.40 

5300 ¡MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMAClUTICOS $64,688.71 

5301 !MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACtUTICOS $64,688.71 

6000 OMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $1,638,377.12 

6100 OMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $1,638,377.12 

6101 OMBUSTIBLES $1,553,967.57 

6102 URICANTES Y ADITIVOS $84,409.SS 

Z7000 !VESTUARIO, BIANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ $18,321.95 
bEPORTIVOS 

7100 ~ ESTUARIO Y UNIFORMES $18,321.95 

R1101 ~ ESTUARIO Y UNIFORMES $18,321.95 

~9000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES $179,814.67 

~9100 ~ ERRAMIENTAS MENORES $62,142.00 

~9101 HERRAMIENTAS MENORES $62,142.00 

~9600 ~EFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $117,672.67 

29601 ~EFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $117,672.67 
~0000 5ERVICIOS GENERALES 57,089,763,87 

~1000 ~ERVICIOS 8ASICOS $2,188,212-10 

1100 ~NERGÍA ELÉCTRICA $1,032,477.90 

a 1101 NERGÍA ELl:CTRICA $279,524.00 

a 1104 ~LUMBRADO PÚBLICO $752,953.90 

~1300 ~GUA $934,201.40 

~1301 ~GUA $934,201.40 

1400 ELEFONÍA TRADICIONAL $60,041.60 

a1401 ELEFONÍA TRADICIONAL $60,041.60 

a1600 $ERVICIO DE TELECOMUNIACIONES Y SATÉLITES $161,491.20 

~1601 ~ERVIC10 DE TELECOMUNIACIONES Y SAñUTES $161,491.20 

a2000 ERVICIOS DE ARRENDAMIENTO $318,841.60 

~2200 ¡ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $74,534.40 

~2201 ~RRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $74,534.40 

a2600 ~RRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y $244,307.20 
HERRAMIENTAS 

~2601 ~RRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y $244,307.20 
HERRAMIENTAS 

~3000 ~ERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS $699,844.27 
SERVICIOS 

3100 ERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y RELACIONADOS $582,866.67 
3101 ERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y RELACIONADOS $582,866.67 

CALLE CENTRAL No. 05. COL CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
TEL 645 334 50 48 Y 334 50 87 <hay!Jflt.mlentoclebecoac.24Z7@gmail.com > 

33300 
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33600 
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34000 

34100 

34101 
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~S000 
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35101 

ª5104 
135107 
135108 
as200 

~S201 

~5300 

35302 
3SSOO 

35501 

35700 

as101 

135702 

5900 

•

GOBIERNO 
MUNICIPAL 
20 24 - 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

!SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y $83,851.20 
N TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

ERVICIOS DE INFORMÁTICA $46,584.00 

ERVIClOS DE CONSULTORfA $37,267.20 

~ERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO $33,126.40 
r IMPRESIÓN 
MPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES $33,126.40 

ERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMEROAI..ES $136,358.19 

ERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS $32,092.70 

ERVJCIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS $32,092.70 

EGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS $43,478.40 

EGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONtAL Y FIANZAS $43,478.40 

LITES Y MANIOBRAS $60,787.09 

IFLETES Y MANIOBRAS $60,787.09 

~ERVJCIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y $2,082,333.2S 
ONSERVACION 
ONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES $1,369,788.83 

,.,.,ANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES $1,142,970.53 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE PANTEONES $12,428 .40 
ONSERVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO $163,640.60 
ONSERVAClÓN Y MANTENIMIENTO DE TOMAS DE AGUA $50,749.30 

NSTALACJÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y $23,809.60 
QUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL y RECREA nvo 

\AANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOB1UARIO Y EQUIPO $23,809.60 

NSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE $24,844.80 
ÓMPlJfO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

~.11.NTENIMlENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS $24,844.80 
EPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE $418,408.80 

r-,'fANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE $418,408.80 

NSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, $212,338.82 
bTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
!MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO $198,356.87 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE HERRAMIENTAS, MÁQUINAS, $13,981.9S 
J-iERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, ÚTILES Y EQUIPO 

ERVIClOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN $33,142.40 

as901 , ERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN $33,142.40 

~6000 ERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD $122,153.60 

~6100 !FUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDfOS DE MENSAJ ES $122,153.60 
~OBRE PROGRAMAS V ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

~6101 IFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES $122,153.60 
lsoBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

CALLE CENTRAL No. 05, COL CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
TEL845 3345048Y3345087 <ha-1J11tau,._ i .2427@gmail.mm> 
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!! GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 · 2027 

11·tt.VlH;NAU;:r0 Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392--021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

7000 ISERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS $386,321.20 
7200 ASAJES TERRESTRES $8,281.60 
7201 bASAJES TERRESTRES $8,281.60 
7500 WtÁTICOS EN EL PAÍS $378,039.60 

7501 ~/IÁTICOS EN El PAÍS $378,039.60 

8000 ~ERVICIOS OFICIALES $639,652.46 
8200 ~ASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL $639,652.46 

138201 ASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL $639,652.46 

9000 kJTROS SERVICIOS GENERALES $516,047.20 
9200 'prnos IMPUESTOS y DERECHOS $29,503.20 

9201 MPUESTOS Y DERECHOS $29,503.20 

139600 bTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES $25,880.00 

139601 k)TROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES $25,880.00 

139800 MPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA $207,040.00 
RELACIÓN LABORAL 

139801 MPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA $207,040.00 
RELACIÓN LABORAL 

139900 bTROS SERVICIOS GENERALES $253,624.00 

139901 SERVICIOS CATASTRALES ICRESON - $181,160.00 

139902 k;ASTOS DE LA CASA DE GOBIERNO $72,464.00 

WIOOM tmANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $1,596,798.27 

~1000 ~UBSIDIOS Y SUBVENCIONES $521,317.68 

~1500 bTROS SUBSIDIOS $521,317.68 

~1502 iA,PORTACIONES PARA CUBRIR CONVENIOS CON ORGANIZACIONES $521,317.68 
INOICALES 

~4000 IA.YUDAS SOCIALES $831,629.17 

~4100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS $130,667.44 

114101 ~YUOAS SOCIALES A PERSONAS $130,667.44 

~4200 BECAS Y OTRAS A YUCAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN $339,410.90 

114201 BECAS EDUCATIVAS $320,416.58 

114204 OMENTO DEPORTIVO $18,994.32 

!44300 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~ANZA e· $361,550.83 

144301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA $265,801.62 

144302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS (DESAYUNOS ESCOLARES) $95,749.21 

~5000 PENSIONES Y JUBIIA.CIONES $243,851.42 

~5100 ENSIONES $243,851.42 

~5101 PENSIONES $243,851.42 

~ BIENES MUEBLES, INMUEBLES EINTANGIBL.ES $98,357.00 

CALLE CENTRAL No. 05, COL CENTRO. BACOACHI. SONORA. C.P. 64680 
TEL 845 334 5046Y 334 5087 <hayuntamieotodebecoachi.2427@:gmall.oom"' 

I! GOBIERNO 
MUNICIPAL 
~ 

11.&g,¡gr.,~·o Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392--021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

51000 '110BILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACKlN $46,584.00 
51100 !MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA $46,584.00 

51101 ,-...,uEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA $46,584.00 

55000 ¡EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD $15,535.50 
5100 QUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD $15,535.50 

55101 !MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $15,535.50 

56000 ,_.,AQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $36,237.50 

6400 SISTEMAS DE AIRE ACONDIOONADO, CALEFACCION Y DE $36,237.50 
REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

6401 ISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE $36,237.50 
J{EFR!GERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

00000 NVIRSIÓN PÚBLICA $7,035,758.67 

61000 pBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO $7,035,758.67 

1400 !VISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE $7,035,758.67 
µRBANIZACIÓN 

6141S NFRAESTRUCTURA BÁSICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL $5,891,353.67 

61416 ECOP $1,110,268.33 

1422 ONSTRUCCIÓN DE VÍAS OE COMUNICACIÓN $34,136.67 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 l $27,316,138.66 1 

El presupuesto asignado para el concepto de comunicación social es de $122,153.60 y se desglosa en 

la partida 3600 "Servicios de comunicación social y publicidad" de la clasificación por objeto del 

gasto. 

El presupuesto asignado para el pago de pensiones y jubilaciones es de $243,851.42 y se desglosa en 
las partidas 451 "Pensiones", 452 "Jubilaciones" y 459 "Otras pensiones y jubilaciones'' de la 

clasificación por objeto del gasto. 

Artículo 12. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y 

Presidencia,} en el ejercicio 2026 importan la cantidad de $27,316,138.64 y de acuerdo a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las unidades 

ejecutoras como se muestra a continuación: 

Clasificación Administrativa/ Clasificación por Objeto del Gasto 

CA/COG PRESUPUESTO ANUAL 

.O.O.O.O SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

.1.0.0,0 SECTOR PÚBLICO FINANCIERO 

CAllE CENTRAL No. 05, COL. CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
TEL.645 3345048Y3345087 <hayuntamientodebilcollch.2427@gmait.cc;Jm=-
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~.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

l3.t.1.1.0 GOBIERNO MUNIOPAL 

01-AYUNTAMIENTO 

11000 lsERVICJOS PERSONALES 

02-SINOICATURA 

1000 !SERVICIOS PERSONALES 

12:ooo !MATERIALES y SUMINISTROS 

3000 ~ERVICIOS GENERALES 

p3-PRESIDENC1A 

1000 ISERVIC!OS PERSONALES 

12000 /MATERIALES Y SUMINISlROS 

~000 ~ERVICIOS GENERALES 

p.4-SECRETAIUA 

~000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

' . 

--. 

• 

GOBIERNO 
~ 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

$405,258.57 

$405,258.57 

$281,730.08 

$224,766.58 

$46,606.50 

$10,357.00 

$1,954,452.82 

$867,307.61 

$194,711 .35 

',. $892,433.86 

$1,823,187.41 

$576,289.59 

$227,744.00 

$234,990.40 

~000 RANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $784,163.42 

PHESORERIA _ $4,442,056.66 

1000 SERVICIOS PERSONALES $1,648,569.46 

~000 MATERIALES Y SUMINISTROS $724,640.00 

eooo SERVICIOS GEN ERALES $1,997,418.40 

~000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES ,, $71,428.80 

!16-0IRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS $8,189,947.53 

~000 5ERVICIOS PERSONALES $671,014.49 

~ººº MATERIALES Y SUMINISTROS $305,324.36 

~000 SERVICIOS GENERALES $177,850.01 

'"'ºº NVERSION PÚBLICA - -
$7,035,758.67 

1)7-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBUCOS MUNICIPALES $4,479,932-75 

1000 !SERVICIOS PERSONALES $1,876,107.37 

12000 MATERIALES Y SUMINISTROS $414,797.85 

SOOO /SERVICIOS GENERALES n $2,189,027.53 

~-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICJPAL $1,659,676-02 

ilOOO SERVICIOS PERSONALES $1,056,393.32 

~000 MATERIALES Y SUMINISTROS - $382,264.33 

sooo SERVICIOS GENERALES $20S,482.88 

sooo BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $15,535.50 

09-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN $728,659.39 

CALLE CENTRAL No. 05, COL CENTRO. BACOACH1, SONORA. C.P. 84680 
TEL64S 334S0 48Y3345087 <hayuntarnlenloclebacoadli.2427@omai l.com > 

11-/~t~I º 

000 ISERV1CIOS PERSONALES 

000 "'1ATERIALES Y SUMINISTROS 

9000 f5ERV1CIOS GENERALES 

10-DELEGACIDNES 

000 !SERVICIOS PERSONALES 

l•DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 

000 ~ERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 ERVICIOS GENERALES 

n GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 

Oficio No.SM/0392-021/2025 
Asunto: Constancia de Acuerdo. 

$478,475.70 

$37,285.20 

$212,898.49 

$259,259-53 

$2S9,259.53 

$1,534,168.05 

$516,047.88 

$172,342.92 

$21,749.70 

000 tffiANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $812,634.85 

SOOO IENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $11,392.70 

12-0IRECOÓN DE AGUA POTABLE $1,5S7,809-83 

000 ~ERVICIOS PERSONALES $176,600.31 

000 !MATERIALES Y SUMINISTROS $233,653.92 

3000 ~ERVICIOS GENERALES $1,147,SSS.60 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 202E $27,316,138.64 

Artículo 13. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasifi cación 

Administrativa, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 

CLAVE CA/COG 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNIOPAL 

3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1,1.1.0 GOBIERNO MUNICIPAL ,. I 

1 AYUNTAMIENTO ' $405,258-57 

AYUNTAMIENTO $405,258.57 

2 SINDICATURA ; $281,730.08 

SINDICATURA $281,730.08 

3 PRESIDENCIA - $1,954,452.82 

PRESIDENCIA $1,954,452.82 

4 SECRETARÍA $1,823,187.41 

SECRETARÍA $1,823,187.41 

5 TESORERÍA $4,442,056.66 

TESORERIA $4,442,056.66 

CALLE CENTRAL No. 05, COL CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
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, GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

11-~~:U.W-º 

•

GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretarla Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. Asunto: Constancia de Acuerdo. 

6 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

OBRAS PÚBLICAS 

7 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

SERVICIOS PÚBLICOS 

8 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

SEGURIDAD PÚBLICA 

9 ÓRGANO DE CO NTROL Y EVALUACIÓN 

C0NTRAL0RÍA 

10 DELEGACIONES 

CASA DE LA CULTURA 

11 DIRECCIÓN ASISTENCIA SOCIAL 

OIF 

12 DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE 

AGUA POTABLE 

CAl.1.1.2.D 
ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 GOBIERNO MUNICIPAL 
ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 
CA 3.1.Z.1.0 FINANCIERAS Y CON PARTICIPACION ESTATAL 

MAYORITARIA 
3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1 .1.0 GOBIERNO MUNICIPAL 
ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS Y CON PARTICIPACION ESTATAL 
MAYORITARIA 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CALLE CENTRAL No. 05, COL. CENTRO. 8ACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
TEL. 845 334 50 48 Y 334 50 87 <hayuntarnieotodebacoacN.2427@omail.com > 

$8,189,947.53 

$8,189,947.53 

$4,479,932.75 

$4,479,932.75 

$1,659,676.02 

$1,659,676.02 

$ns,6s9.39 

$728,659.39 

$259,259.53 

$259,259.53 

$1,534,168.05 

$1.534,168.05 

$1,557,809.83 

$1,557,809.83 

$27,316,138.64 

$27,316,138.64 

$27,316,138.64 

$27,316,138.64 

$27,316,138.64 

$27,316,138.64 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

El 

FIDEICOMISOS PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES 
CA 3.1.2.2.0 NO FINANCIEROS CON PARTICIPACION ESTATAL 

MAYORITARIA 
3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 GOBIERNO MUNICIPAL 
FIDEICOMISOS PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIEROS CON PARTICIPAC10N ESTATAL 
MAYORITARIA 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

TOTAL GENERAL 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
$27,316,138.64 

presupuesto asignado para la oficina, dirección o unidad de transparencia y acceso a la información 

pública municipal O SU EQUIVALENTE es de $0.00, el cual se presenta con base en la clasificación 

por objeto del gasto a nivel capitulo: 

CLAVE COG IMPORTE 
~ 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES $0.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
+ 

$0.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $0.00 

TOTAL DEPENDENCIA $0.00 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares municipales, 

debido a que no se cuenta con este tipo de organismos. 

En el presente presupuesto se desglosan transferencias para la impartidón de la justicia municipal, 

siendo el importe de este $539,206.00, de la siguiente manera: 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

JUEZ CALIFICADOR $75,600.00 ,. 
TOTAL $75,600.00 

Artfculo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación 

Funcional del Gasto a nivel de finalidad, función y sub~función, se distribuye de la siguiente manera: 

CAL.LE CENTRAL No. OS, COI... CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 54680 
TEL &46 334 50 48 Y 334 50 87 <t.yuntamlentodebacoacttl.2"27Ggmaü.com > 
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SECTOR ! 
GOBIERNO 

11 GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 · 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

FUNCIÓN·SUBFUNCIÓN 
PRESUPÜESTO 

APROBADO 

LEGISLACIÓN $23,294,542.72 

JUSTICIA $3,852,295.52 

COORDINACIÓN DE LA POUTICA DE GOBIERNO 

RELACIONES EXTERIORES 

ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

SEGURIDAD NACIONAL $39,722,040.40 

ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD INTERIOR 

OTROS ASUNTOS GENERALES $659,334,341.36 

DESARROLLO SOCIAL 

PROTECCION AMBIENTAL 
., 

VIVI ENDA Y SERVICIO A LA COMUNIDAD $12,183,494.90 

SALUD 

RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES $7,046,867.80 

EDUCACIÓN 

PROTECCIÓN SOCIAL 

OTROS ASUNTOS SOCIALES $2,234,949.76 

DESARROLLO ECONÓMICO 

ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORES EN GENERAL $526,895.61 

COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

MINERA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

TRANSPORTE 

COMUNICACIONES $3,671,015.86 

TURISMO 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 

OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

TRANSACCIONES DE lA DEUDA/COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

TRANSFERENCIAS, PARTICIPACJONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 

NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

TOTAL DEL GASTO! $27,316,138.64 

CALLE CENTRAL No. 05, COL. CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 8<1680 
TEL 645 334 50 48 Y 334 50 87 <hayuntamientodebacoachi.2-427@gmail.com > 

!! GOBIERNO 
~ 
2024 · 2027 

H . .,,\}:~Tlf~º Dependencia: Secretaria Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación 

Programática, desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

CLAVE PROGRAMA 

AA CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 

3R PATRIMONIO MUNICIPAL 

OQ DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LAS POLfnCAS DE CONTROL PRESUPUESTAl 

AM INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA EL DESARROLLO URBANO 

2L SERVICIOS PÚBLICOS A lA COMUNIDAD 

BQ PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO 

Dl DESARROLLO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

$4,182,898.80 

$281,730.08 

$4,442,0S6.66 

$8,189,947.53 

$6,037,742.S8 

$1,918,935.55 

$728,659.39 

1L APOYO A COMUNIDADES EN SITUACIÓN DE POBREZA $1,534,168.05 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $27,316,138.64 

Articulo 16. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios 

y ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CLAVE SUBSIDIO 

44000 AYUDAS SOCIALES 

45000 PENSIONES Y JUBILACIONES 

BENEFICIARIO 

APOYO A PERSONAS ESCASOS RECURSOS 

PAGO EMPLEADOS JUBILADOS Y 
PENSIONADOS 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

$831,629.17 

$243,SSl.42 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $1,075,480.59 

Artículo 17. la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá reducir, suspender o terminar las 
transferencias y subsidios cuando: 

las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; y 
IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 18. El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de $ y se 

distribuye de la siguiente manera: 

CLAVE CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
15401 PRESTACIONES CONTRACTUAlfS $0.00 

TOTAL $0.00 

CALLE CENTRAL No. 05, COL. CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
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ª
GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

Artfculo 19. El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente 
al ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones 
plurianuates. 

Articulo 20. El mun icipio de Bacoachi, Sonora, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio no tiene 
contratos suscritos al amparo de la Ley de Asociaciones Público Privadas de para el Estado de Sonora, 
por lo que no existen compromisos plurianuales ligados a Asociaciones Público Privadas (APP). 

CAPITULOIII 

De los Servicios Personales 

Articulo 21. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 
57 plazas de conformidad con lo siguiente: 

Analítico de plazas de la administración pL'.lblica municipal centralizada 

ORGANIGRAMA 

AYUNTAMIEN1'0 

S&RE~~ 11 ,_,,, 11 E ~ ·=~ 11 ~= 1 ~:~ 11 =~ 11 ~ 11-~~ 1 '™"5ml l'0-..00 MlíMICAOI) 

1~~-,~~~~~ 

NÚMERO DE PLAZAS DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

SÍNDICO MUNICIPA L 
REGIDOR 

PRESlDENTE MUNICIPAL 
SECRE."TARIA RECEPOONISTA 

, _EST0IÚA 

CALLE CENTRAL No. OS, COL, CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
TEL 645 334 50 48 Y 334 50 87 <hayuntarníentodeoacoacii.2427Ggmail.c:om > 

11·e\Y.J.~~CWJs~º 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
12 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
6 
1 

1 ( ( 
1 ". > o 
1 

'- .. 2 
1 ,/ 1 
1 
1 
1 . 
1 
1 

.... e TOTAL 

! GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretaria Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
BIBLIOTECA 

ENCARGADO DEL DEPORTE 
TESORERO MUNICIPAL 
AUXILIAR TESORERÍA 

CONTRAWR MUNICIPAL 
AUXILIAR DEC0NTRAWIÚA Y TRANSPARENCIA 

DJRECIUR DE SERVICIOS PÚBLICOS 
AUXILIAR DE SERVICIOS PÚBLICOS 
PROTECCIÓN ClVIL / AMBULANCIA 

JARDINERO 
SERVICIOS PÚBLICOS/ a-JÓFHR CAMIÓN ESCOLAR 

DIRECTOR DE OBRAS 
OPERADOR DE MAQUINARIA 

AUXILIAR DE OBRAS PÚBUCAS Y ELABORADOR DE PROYECTOS 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

AGENTE DE POLICÍA 
DELEGADO DE UNAMICHI 

DELEGADO DE MUTimCACHI 
SUBDELEGADO LA CRUZ 
SUBDELEGADO EL BA]IO 

ENCARGADO DE UMPIEZ.A 
PRESIDENTA DEL DIF 
DIRECTORA DEL DIJ," 

DESARROLLO SOCIAL Y ENLACE ISM 
CASA DE LA CULTURA 

INTENDENTE DIF 
BOMBA DE AGUA POTABLE 

BOMBA DE AGUA POTABLE / UNAMICHI 
57 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municipal. 

Artículo 22. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se 
integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 
fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de 
erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el 
Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el 
presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 

CALl.E CENTRAL No. 05, COL CENTRO. BACOACH I, SONORA. C.P. 84680 
TEL 645 334 50 48 Y 334 50 87 <hayunla'nlentodecacoac:hi.2427@gmeJl.com > 
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mi GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretaria Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por 

servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

De los §_policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta 

con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Artículo 23. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos 

salariales, la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier 

otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus servidores 

públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno M unicipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para 

revisar las pre staciones que disfruten los trabajadores. Las cond iciones generales de t rabajo de cada 

Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 

economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

CAPÍTULO IV 

De la Deuda Pública 

Artículo 24. El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Bacoachi, Sonora es de $0.00, 
con fecha de corte a diciembre de 202S. 

CALLE CENTRAL No. 05, COL CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
TEL 645 334 50 48 Y 334 50 87 <!'\ayuntamientodebacoachi.2427@gmail.com > 

11·a1n:'.Ut~t~0 

'1 GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 

Oficio No.SM/0392-021/2025 
Asunto: Constancia de Acuerdo. 

Artículo 25. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal o SU 

EQUIVALENTE, todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos 

municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto 

respectivo . 

No. de 
créd ito lnstltució 

(reglstr " bancarl o a 
SHCPI 
N/A N/A 

Fecha de 
contratacló 

" 
N/A 

SAi.DO DE LA DEUDA PUB U CA 

1ípode Tasa Plazo de 
lnstrument de venclmlent 
o lnteré o 

s 

NIA N/A NIA 

Otros pasivos circt.1lantes 

Otros pasivos no circulantes 

Total deuda yotros pasivos al 

9 
o 
o 
o 
D 

u 
d 
a 
p 

ú 
b 
1 
1 
e 
a 

Fuente 
o Monto 

'""'" 
contratad 
o a de 

pago 

NIA N/A 

CALLE CENTRAL No. 05, COL CENTRO. SACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
TEL S45 334 50 48 Y 334 50 87 <nayuntamerrtoclebaooach.2427Cgmail.oom > 

Sald 
Destln o al 

o 

N/A 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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9100 
Amortización de 

la 
Deuda Pública 

S0.00 

9200 9300 
Intereses Comisiones 

de la de la 
Deuda Deuda Pública 
Pública 

so.oo $0.00 

e GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 · 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

9400 9500 9600 9900 
Gastos Costos Apoyos 
de la por Financiero ADEFA 

Deuda Cobertur s s 
Pública as 

$0.00 $0.00 $0.00 So.oo 

TITULO SEGUNDO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 26. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacoachi, Sonora se conforma por 
$9,556,874.81 de gasto propio y $17'759,263.83 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad 
con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. En el caso de los 

programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 

concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de 

recursos que le correspondan en las cuentas específicas correspondientes, en un plazo a más tardar 

de 30 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales. los recursos federales 

deberán ser ministrados de acuerdo al calendario establecido para los Convenios y de ninguna 

manera podrá iniciar ministraciones después del mes de diciembre. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de 

recursos municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, 

en casos debidamente justificados, podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una 

prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 27. Solamente la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá recibir los recursos 

federales que las dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de 

ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación 

de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 

51 de la ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 28. las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos 

que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de 

cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la 

ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 29. los fondos de participaciones Que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio 

por parte del gobierno federal, asf como los fondos que el Estado participe al municipio importan la 

cantidad de $24,451,091.68, y se desglosan a continuación: 

PARTIDA PRESUPUESTO 
APROBADO 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES $10"300,600.29 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL $4'593,314.29 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PROOUCOÓN Y SERVICIOS $112,044.0S 

PARTIOPAOONES FONDO DE IMPUESTO SOBRE AUTOS NUEVOS $218,299.32 

FEDERALES FONDO DE FISCALIZACIÓN $1'929,191.56 
(RAM028) 

FONDO DE COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS $40,601.74 

IE PS A LA GASOLINA Y AL DIESEL $142,239.51 

ARTICULO 126 LEY DEL ISR $42,768.44 

PARTICIPACIONES ESTATALES $380,204.63 

TOTAL $17'759,263.83 

Artículo 30. los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, 

se desglosan a continuación: 

FONDO DE APORTACIONES PRESUPUESTO APROBADO 

FONDO DEAPORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURASOOAL MUNICIPAL {FISM) $5'116,849.02 

FONDO DE APORTACIONES PARA El FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS $1'574,978.83 
OEMARCAOONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL{FAFM) 

TOTAL $6'691,827.85 

Artículo 31. la aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 

conforman el Ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

FONDO DE APORTACIONES CAPÍTULO DE GASTO 

1000 2000 1 3000 1 4000 1 5000 1 6000 1 7000 1 8000 1 9000 

CALLE CENTRAL No. OS, COL CENTRO, BACOACHI, SONORA. C.P. 64650 
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$5'116,8 
49.02 

5'116,8' 
.02 

Artfculo 32. No se tiene contemplado El Subsidio para la Seguridad Pública en los Municipios 
(FORTASEG) para el ejercicio fiscal 2026. 

TÍlULO TERCERO 

DE 1A DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO! 

Disposiciones generales 

Artículo 33. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas 
en la Ley de Presupuesto O SU EQUIVALENTE, las que emita la Tesorería Municipal O SU 

EQUIVALENTE y la Dirección de Contraloría del Municipio O SU EQUIVALENTE, en el ámbito de la 

Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales, así como de 

los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones 

correspondientes. 

Artículo 34. la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE y la Dirección de Contraloría del Municipio 

O SU EQUIVALENTE, emitirán durante el mes de diciembre de 2026, las Reglas para la Racionalización 

del Gasto Público a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Municipal. 

Artículo 35. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán 

de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales 

contraidos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar S puntos 

porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimlento equivalentes a las de descuento de 

los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación primaria, emitidos durante 

el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Articulo 36. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, analizando los objetivos y la situación de las 

finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, 

y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
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obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el 

Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y 

servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto 

del deudor sea igual al ingreso que se registre en la ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 

Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la 

entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por 

parte de la entidad deudora. 

CAPfTULOII 

De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del 

gasto. 

Articulo 37. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas 

para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las 

normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 38. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá entregar adelantos de participaciones, 

prevía petición que por escrito haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero O SU 

EQUIVALENTE, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo y del Presidente 

Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 

de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le 

presenten el titular al Tesorero O SU EQUIVALEITTE. La Tesorería Municipal OSU EQUIVALENTE podrá 
autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la situación de las 

finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 39. l os viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán 

ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que 

motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al 

tabulador aprobado por la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 

Artículo 40. Se autoriza a la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE a pagar, con la sola presentación 

de los comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 

dependencias por los siguientes conceptos: 

11. 
111. 

Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 

Servidos de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 

Servicio telefónico e Internet; 

CALLE CENTRAL No. os, COL CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
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IV. 

V 

Suministro de energía eléctrica; y 

Suministro y servicios de agua . 

Artículo 41. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos 
públicos y participar en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente M unicipal 

emitida por la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE en los términos de !as disposiciones 
aplicables. 

Articulo 42. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al 
patrimonio fideicomitido, el procedimiento respectivo o se realizará por conducto de la oficina o 

dirección encargada del sector, o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 43. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se 

deberá establecer una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás 

aportaciones. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE llevará el registro y control de los 

fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. Los fideicomisos, a través de su Comité 

Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipa l O SU EQUIVALENTE, dentro de 

los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo 

anterior. Adicionalmente, la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá solicitarles con la 

periodicidad que determine y bajo el plazo que establezca, la información jurídica, patrimonial o 

financiera que requiera, en los términos y condiciones de las disposiciones aplicables. En los 

contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particula res con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de 

recursos al patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con fa aportación de dichos recursos, 

con las reglas de operación del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, 

por conducto de la Dependencia o Entidad que coordine la operación del fideicomiso, podrá 

suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artículo 44. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan 

como propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 45. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal O SU 

EQUIVALENTE, autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 

transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Artículo 46. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y 

subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo 

establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 47. La Tesorería M unicipal O SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal, 
disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y 

aplicación de las t ransferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 48. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se 

sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan fas entidades y a las necesidades 

de p laneación y administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los 

siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesore ría Municipal O SU EQUIVALENTE 

para otorgar transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté 

orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital 

en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la 

tecnología. 

Artículo 49. Cuando la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE disponga durante el ejercicio fiscal 

de recursos económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 

respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/cabildo podrá aplicarlos a programas y 
proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer las reservas actuariales para 

el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el 

previsto en la legislación federa l aplicable. Los recursos excedentes derivados de dicho superávit 

presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Artículo 50. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal, 

disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias 

del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de 

mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los 

generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten 

con la aprobación de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, y se refieran, de acuerdo a su 

natura leza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los proyectos 

de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regutarizables para el siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 51. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a 

la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerfa Municipa l O SU EQUIVALENTE, la 

cual será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
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proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, de 

conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 52. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo 

de 90 días naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura 

previstos en el artfculo 16de este acuerdo. Al efecto, la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE 

informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería 

Municipal O SU EQUIVALENTE informará a la Oficina de control o Contraloría Municipal O SU 
EQUIVALENTE sobre dichos subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la Ley de 
Administración Municipal. 

la Dirección de COntraloría O SU EQUIVALENTE informará trimestralmente al Cabildo sobre las 

denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 53. El cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las 
Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo 

que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este acuerdo y de la ley de 

Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora O SU EQUIVALENTE; por 
consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto 

aprobado. 

Artículo 54. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 

previsto en fa Ley de Ingresos del Municipio O SU EQUIVALENTE, el Presidente Municipal, por 

conducto de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, podrá aplicar las siguientes normas de 
disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos 
del Municipio O SU EQUIVALENTE, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino 
específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con 
autorización de la Tesorerfa Municipal O SU EQUIVALENTE para utilizarse en un fin específico, 
así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y 
gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, 
conforme el orden siguiente: 

a) los gastos de comunicación social; 

b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
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c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 
extraordinarias; y 

111.En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la 

disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas 
las transferencias a otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure 

no afectar los programas sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus 

propias normas de disciplina presupuestaria. 

Articulo SS. En apego a lo previsto en la ley de Obras Públicas del Estado de Sonora y sus Municipios 

del Reglamento para !as Obras Públicas del Municipio de Bacoachi O SUS EQUIVALENTES, las 

dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, 

mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 

11. 
111. 

licitación pública; 
Invitación a cuando menos tres personas; o 
Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones 
para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos 

de ejecución, normalización aplicable en términos de la ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, forma y a tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y garantias, debiendo las 

Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información 
relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
En pesos 

De 1 Hasta 
Adjudicación Directa o.o 1 1,500,000 
Invitación a cuando menos 3 personas 1,500,001 1 2,500,000 
Licitación Pública Mayor a 2,500,001 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se 

deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 

respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 

relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango 
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que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el 

Municipio. 

Artículo 56. En apego a to estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 

Sector Público Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales O SUS EQUIVALENTES, las 

dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, seivicios y 
arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o especifica, por parte de la 

Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto 

corriente, conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios 

y arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a. De adjudicación directa, cuando el monto de cada operación no exceda de 100 días de 
salario mínimo general vigente en el Estado, debiendo informar al comité correspondiente 
de estas operaciones; 

b. De adjudicación directa, con tres cotizaclones y visto bueno del Comité o Subcomité de 
Compras correspondiente, cuando el monto de cada operación sea de 101 y hasta 850 días 
de salario mínimo general vigente en el Estado; y 

c. A través de invitación a cuando menos tres personas, con participación del Comité o 

Subcomité de Compras correspondiente, cuando el monto de la operación sea de 851 a 
11,150 días de salario mínimo general vigente en el Estado. 

Artículo 57. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que 

realicen tos organismos autónomos, así como las Dependencias y Entidades, se realizarán con 

estricto apego a las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos 

del Sector Público Municipal O SU EQUIVALENTE. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad 

aplicable a a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

Artículo 58. El ayuntamiento con el objeto de fomentar el bienestar de la población de escasos 

recursos económicos y grupos vulnerables podrá realizar gastas por concepto de apoyos o subsidios 

bajo los siguientes lineamientos: 

Los apoyos que se pueden gestionar en el Municipio son los siguientes: 

Sillas de ruedas 

• Bastones para invidentes; sencillos, cuello de ganso y cuatro apoyos 
• Prótesis para extremidad inferior y superior 
• Zapatos ortopédicos 

• Andaderas plegables y con ruedas 
• Estudios médicos y análisis clínicos 

CALLE CENTRAL No. 05, COL CENTRO. BACOA.CHI, SONORA. C.P. 84680 
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Asunto: Constancia de Acue rdo. 

• Apoyo para/en alimentos 
• Consultas médicas y oftalmológicas; así como de adquisición de medicamentos cont rolados 
• Entrega de pañales 

• Traslados locales y foráneos, con la finalidad de asistir a consultas y evaluaciones médicas o 
por rehabilitación 

Cirugías correctivas a personas con discapacidad (en convenio con clínicas locales del 
Municipio de Bacoachi, Sonora) 

• Apoyos diversos (Única y exclusivamente para apoyos a la Educación, Deporte, Juventud, 
Salud y Cultura, los cuales deberán ser gestionados a través de las dependencias y unidades 
administrativas que tengan como objeto la administración de estos programas sociales) 

Con el objeto de cumplir con la normatividad fiscal aplicable; Todas las gestiones de apoyos y 
subsidios deberán reunir los requisitos fiscales e integrar la documentación soporte según el objeto 

o motivo del apoyo o subsidio. 

Las facturas de consumos o servicios mayores a $2,000.00 incluyendo IVA, deberán ser pagadas 

directamente por Tesorería Municipal. 

Los requisitos para trámite de apoyos o subsidios grupos vulnerables: 

Para registrar y comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiarios de algún tipo de 

apoyo y/o programa de desarrollo social, para Trámites y Gestiones, así como realizar investigaciones 

y estudios socioeconómicos, encuestas y evaluaciones para sustentar la entrega de apoyos o su 

inclusión en algún tipo de servicio o programa de desarrollo social. 

• Solicitud de apoyo o subsidio (llenada y firmada) dirigida a: Municipio de Bacoachi, Sonora. 

Copia de: 

- Recibo, factura de comprobante de domicilio o constancia de residencia de la autoridad 
local. 

- Documento mediante cual acredite ser pensionado, jubilado, discapacitado, viudo (a), 
mayor de 60 años oficial. 

- Deberán comprobar su situación económica a través de cualquiera de los siguientes 
documentos con: 

o Comprobante de ingresos (recibo de nómina, talón de cheques, talón de pensión, 
constancia del patrón) - (Sólo en caso de carácter de urgencia médica o causas de 
fuerza mayor, podrá autorizarse el pago del apoyo sin este requisito, una vez 
autorizado por la Oficialía Mayor). 

o O, en su caso, Estudio Socioeconómico: (Deberá ser realizado por personal 
capacitado de DIF Municipal y/o por la Dependencia de Bienestar Social, en el cual 
se deberá de aprobar la viabilidad de autorizar el apoyo social solicitado) - (Solo en 

CALLE CENTRAL No. 05, COL CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
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m! GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretaría Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/2025 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

casos de carácter de urgencia médica o causas de fuerza mayor, podrá autorizarse 

el pago del apoyo sin este requisito, una vez autorizado por la Oficialía Mayor). 

- Identificación Oficial: INE, Pasaporte, Cartilla, Licencia, CURP, INAPAM. A falta de 
identificación del solicitante, identificación oficial de la persona adulta auxiliar de la persona 
adulta mayor solicitante. 

En términos de evaluación y ejercicio del gasto público, así como la correspondencia entre e\ 

Programa Operativo Anual, el Plan Municipal de Desarrollo y el Seguimiento del Ciclo 

Presupuestario, se deberá entregar comprobante de apoyos o subsid ios a los que se hace 
referencia en este artículo. 

Con la finalidad de eficientar el trámite administrativo, la Tesorería Municipa l, podrá recibir 

cotizaciones de proveedores de consumos y servicios, para agilizar el pago del apoyo, mismo 

que deberá integrarse con la factura original en un período máximo de tres días hábiles. 

Adicionalmente, como finalidad secundaria no necesaria para el servicio, pero que nos facilita 

darle una mejor atención, utilizaremos su información personal para garantizar la igualdad y 

transparencia de participación en los procesos de apoyos, servicios y programas de desarrollo 

social. 

CAPÍTULOIII 

Sanciones 

Artículo 59. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin 

menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente 

responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los 

principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la 

Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos O SU EQUIVALENTE y demás 

disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 12 de enero de 2026, previa 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

CALLE CENTRAL No. 05, COL. CENTRO. BACOACHI, SONORA. C.P. 84680 
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ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al recurso 

presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la Tesorería Municipal 

O SU EQUIVALENTE, a más tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar la 

siguiente información: 

a) 
b) 

e) 
d) 
e) 

f) 

acta constitutiva de ta institución; 

constancia de domicilio; 

documentos de identificación de su representante legal; 

programa de actividades para el año 2026; 

estados financieros del ejercicio 2026; y 

informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2026. 

La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE deberá cerciorarse plenamente de la existencia y 

funcionalidad de los organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para 

tal efecto, podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración 

periódica, hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución 

legal, presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 

como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2026, en su caso. 

ARTÍCULO CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos 

establecidos para ese fin. 

ARTÍCULO QUINTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente 

acuerdo, así como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los 

reportes específicos que para 

tal efecto difunda la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE en los medios oficiales, incluyendo los 

medios electrónicos. 

ARTÍCULO SEXTO. El municipio de Bacoachi, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dfas 

naturales siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de internet el 

presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, 

de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma 

para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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e GOBIERNO 
MUNICIPAL 
2024 - 2027 

Dependencia: Secretaria Municipal 
Oficio No.SM/0392-021/202S 

Asunto: Constancia de Acuerdo. 

Lo Anterior CONSTA en el Acta Original que obra en los Archivos de esta Secretar/a Municipal, lo cual 
CERTIFICO con fundamento en lo establecido en los Artículos 59 y 89 Fracción Vl de la Ley de Goblerno y 

Administración Municipal, en el Municipio de Bacoachi, Sonora a los veintiún días del mes de diciembre de 

dos mil veinticinco. 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA MUNICIPAL 

MARTINA MAR~ LABORON SALCIDO 
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El Ayuntamiento del Municipio de Banámichi, Sonora, con el objetivo de cumplir con 
la obligación que se establece en el Articulo 126 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 17 de diciembre 
de 2025, tuvo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO No. 181 
Que aprueba el Programa Operativo Anual 2026 

Articulo 1°.- Se aprueba el Programa Operativo Anual 2026, que es el documento 
en donde se define la anualización, en términos de objetivos y metas del Plan 
Municipal de Desarrollo 2025-2027 y de los programas que de él se derivan. 

Articulo 2°.-EI Programa Operativo Anual 2026 es de naturaleza obligatoria para 
las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Municipal. 

Articulo 3°.-EI Programa Operativo Anual 2026 será la base para el proceso de 
presupuestación de los egresos municipales para el próximo ejercicio fiscal. 

Articulo 4°.- El contenido de los informes trimestrales y de la Cuenta Pública que el 
Ayuntamiento de Banámichi, Sonora, somete anualmente la revisión del Congreso 
del Estado, deberá relacionarse y aplicarse en lo establecido en el Programa 
Operativo Anual. 

Artículo 5°.- El Ayuntamiento, a través de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública, vigilará en todo momento que el proceso de presupuestación de 
egresos tenga como base las estrategias y lineas prioritarias de acción de este 
Programa Operativo Anual. 

Articulo 6°.-La Tesorería Municipal y/o la unidad administrativa responsable de la 
función de planeación municipal , es la que instrumentará las actividades que 
establece el Programa Operativo Anual para las dependencias y entidades 
paramunicipales que integran la Administración Pública Municipal. 

Articulo 7°.- El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental definirá e 
implementará actividades orientadas a verificar y comprobar directamente la 
ejecución de este Programa Operativo Anual. 

Articulo 8°.- La unidad administrativa responsable de la función de planeación 
municipal, establecerá los procedimientos e instrumentará las actividades de 
evaluación del Programa Operativo Anual. 

Transitorio 

Articulo Único. - El presente Acuerdo entrará en vigor un día después de su 
aprobación. 

Dado en el Salón de Acuerdos del Ayuntamiento de Banámichi, Sonora, a los 17 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 

C. EDNA PATRICIA SERRANO PEÑA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

YOSe .=. 'SeíY<Y\.u ::n,.,..,,..0 
C. JOSE EDUARDO SERRANO IBARRA 

SINDICO MUNICIPAL 

\-.d42J'A IJE-r1u@ 0A\ 1::i-111-<:) 
C.MARIA DELFINA CALIXTRO RUIZ 

REGIDOR 

r~e:. n o )r-U\ o 
C. JORGE ARMANDO MORENO OCHOA 

REGIDOR 

µ Cce.=,.,, - -&,,,,.,....s N 
C. MARIA CONCEPCION FLORES MIRANDA 

REGIDOR 
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El Ayuntamiento del Municipio de Banámichi, Sonora con el propósito de cumplir 
con las obligaciones que se establecen en el Articulo 132 de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal, en sesión extraordinaria de ayuntamiento celebrada el 

día 17 de diciembre del 2025, una vez analizado y discutido los proyectos del 

Clasificador de Actividades Públicas Municipales y el Clasificador por Objeto del 

Gasto tuvo a bien emitir el siguiente: 

Acuerdo No. 182 

Que aprueba los Clasificadores de: Actividades Públicas Municipales y por Objeto 

del Gasto para el ejercicio fiscal 2026 de acuerdo a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

Artículo 1°. Se aprueba el Clasificador de Actividades Públicas Municipales cuyos 

objetivos, programas, subprogramas, actividades y operaciones, orientarán los 

procedimientos de asignación e integración del presupuesto de egresos de la 

administración pública municipal, con el fin de poder contar con mecanismos que 

contribuyan a un mejor registro y administración del gasto público del municipio de 

Banámichi , Sonora. 

Artículo 2º. Se aprueba el Clasificador por Objeto del Gasto Armonizado cuyo 

objetivo, capítulos, conceptos y partidas habrán de ser el marco que habrá de 

observarse en cuanto a la definición y asignación de las cuentas de los egresos 

municipales, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

Artículo 3°. Para la integración y ejecución del presupuesto de egresos, las 

dependencias de la Administración Pública Municipal Directa y las entidades 

paramunicipales formularán sus anteproyectos de Presupuestos de Egresos, de 

conformidad al contenido, indicaciones y procedimientos señalados en los 

mencionados clasificadores. 

Artículo 4°. El contenido de los informes trimestrales y de la Cuenta Pública que 

el ayuntamiento somete anualmente a la revisión del Congreso del Estado, deberá 

relacionarse y aplicarse lo establecido en los clasificadores. 

Artículo 5°.EI ayuntamiento a través de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública, vigilará en todo momento que integración del presupuesto de 

egresos con base al contenido de los Clasificadores de Actividades Públicas 

Municipales y por Objeto del Gasto. 

Artículo 6º.La Tesorería Municipal es la dependencia que tiene la obligación de 

formular el proyecto de presupuesto de egresos, por lo que deberá utilizar y difundir 

los clasificadores en las dependencias de la Administración Pública Municipal y 

entidades paramunicipales. 

Artículo 7°. El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental implementará 

actividades orientadas a verificar y comprobar directamente, que las dependencias 

y entidades paramunicipales cumplan, en su caso con las disposiciones que se 

derivan de los clasificadores. 

Artículo 8°.La Dirección de Planeación Municipal, evaluará en forma trimestral la 

utilización de los clasificadores. 

TRANSITORIOS 

Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
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Dado en el Salón de Acuerdos del Ayuntamiento de Banámichi, Sonora, a los 17 

días del mes de Diciembre del Dos mil veinticinco. 

a:; c/:;;J :1,b;J g 
C. EDNA PATRICIA SERRANO PEÑA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

3C:isé E_ 'pe IY'c,'lc, --::rbc,,<rc , 
C. JOSE EDUARDO SERRANO IBARRA 

SINDICO MUNICIPAL 

UA\L1 l'J- Üa:r:1dP.O:,,i l:trRc, 
e.MARIA DELFINA CALIXTRO RUIZ 

REGIDOR 

-Y~ M o ?r:e no 
C. JORGE ARMANDO MORENO OCHOA 

REGIDOR 

c.,,Ct::;,""=ea- 7'%,-7.$ ~/ 
C. MARIA CONCEPCION FLORES MIRANDA 

REGIDOR 

Con fundamento en el articu lo 138.- Fracción IX, de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Banámichi, Sonora, 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO No. 183 
QUE APRUEBA LAS POLITICAS DE GASTO Y EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL AÑO 2026 

Capitulo 1 
De las Disposiciones Generales 

Artículo 1°. En el Gobierno del Municipio de Banámichi, Sonora, los titulares de las 
dependencias, comisarias y delegaciones, serán responsables de la estricta 
observancia de las disposiciones emanadas del presente Acuerdo. 

Capitulo 11 
Del Ejercicio y Control Presupuesta! 

Artículo 2°.- Los titulares de las dependencias, los directores de las entidades 
paramunicipales, Los comisarios y delegados, serán responsables de que los 
programas a su cargo, se ejecuten con oportunidad y eficiencia, tanto en el avance 
como en el manejo de los recursos financieros a ellos asignados, a efecto de 
coadyuvar a la adecuada consecución de los objetivos y metas fijados en el Plan 
Municipal de Desarrollo, en el Programa Operativo Anual y en el Programa de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Articulo 3°.- El ejercicio del presupuesto de egresos para el 2026 del municipio de 
Banámichi, Sonora, aprobado por el ayuntamiento, se sujetará a la calendarización 
financiera que determine la Tesorería Municipal. Los titulares de las dependencias, los 
directores de las entidades paramunicipales, los comisarios y delegados deberán 
llevar un cuidadoso registro de control de su ejercicio presupuesta!, sujetándose a los 
calendarios aprobados. 
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Capítulo 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 4°.- Los recursos autorizados a las dependencias, entidades 
paramunicipales, comisarias y delegaciones, para cubrir el capitulo de Servicios 
Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, asl mismo, los recursos 
de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; así como 
tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas 
autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 5°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación 
de servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para 
el desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base 
de la dependencia, comisaría o delegación de que se trate; la celebración de contratos 
por honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la 
dependencia, entidad paramunicipal, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

Capítulo IV 
De los Recursos Materiales y Servicios Generales 

Artículo 6°.- Los titulares de las dependencias, los directores de las entidades 
paramunicipales. Los comisarios y delegados serán responsables de reducir selectiva 
y eficiente los gastos de administración, sin detrimento de la realización oportuna de 
los programas a su cargo y la adecuada prestación de los servicios de su competencia. 

Artículo 7°.- Los titulares de las dependencias, directores de las entidades 
paramunicipales, comisarios y delegados serán responsables de que las erogaciones 
por concepto de teléfono, energla eléctrica, agua potable, gasolina, suscripciones y 
publicaciones, obedezcan a una utilización racional de dichos servicios, directamente 
vinculados al desempeño de las actividades y funciones encomendadas, para lo 
anterior, se deberán establecer las medidas que sean necesarias para la optimización 
de estos servicios. 

Articulo 8°.- El pago de viáticos se regirá por una tabla en la cual se establecen las 
tarifas de viáticos en función de costos de hospedaje y alimentación, en relación a las 
distintas zonas económicas del Estado. Corresponderá al Tesorero Municipal elaborar 
dicha tabla, en acuerdo con la Presidenta Municipal, determinar las tarifas; y 
presentarla a cabildo para su análisis y, en su caso, aprobación en la primera sesión 
del año en curso. 

El Tesorero Municipal comunicará a los titulares de las dependencias, entidades 
paramunicipales, comisarías y delegaciones; que al realizar el pago de viáticos se 
regirán, en base a las tarifas autorizadas. 

Capítulo V 
De los Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Artículo 9°.- Los titulares de las dependencias, directores de las entidades 
paramunicipales, comisarios y delegados, serán responsables de la aplicación de este 
capítulo, y solamente deberán programar y presupuestar aquellos que prevean 
adquirir en sus respectivas áreas, de acuerdo a sus necesidades reales y debidamente 
justificadas. 

Capítulo VI 
De las Aportaciones de la Federación a los Municipios 

Articulo 10" .- Los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones de Infraestructura 
Social Municipal, así como aquellos que son destinados a la ejecución de los 
programas de inversión, no serán transferibles a los gastos de operación de la 
Administración Pública Municipal. 

Capítulo VII 
Transferencias Presupuestales 

Artículo 11°.- Corresponde al Tesorero Municipal, dentro de su ámbito de 
obligaciones, el de instrumentar los procedimientos de registro y control de las 
modificaciones al presupuesto de egresos (ampliaciones, transferencias, reducciones) 
previa la aprobación del Ayuntamiento. 

Capítulo VIII 
Otras Erogaciones Especiales 

Articulo 12".- Las partidas del concepto 7900 Provisiones para contingencias y otras 
erogaciones especiales, se destinarán a cubrir proyectos y programas prioritarios de 
la administración que no estén previstos en cuanto a su monto y época de pago en 
este presupuesto. 

Capítulo IX 
Consideraciones Finales 

Artículo 13º.-La Tesorería Municipal estará facultada para interpretar las 
disposiciones contenidas en el presente acuerdo, para efectos administrativos y 
establecer las medidas conducentes a su correcta aplicación y comunicará a los 
titulares de las dependencias, entidades paramunicipales, comisarias y delegaciones 
sobre los aspectos de este Acuerdo. 
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Artículo 14°.- El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental en el ejercicio de 
sus facultades, analizará y verificará el cumplimiento de la ejecución de los programas 
y presupuestos de las dependencias, entidades paramunicipales, comisarias y 
delegaciones, con relación a los objetivos y metas del Plan Municipal de Desarrollo 
2025-2027, del Programa Operativo Anual y del Programa de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios; y fincará las responsabilidades administrativas a que 
haya lugar en los casos de incumplimiento. 

TRANSITORIO 
Articulo Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación. 

Dado en el Palacio Municipal en la ciudad de Banámichi, Sonora a los 17 días del mes 
de diciembre del año Dos mil veinticinco. 

d:kl~;J ~ 
C. EDNA PATRICIA SERRANO PEÑA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

"Jose E . Ss«u,o -:i::-b"'<Yc, 
C. JOSE EDUARDO SERRANO IBARRA 

SINDICO MUNICIPAL 

\-&u ji Úa"',t-J" (\ ,¡ till o 
C.MARIA DELFINA CALIXTRO RUIZ 

REGIDOR 

:SO ,íf:Sl ,€ r· ) o !"--y\ R 
C. JORGE ARMANDO MORENO OCHOA 

REGIDOR 

/1.I ¿:;;:,.9z"=~..., r¾'-'=' /4'. 
C. MARIA CONCEPCION FLORES MIRANDA 

REGIDOR 

ACUERDO No. 184 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Banámichi, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO OE EGRESOS DEL MUNICIPIO OE BANÁMICHI, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Articu lo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad con el artícu lo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones apl icables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumpl ir las disposiciones establecidas en et presente acuerdo, 
así como determinar las normas y procedimientos administrativos tend ientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorerfa Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorerfa Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempel'\o 

XIV. 

de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió a·signación presupuesta! con saldo disponible XV. 
al cierre de! ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno XVI. 
Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo XVII. 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorerfa 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno XVIII. 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la XIX. 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Socíal, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. XX. 

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto XXI. 
de Egresos. 

VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 

XXII. 

financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian XXIII. 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y XXIV. 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de XXV. 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Públ ica, de los Poderes, o de los órganos autónomos XXVI. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la raciona1lzaci6n en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII. Contraloría: Órgano de Control y Evaluación. 

Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Teso re ria Municipal. 

Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; asi como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipa l. 

Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesoreria Municipal. 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipa les constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federar transfiere a los Estados y Municipios del pafs para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su natura leza no están asociados a programas especificos. 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

Matriz de Indicadores para Resultados {MIR): La herramienta de planeación estratég ica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores: describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producir1os; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos. 
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XXVII. Programa: Nivel o categoria programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX Unidad Presupuesta!: Cada uno de !os órganos o dependencias de la Admlnistración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan ta 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción 
y metas establecidos en el Plan Munlcipal de Desarrol lo 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberé entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articu lo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesoreria Municipal. 

Articulo 4º. Et ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

1. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
11 1. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructu ra presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV El nivel mín imo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil 
siguiente. 

Articulo 6º. La Tesorerla Municipal garantizará que toda la información presupuestarla y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asl como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, req uisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Articulo 7°. La Tesorerla Municipal reportara en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nil'\as, nil'los y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación: especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena 
, cambio climático y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 6º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Banamichi, 
Sonora, importa la cantidad de S 27,995,758.98 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Banámichi, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

Artlculo 9º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoría Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales $235,977.52 

12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 

14 lnaresos Propios 3,712,973.69 

15 Recursos Federales $17,421 ,844.71 

16 Recursos Estatales $669,138.51 

17 Otros Recursos de Libre Disposición $473,760.00 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales $3,752,847.32 

26 Recursos Estatales 51,729,217.22 

27 
Otros Recursos de Transferencias Federales $0.00 
Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos $27,995,758.98 

Artículo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 
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Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG Presupuesto 
Aprobado 

1 1 Gasto Corriente 23,606,463.78 
2 1 Gasto de Capital 4,389,295.20 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 0.00 

Total 27,995,758.98 

Artfculo11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE Presupuesto 
Aprobado 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 23,606,463.78 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ 
Gastos de Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 11 ,743,388.48 

2.1.1.2 Compra de bienes y seivicios 8,762,087.69 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1 .1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 

2.1 .2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1 .3.1 Intereses 300,000.00 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1 .4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1 .5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes 2,800,987.61 
otorgados 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las 
entidades empresanales públicas 

2.1. 7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 4,389,295.20 

2.2.1 Construcciones en Proceso 3,873,655.20 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 515,640.00 

2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital 
otorgados 

2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de política 
económica 

TOTAL DEL GASTO 27,995,758.98 
3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 0.00 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 27,995,758.98 

Articulo 12 El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 4 

COG (partida genérica) Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 11,743,388.48 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 
111 Dietas 300,000.00 
11 3 Sueldos base al personal permanente 6,631 ,755.36 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 713,280.00 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ano 916,204.1 1 
133 Horas extraordinarias 0.00 
134 Estiniulos al persona! de confianza 212,229.00 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 2,557,920.00 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 lndemni?aciones 362,000.00 
155 Apoyo a la capacitación 0.00 
1600 PREVISIONES 
161 Previsiones de carácter laboral, economico v de seauridad social 50,000.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,920, 184.00 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 112,200.00 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 130,704.00 
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214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologlas de la 
2,400.00 información y comunicaciones 

336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion , fotocopiado e 
10,800.00 impresión 

216 Material de limpieza 75,600.00 3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 2,400.00 341 Servicios financieros y bancarios 24,000.00 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 342 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar 
221 Productos alimenticios para personas 267,792.00 344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 66.000.00 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 345 Seguros de bienes patrimoniales 3,600.00 
REPARACION 347 Fletes y maniobras 9,600.00 
246 Material eléctrico y electrónico 43,932.00 3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO 
248 Materiales complementarios 36,000.00 Y CONSERVACION 

249 Otros materiales y articulas de construcción 168,000.00 351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 779,232.00 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
18,000.00 administración, educacional y recreativo 

251 Productos quimicos básicos 108,000.00 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 500.00 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
0.00 tecnologla de la información 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 384,000.00 

261 Combustibles, lubricantes y ad itivos 1,749,336.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 
225,600.00 

equipos y herramienta 

ARTICULOS DEPORTIVOS 359 Servicios de jardinería y fumigación 4,800.00 

271 Vestuario y uniformes 102,000.00 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

273 Artícu los deportivos 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas 
87,360.00 y acttividades gubernamentales 

282 Materiales de seguridad pública 36,000.00 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 375 Viáticos en el pals 185,1 54.00 

291 Herramientas menores 85,320.00 379 Otros servicios de traslado y Hospedaje 1,200.00 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios 3800 SERVICIOS OFICIALES 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 382 Gastos de orden social y cultural 600,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 5,841,903.69 3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 392 lmouestos v derechos 4,800.00 

311 Energ ía eléctrica 1,964,556.00 395 Penas multas, accesorios v actualizaciones 14,400.00 

314 Telefonía tradicional 9,600.00 

315 Telefonfa celular 6,000.00 

316 Servicio de telecomunicaciones v satélites 0.00 

398 Impuesto sobre nominas y otros que se deriven de una relación 139,437.69 
laboral 
399 Otros servicios generales 66,840.00 

317 Servicios de acceso a internet, redes y procesamiento de 
79,440.00 

información 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 2,800,987.61 
AYUDAS 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 

322 Arrendamiento de edificios PUBLICO 

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administracion, educacional 
0.00 

y recreativo 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 
1,136,809.61 

empresariales y no financieras 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 0.00 4400 AYUDAS SOCIALES 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 113,484.00 441 Ayudas sociales a personas 909,960.00 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 174.012.00 

OTROS SERVICIOS 443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 292,800.00 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 960,000.00 448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 

333 Servicio de consultor/a administrativa, procesos, tecnica y en 
24.000.00 

tecno!ogias de la información 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 287,406.00 

334 Servicio de capacitación 60.000.00 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 515,640.00 
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5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina y estanterla 30,000.00 
515 Equipo de cómputo v de tecnologías de la información 12,000.00 
519 Otros mobiliarios y equipos de administración 6,000.00 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

54102 Vehiculos de seguridad pública 197,640.00 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

561 Maquinaria y equipo agropecuario 0.00 
563 Maquinaria y equipo de construcción 120,000.00 

564 Sistemas de aire acondicionado, calefaccion y de refrigeracion 
30,000.00 industrial y comercial 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
566 Equipos de generación electrlca, aparatos y accesorios electrices 120,000.00 

567 Herramientas 
6000 INVERSION PUBLICA 3,873,655.20 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

611 Edificación habitacional 0.00 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 3,513,655.20 

622 Edificacion no habltacional 360,000.00 

9000 DEUDA PÚBLICA 300,000.00 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de credito 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito 300,000.00 

TOTAL: 27,995,758.98 

Artículo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2026 importan la cantidad de$ 27,995,758.98 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación 

CA/COG 
Presupuesto 

Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3. 1.0.0.0-SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1 .0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 -Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 352,500.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 337,500.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 15,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 0.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES O.DO 
02-SINDICATURA 292,632.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 257,580.00 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 24,852.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 10,200.00 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES O.DO 
03-PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,063,605.95 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,021,405.95 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 256,200.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 768,000.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 18,000.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 6,391,996.65 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 3,310,244.65 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 497,528.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 357,414.00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
2,202.810.00 

AYUDAS 

50000 - BJENES MU EBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 2,821,027.57 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,202,217.88 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 494,592.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 770,217.69 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
0.00 

AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 54,000.00 

90000 - DEUDA PÚBLICA 300,000.00 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 4,936,931.20 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 553,276.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 111 ,600.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 278,400.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 120,000.00 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 3,873,655.20 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 4,733,025.41 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,692,689.41 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 662,052.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,378,284.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES O.DO 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 2,916,239.93 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,100,062.32 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 566,760.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 716,400.00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 335,377.61 
AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 197,640.00 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
534,016.68 

MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 384,016.68 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 138,000.00 
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24-DELEGACIDNES 105,836.46 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 87,236.46 
20000 -MATERIALES Y SUMINISTROS 2,400.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 16,200.00 
25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

812,680.90 FAMILIA (DIF) 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 529,480.90 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 2,400.00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
244,800.00 AYUDAS 

26-DIRECCION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 2,035,266.24 
10000 -SER~CIOS PERSONALES 267,678.24 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 241 ,200.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,406,388.00 
50000 -BIEN ES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 120,000.00 

TOTAL 27,995,758.98 

Artículo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1.0 -Gobierno Municipal Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0-SECTOR PÚBLICO NO FINANCI ERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1 .0 -Gobierno Municipal 
3.1.1.1 .1 - Órgano Ejecutrvo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 
0101-CUERPO EDILICIO 352,500.00 
02-SINDICATURA MUNICIPAL 
0201-SINDICATURA MUNICIPAL 292,632.00 

03-PRESIDENCIA MUNICIPAL 
0301-PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,063,605.95 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
0401 -SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 6,391,996.65 

05-TESORERIA MUNICIPAL 
0501-TESORERIA MUNICIPAL 2,821,027.57 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
0601-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 4,936,931.20 

07-DIRECCION DE SERVICIOS PU BUCOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 4,733,025.41 
08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 2,916,239.93 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
MUNICIPAL 

1001-ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 534,016.68 
MUNICIPAL 

24-DELEGACIONES 

2401-DELEGACIONES 105,836.46 

25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA (DIF) 

2501-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 812,680.90 
FAMILIA (DIF) 

26-DIRECCION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
2601-DIRECCION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 2,035,266.24 

Total general 27,995,758.98 

Artículo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de fina lidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

CFG 
Presupuesto 

Aprobado 

1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Legislación 645,1 32.00 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia I Gubematura 2,063,605.95 

1.3.2 Política Interior 6,391 ,996.65 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,821,027.57 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 2,916,239.93 

1.8. OTROS SER~CIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 5,372,878.55 

2 DESARROLLO SOCIAL 
2.2. ~VIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 4,936,931 .20 

2.2.2 Desarrollo comunitario 812,680.90 

2.2.3 Abastecimiento de agua 2,035,266.24 

Total general 27,995,758.98 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 
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Clasificación Programática 9 

Progra,,aPRIIUpueolllrioa Programa Presupuelto 
CONAC Ap,Obado 

Programas 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios públicos 10,603,048.94 

1 L Apoyo a comunidades en situación de pobreza E 812,680.90 

2L Servicios publicas a la comunidad E 6,874,128.11 

BQ Prevención del delito E 2,916,239.93 

Proyectos de inversión 4,936,931.20 

AM Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano K 4,936,931.20 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 2,821,027.57 
institucional 

OQ Definición y conducción de la politica de control presupuesta! M 2,821,027.57 

Apoyo a 1a función Pública y mejoramiento de la gestión 9,634,751.28 

AA Conducción de las politicas de gobierno o 9,100,734.60 

D1 Desarrollo a la función pliblica y combate a la corrupción o 534,016.68 

TOio! 27,ffl,7118.18 

Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a$ 1,729,217.22, distribuidos de la siguiente forma 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

Federal Eslatal Municipal Monto 
Total 

Nombre del 
Programa Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación =c+e+g 

a / Entidad (Monlo) / Entidad (Monlo) / Entidad (Monlo) 

b e d e f g 

CECOP GOB. EDO. 1,729,217.22 1,729.217.22 

Total 1,729,217.22 1,729,217.22 

Articulo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNIACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiarlo Presupuesto 
Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
DIVERSAS 1,136,809.61 

PERSONAS 

44000 Ayudas Sociales 
DIVERSAS 1,376,772.00 
PERSONAS 

45000 Pensiones y Jubilaciones 
DIVERSAS 287,406.00 
PERSONAS 

Total 2,800,987.61 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contara con plazas de conformidad 
con lo siguiente: 

CANTIDAD 
SUELDO 

DEPENDENCIA 0E DENOMINACION DE LOS PUESTOS MENSUAL 

PLAZAS POR 
PLAZA 

AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES $ 5,000.00 C/U 25,000.00 

SINDICATURA 1 SINDICO 19,080.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 PRESIDENTE 46,600.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 AUXILIAR DE PRESIDENCIA 11,410.88 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 ENLACE MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA 7,514.88 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 SECRETARIAIRECEPCION 10,133.94 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIO 20,164.65 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INTENDENTE 5,667.40 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 PROTECCION CIVIL 6,259.68 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 BIBLIOTECARIA 6,545.95 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA DE ARCHIVO MUNICIPAL 5,667.40 

TESORERIA MUNICIPAL 1 TESORERO MUNICIPAL 24,1 07.48 

TESORERIA MUNICIPAL 1 DIRECCION DE CONTABILIDAD 19,208. 31 
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TESORERIA MUNICIPAL 1 RECAUDAClO/llfCAJERA 9,905.73 

TESORERIA MUNICIPAL 1 AUXILIAR DE TESORERlA 9,905.73 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 1 DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 1-4,1-49.49 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 1 AUXILIAR DE OBRAS 10,1 33.94 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 1 CHOFER DE MAQUINA DE OBRAS 7,683.32 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 1 PEON DE OBRAS 7,683.32 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 1 DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLJCOS 1-4,149.49 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 1 CHOFER ESCOLAR Y AMBULANCIA 10,074.17 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 1 CHOFER BASURERA 7,835.47 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 1 CHOFER DOMPE 7,188.85 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 1 AL.MACEN 5,667.39 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 2 
2 SERVIDOR PUBLICO (LIMPIEZA A) 15,008.02 
BASURERA$ 7,504.01 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 2 
2 SERVIDOR PUBLICO {LIMPIEZA C) 11 ,986.87 
BARREDORES$ 5,993.-44 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 4 
4 SERVIDOR PUBLICO (LIMPIEZA 8) 26,-429.76 ENCARGADOS DE PLAZAS $ 6,607.44 C/U 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 10 
10 SERVIDOR PUBLICO (LIMPIEZA D) 56,674.01 
BARREDORES$ 5,667.40 CI\J 

OIRECClON DE SEGURIDAD PUBLICA Y I KI\NSITO 
1 COMANDANTE 20,1 64.65 

MUNICIPAL 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO 5 5 AGENTES DE POLICIA $ 11,030.50 e/u 55,152.56 
MUNICIPAL 

óRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
1 CONTRALOR 20,1 59.21 

MUNICIPAL 

ÓRGANO DE CONlROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
1 UNIDAD SUSTANCIADORA 8,286.47 

MUNICIPAL 

OIF MUNICIPAL 1 PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL 15,719.84 

DIF MUNICIPAL 1 DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL 8,753.TT 

OIF MUNICIPAL 1 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 8,753.TT 

DIF MUNICIPAL 1 ENCARGADA DE DESAYUNOS ESCOLARES 5,993.43 

DELEGACIONES 1 DELEGADO O LA MORA 2,395.52 

DELEGACIONES 1 DELEGADO DE LAS DELICIAS 4,066.44 

DIRECCION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 1 DIRECTOR 10,582.48 

OJRECCJON MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 1 AUXILIAR DE AGUA POTABLE 7,467.76 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Artículo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

E1 personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artículos 115fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

·---·-- ... , --· _,,.. ........ _ -- ----··---. --·· ... -.. , .... ,_ ...... , 
Remuneraciones Base Remuneraciones 

Adicionales 
Total 

Plaza Tabular Sueldo Aguinaldo Prima Preetaciones Otras Percepciones 
Bue Vacacional Slndlcalas Prestaciones 

COMANDANTE 19,482.75 19,482.75 2,435 41 ,400.84 

AGENTE DE POLICIA 10,657.50 10,657.50 1,332 22,647.1 9 

AGENTE DE POLICIA 10,657.50 10,657.50 1,332 22,647.1 9 

AGENTE DE POLICIA 10,657.50 10,657.50 1,332 22,647.19 

AGENTE DE POLICIA 10,657.50 10,657.50 1,332 22,647.1 9 

AGENTE DE POLICIA 10,657.50 10,657.50 1,332 22,647.1 9 

De los po1icias que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articu lo 21 . Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal , y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten !os trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economlas que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 
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TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Banámichi , sonora, se conforma por$ 3,71 2,973.69 de 
gasto propio y$ 24,282,785.29 proveniente de gasto federa lizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar tas aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas específicas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dlas hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Conven ios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2026. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal , a través de la Tesorerla Municipa l, en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artfculo23. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportac iones federales, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 

Partida 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de Fomento Municipal 

Impuesto Especial sobre Producción y Servic ios 

Fondo de Fiscalización y Recaudacion 

Participaciones 
Federales (Ramo Fondo de impuesto de autos nuevos 
28) 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diese! 

Participación ISR Art 3-B Ley de Coordinación 
Fiscal 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 

Participaciones Estatales 

Total 

Presupuesto 
aprobado 

10,269,583.11 

4,750,461.66 

111,145.76 

1,923,382.37 

198,970.73 

37,006.79 

141 ,099.13 

183,189.51 

42,983.17 

669,138.51 

18,326,960.74 

legales aplicables. Articulo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 

a continuación: 

Artículo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejerc icio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal , 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría 

Artículo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 

gobierno federal, asi como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 18,326,960.74 

y se desglosan a continuación 

Fondo de aportaciones 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM} 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Total 

Presupuesto aprobado 

1, 793,655.20 

1,948,702.62 

3,742,357.82 
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Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capftulo del gasto: 

Fondo de Capítulo de gasto Total 
aportaciones 1000 2000 3-000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,793.655.20 0.00 0.00 0.00 1,793,655.20 
Social 
Municipal 
(FISM) 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 1,100,062.32 217,000.00 217,000.00 217,000.30 197,640.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,948,702.62 

'ª' Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 

: íFORTAMUNI 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las dísposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesoreria Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales asi como 
de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Artfculo 29. La Tesorería Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2026, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre si, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 dlas, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio . 

Articulo 31. La Tesorerla Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públ icas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 

adicionales de la entidad a consecuencia de! otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgénicas y laborales aprobadas para e! 
ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas apl icables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

La Tesoreria Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad finan ciera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obl igaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito: 
IL Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajería; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 36. Sólo se podrá constitu ir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada delsector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 38. En aquellos fideicomisos en los que se invo lucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 
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Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipa l, dentro 
de los treinta dfas siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artículo39. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, 
reducción , suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Artículo 41. los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 

Articulo 42. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el artículo anterior 

Artículo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a tas necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

11. 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesoreria Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología 

Articulo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
MunicipaVCabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Artículo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economias presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran , de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el sigu iente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
ca1endarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesoreria, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articu lo 47. los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir det 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a la Oficina de control o al órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichas subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en las términos de la ley de vigente, 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Artícu lo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

la disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11 . En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo na vinculado directamente a la atención de la población; 
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c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, inclu idas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los prog ramas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en el articulo _ de la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus 
municipios del Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Banámichi, las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a 
continuación se senalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 
111. Adjudicación directa . 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y cond iciones para todos los 
participantes, especia lmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
apticab!e en términos de la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los sigu ientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

EN SALARIOS MINIMOS EN PESOS 
MODALIDAD 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa O.DO 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique !a normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 51. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Mun_ic ipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipa les, las dependencias y entidades podrán convocar, adjud icar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorería Municipal , en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a !os cuales deberán programarse los pagos respectivos 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adqu isiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de IV.A 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de IV.A 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.01 antes de IVA 

Artículo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen !os 
organismos autónomos, así como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Públ ico Municipal. 

Cuando en tas operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPÍTULO 111 
Sanciones 

Artículo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones sera sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1 º de enero de 2026, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, asf 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes especfflcos que para 
tal efecto difunda la Tesorerla Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Banámichi, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de internet, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el artícu lo 62 de 
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la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Banámichi, Sonora a los 17 dias del mes de diciembre 
del ano 2025. 

é¿etf;Já::) Á 
C. EDNA PATRICIA SERRANO PEÑA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

:I°"rr-, e E·. fiem- l'L/ Th,-,,crr , 
C. JOSE EDUARDO SERRANO !BARRA 

SINDICO MUNICIPAL 

tdrw, A Üa:ta.1P fu1:1:tt \J 
C.MARIA DELFINA CALIXTRO RUIZ 

REGIDOR 

~o6'3 e¿ .f" I O ~-h-o 
C. JORGE ARMANDO MORENO OCHOA 

REGIDOR 

;W ¿;;,~c.,t;,,,· #,,,-.s 4/ 
C. MARIA CONCEPCION FLORES MIRANDA 

REGIDOR 

)l,rfFa Ue.aPA 11-h 
IEC ' .. C. MARTIN ALFREiS'o VEGÁ MARTINEZ 

REGIDOR 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

ACUERDO NÚMERO 235 

• ca~g~a 

QUE APRUEBA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CABORCA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Caborca, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE CABORCA, SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

• caborca 
__!:±!!!s:,,":;~ 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancias, materias primas y bienes muebles que tengan 
por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública 
Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio. es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de 
decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, 
gestión y rendición de los recursos financierqs públicos, así como establecer las bases 
institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadlsticas fiscales, 

Articulo 1º.· El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren l~s 
base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental Y especificar de forma mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la matena. Esta clas1ficac1on 
clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la además permite delimitar con precisión el ámbrto de Sector Público de cada orden de 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artícul~ 136, l{obierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Fracción XXII de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Art1culos 

61 , F_racción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobie_rno y Administración Municipal, Ley d Clasificación Económica: Clasi~cación presupuesta! de las transacciones _de los en0e 
Adqu1s1c1ones, Arrendamientos y Prestación de Serv1010s relacionados con b1ene~ muebles. e , públicos que permite ordenar a estas de acuerdo con su naturaleza econom1ca, con 1 . 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora Y demas leg1slac n propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal Y 
aplicable a la materia. componentes sobre la economía en general 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el lan Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
Municipal de Desarrollo 2024 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos Y ~ según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los d~erentes entes 
las metas contenidos en el mismo. públicos 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloria del Municipio de Caborca, ~ Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposi- t conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del 
cii,1Íes establecidas en el presente decreto. sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del 

presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, 
permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

~ 
La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la 
·esorería y a la Contraloria Municipal de Caborca, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, 

conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 

Yf;
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a \ 

toridades en el ámbito d: ~ respectiva\ s co:i= V 
1 

~~L:- ✓1\ \"~0-~ 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación ~ 
económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y 
disminución de pasivos. ~ 

~~~ \ ~ .~ 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 • caborca 

~~~~ 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que pennitirá organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, 
subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su 
cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, amplia r, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

resupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 • C~J[.f.a 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 
mencionadas, o bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra , con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal de Caborca, Sonora, ta l como lo establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal en el Titulo Séptimo, Capitulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para _cubrir durante el ejercicio fiscal a trtículo 4'.· El ejercici_o del presupuesto municipal, se ad_ministrará con efici~ncia, e_fic~aci, 
¡¡,artir del pnmero de enero, las act1v1dades, obras y servicios previstos en los programas~ economía, transparencia y honradez para satisfacer los ob¡et,vos a los que esten destinad , 
planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. tal como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Uni os 

Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legali ad 
Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, co o optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con base en lo siguient : 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. ~ 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de apoyar sus operaciones, mantener los niveles en los precios, ~ 
apoyar el consumo, la d1strrbuc1on y comerc1ahzac1on de los bienes, motivar la 1nvers16n, 
cubnr impactos financieros, promover la 1nnovac1ón tecnológrca, as[ como para el fomento 
de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

ri \~9 3 

~~-L ✓¿ ~~J 

i 
l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso esta­

blecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y 
a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por 
el desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que confonne 
al Presupuesto les deban corresponder. y 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en J 

los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. .1 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes 
de desarrollo social y económico que fonnule el ayuntamiento. \ 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan munici­
pal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos au­
torizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

\ 'l 

~\\ro""~~, \ 
\~ j I rifi-C"' 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 A caborca 

...!!!;!1:i.,,e:1.~~ 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no po-
drán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. Las erogaciones que el Municipio destine para hacer frente a responsabilidad 
patrimonial que pueda resultar durante el ejercicio 2026, se registrará con cargo a la 
partida 39401: Sentencias y resoluciones judiciales por autoridad competente y el 
monto anual no podrá exceder del tres al millar establecido en el articulo 5 de la Ley 
de Responsabilidad Patrimonial Para el Estado de Sonora y de sus Municipios. 

IX. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectiva­
mente devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente 
justificados y comprobados con los documentos originales respectivos. 

x. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubie­
ren devengado o erogado. 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

CAPÍTULOII 
De las Erogaciones 

• caborca 
~~.~~ !!!!..... 

Artículo 7'.· El gasto total previsto en este Presupuesto de Egresos asiende a un total de 
$490,244,255.19 (490 millones, 244 mil, 255 pesos, 19 centavos) y corresponde a los 
Ingresos aprobados en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
2025 del Ayuntamiento de Caborca. 

Artículo 8°.- El gasto total señalado en el articulo anterior no considera el monto de 
$161 ,794,849 el cual ccrresponde a los Ingresos Propios de las Entidades Paramunicipales 
clasificados bajo el rubro de Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026. 

XI. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por 
las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. Artículo 9'.• El presente Presupuesto de Egresos de $490,244,255.19 comprende los 

ordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantener- ública Municipal. 
XII. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías O ingresos extra- ~cursos destinados a las dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración 

se en caja. 

t
XIII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el BoletiV'Ofi Articulo 10.- Si alguna _o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultare 

cial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que ha a suficientes para cubnr las necesidades que originen las funciones encomendadas a a 
sido aprobado. administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliacio es 

necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 
iculo 5'.· La información que en términos del presente documento deberá remití e 
etin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: ayuntamie_nto podrá aprobar transferenci_as, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 

presupuestarias, siempre y cuando se Justifique la necesidad de obras y servicios que el 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayun- propio ayuntamiento califique como prioritarias o urgentes. 

i 
tamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuen­
ta pública. 

Articulo 11.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

r~ 
~\ 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación ho­
mologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Con­
table. 

Articulo 6'.· La Tesorería Municipal de Caborca, garantizará que toda la información presu­
puestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de Go­
bierno y Administración Municipal. 

\ 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberá ser d1fund1do en los medios 
electrónicos con los que drsponga el mun1c1p10 en los ténrnnos de la Ley de Acceso a la In­
formación Pública y de Protecc1on de Datos Personales del Estado de Sonora 

1'L Jl-

r¡~~'w_ ' v1 ~,.\'5(,C\ 
~m -..¿_,, 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Presupuesto Aprobado 
1 1 Gasto Corriente 443,158,482.19 
2 1 Gasto de Caoital 44,751,604.00 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de 2,334,169.00 

Pasivos 
Total 490,244,255.19 

(f ~~~k \ v1 
1 '2,. 

~ 

~ 
6 

,¿-.~C'-" 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 • caborca 

~~~i::1~ 

Artículo 12.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

CE Presupuesto Aprobado 
2 GASTOS .... 
2.1 GASTOS CORRIENTES 443,158,482.19 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de Ex-
plotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 205,958,319 
2.1. 1 2 Compra de bienes v servicios 186,948,163.19 
2.1Á.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 
2Á.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) /· 
l.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios / 

/ 2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de 
tb.s entidades empresanales (/ 

I 2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 50,2~.ooo 
2.1.3 Gastos de la propiedad 

, 2.1.3.1 lnlereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades empre-
sariales públicas 

2.1. 7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 50,000 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 44,751,604 
2.2.1 Construcciones en Proceso 34,144,413 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital ftjo) 10,607,191 1 
2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

\ 2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
TOTAL DEL GASTO _ 487,910,086.19 

, ¡¡ 1 '/- '1------ (\ 7 

3. FINANCIAMIENTO 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

A caborca 
~':.."::~~ 

2,334,169 

2,334,169 

2,334,169 

Artículo 13.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base a la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genénca), se 
distribuye de la siguiente manera: 

COG (PARTIDA GENERICA) PRESUPUESTO 
APROBADO 

100fl SERVICIOS PERSONALES 256,160,319 
1 !()O REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 137,779,965 

~ 
1'1 1 DIETAS 3,284,947 

/113 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 134,495,018 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 1,250.000 
121 HONORARIOS ASIMILABLES A SAi.ARiOS o 

{( r,;,2 SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL 1,250,000 
1300 RETRIBUCIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 62 ,070,673 

'\. 131 PRIMAS POR ANOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 22,482,43'0 
I-J 32 PRIMAS DE VACACIONES.DOMINICAL Y GRATIFICACION FIN DE AÑO 26.125,2Í9 
133 HORAS EXTRAORDINARIAS 1,718,0lln 
134 COMPENSACIONES 11,745,0ifO 

~ 
137 HORARIOS ESPECIALES o 
14-00 SEGURIDAD SOCIAL 50.202,000 
141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 27.476,000 
142 APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 5.263,000 
143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 17.463.000 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS F 2.032,281 
152 INDEMNIZACIONES 1,568,441 
154 PRESTACIONES CONTRACTUALES o 
159 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 463,840 
1600 PREVISIONES 50.000 
161 PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECONOMICA Y DE SEGURIDAD SO- 50,000 CIAL 
1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 2,775,400 
171 ESTIMULOS 2,775,400 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 43,014,090 

1 2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE □oc y ART OFICIALES 2,491,300 
211 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1.250.000 

\ 212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION " 586,800 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

214 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA IN-
FORMACION Y COMUNICACIONES 
215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 
216 MATERIAL DE LIMPIEZA 
217 MATERIALES Y UTILES DE ENSENANZA 
218 MAT. PIEL REGISTRO E IDENTIF. DE BIENES Y PERSONAS 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
222 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 
223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 
2400 MAT. Y ART. DE CONSTRUCCION Y REPARACION 
241 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 
242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO ' 245 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
247 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 
24.8 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
249 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 
12500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

f./, 252 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS 
253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

fJ I254 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 
, 256 FIBRAS SINTETICAS, HULES PLASTICOS Y DERIVADOS 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

~700 VESTUARIO.BLANCOS.PRENDAS DE PROTECCION Y ART.DEPORTIVOS 
271 VESTUARIO Y UNIFORMES 
272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 
273 ARTICULOS DEPORTIVOS 
2600 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 
282 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
283 PRENDAS OE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL 
2900 HERRAMIENTAS, REFACC Y ACCESORIOS MENORES 
291 HERRAMIENTAS MENORES 
292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
293 REFACC Y ACC MENORES DE MOB Y EQ DE ADMON EDUCACIONAL Y RE-
CREATIVO 
294 REFACC. YACC. MENORES DE EQ. COMPUTO Y TEC. INF. 
296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
298 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQ 
COOO SERVICIOS GENERALES 
3100 SERVICIOS BASICOS 

,11 ENERGIA ELECTRICA 
312 GAS 
,14 TELEFONIA TRADICIONAL 

315 TELEFONIA CELULAR -\J 

• 'ii.!l~JS.ª 
30,500 

11,000 
611,000 

2,000 
o 

1,239,910 
1,106,910 

130,000 
3,000 

7,367,828 
265,000 

1,916,500 
10,000 
17,500 

1,134,966 
663,000 
390,062 

2,970,800 
467,700 
40,000 

230,000 
148,200 
49,500 

23,876.1242 
23,8711'.242 
3,551,67i 
3,26M>UO 

272,176 
18,000 

370,000 
20,000 

350,000 
3,843,434 

552,080 
88,504 

20,300 

465,550 
743,000 

1,774,000 
86,238,682 
15,774,550 
14,850,000 

53,750 
760,000 
10,800 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

317 SERVICIO OE ACC A INTERNET, REDES Y PROCES DE INF 
3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 
323 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQ DE ADMON, EDUC Y REC 
325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
326 ARRENDAMIENTO DE MAQ. OTROS EQ. Y HERRAMIENTAS 
3300 SERV. PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 
331 SERV. LEGALES DE CONTAB., AUDITORIAS Y RELACIONADOS 
332 SERV DE DISENO, ARQ, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
333 SERV. DE CONSULT. ACTIVA. PROC. TEC. Y EN TEC. INF. 
334 SERVICIOS DE CAPACITACION 
335 SERVICIOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO 
336 SERV. DE APOYO ADTIVO. TRADUCC. FOTOCOP. E IMPR. 
337 SERVICIO DE PROTECCION Y SEGURIDAD 
338 SERVICIOS DE VIGILANCIA 
339 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS INTEGRALES 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
343 SERVICIO DE RECAUDACION, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 
"= SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

/ 345 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 
347 FLETES Y MANIOBRAS 

, 3500 SERV. DE INSTALACION, REPARACION, MTTO. Y CONSERVACION 
1<!51 CONSERVACION Y MTTO. MENOR DE INMUEBLES 

/ 352 INST. REP. Y MTTO. DE MOB.Y EQ. DE ADMON. EDUC. Y RECREATIVO 
353 INST. REPARAC. Y MTTO. DE EQ. DE COMPUTO Y TEC. INF. 

1355 REPARACION Y MTTO. DE EQ. DE TRANSPORTE 
356 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
357 INST. REP. Y MTTO. DE MAQ. OTROS EQ. Y HERRAMIENTAS 
358 SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 
359 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 DIFUSION POR RADIO, TV Y OTROS MEDIOS DE MENSJIJES S/PROG. Y ACT. 
GUBER. 
384 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 
366 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A 
TRAVES DE INTERNET 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
371 PASAJES AEREOS 
375 VIATICOS EN EL PAIS 
376 VIATICOS EN EL EXTRANJERO 
379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDJIJE 
3800 SERVICIOS OFICIALES 
382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
3900 OTROS SEVICIOS GENERALES 

, 392 IMPUESTOS Y DERECHOS 
394 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES Á 

~~k \ 

• caborca 
~~~ 

100,000 
2,782,500 

466,920 
1,756,080 

17,500 
542,000 

32,151,277 
1,852,456 

189,860 
947 000 
498,100 
39,400 
62,000 

o 
4,200 

28,558,261 
3,746,280 

450 000 
704,280 

o 
2,370,000 

222,000 [\ 14,378,629 
2,524,200 

79,376 
</59}.77 

7,67ll,OOO 
o 

3,756,842 
160,732 

20,102 
2,970,000 

2,775,000 

o 
195,000 

1,205,770 
45,570 

~ 1,120,200 
40,000 

o 
7,360,086 
7,360,086 

5,869,690.00 
5,025,000.00 

45,000.00 

~ 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

395 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
399 OTROS SERVICIOS GENERALES 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUB 
415 TRANSF. INTERNAS OTORGADAS A ENT. PARAESTATALES NO EMP. Y NO 
FINANC. 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
442 BECAS Y OTRAS AYUDAS P/PROGRAMAS DE CAPACITACION 
445 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 
515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE AOMINISTRACION 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 
523 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 
529 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO ' l.532 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

/ 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
), 541 AUTOMOVILES Y EQUIPO TERRESTRE 

542 CARROCERIAS Y REMOLQUES 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCION 
564 SISTEMAS DE AIRE ACINDICIONADO, CALEFACCIONY DE REFRIGERACION 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
565 EQUIPO DE COMUNICACION Y TELECOMUNICACION 
566 EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 
567 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 
591 SOFTWARE 
597 LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES 
6000 INVERSION PUBLICA 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
611 EDIFICACION HABITACIONAL 
612 EDIFICACION NO HABITACIONAL 
613 CONSTRUC. DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA,PETROLEO, 
GAS, ELEC.Y TELECOM. 
614 DIV. DE TERRENOS Y CONST. DE OBRAS DE URBANIZAC. 
615 CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACION 
6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 
621 EDIFICACION HABITACIONAL 

\ 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIA-
LES 

Ú_ !l ,,-~~~ \_j_, ;\ 

• C!!JJ>JS.ª 
167,190 
632,500 

57,695,391.19 
46,898,900 

46,898,900 

1 o, 796,491.19 
9,339,291.19 

905,200 
552,000 

10,607,191 
851,116 
196,520 
603,596 
51,000 

585,000 
80,000 

505,000 
o 
o 
o 

3,555,000 

3,5tºº~ v 

5,016,015 
1/25MOO 

Gis,ooo 
100,000 

2,979,075 
322,000 
600,000 
600,000 

o 
34,144,413 
24,514,502 

) 
o 
o 

2,470,686 ~ 
22,043,816 

o 
9,629,911 
9,629,911 

50,000 

50,000 

11 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

799 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 
9000 DEUDA PUBLICA 
9100 AMORTIZACION OE LA DEUDA PUBLICA 
91 1 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INST. CREO. 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 
921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INST. CREDITO 

- -

• caborca 
~-~~ 

50,000 
2,334,169 
1,480,449 
1,480,449 

853,720 
853,720 

Total 490,244,255.19 
Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS 
DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

Artículo 14.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por 

objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se 

muestra a continuación: 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y POR OBJETO DEL GASTO A NIVEL CAPITULO 

Presupuesto 
Cf.JCOG AorobadD 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL , .. , 
3s 1.0.0.0 -SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 1 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL J 
l,J.1.1.1 .0 • Gobierno Municipal / 
3.1.1 .1.1 • Organo Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) I 
01-CABILDO 1 
10000 -SERVICIOS PERSONALES 5,355,~ 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 172,200 
30000 - SERVICIOS GENERALES 55,280 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 155,200 
50000-BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 57,000 
02-SINDICATURA 

10000 -SERVICIOS PERSONALES 5,746,587 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 263,566 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,103,428 
50000-BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 245,000 
03-PRESIDENCIA 

8,964,188 \ 10000-SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,766,700 
30000 - SERVICIOS GENERALES 3,392,780 
40000-TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 54,271,700.00 
50000-BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 82,000 

1'60000 - INVERSIÓN PÚBLICA o 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 · SERVICIOS GENERALES 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
05-TESORERIA MUNICIPAL 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 · SERVICIOS GENERALES 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
90000 • DEUDA PÚBLICA 
06- DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 

,'IOOOO · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
( 50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

80000 - INVERSIÓN PÚBLICA 

> 07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

' 10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
12-DIRECCION DE CULTURA 

10000 • SERVICIOS PERSONALES ~ ll 

f/~~L \~~ 

A caborca 
~~~ 

26,516,569 
1,436,500 
2,925,680 

350,000 
657,596 

50,000 

22,594,872 
2,825,500 
9,335,420 
1,651 ,291 

480,000 
2,334,1 69 

29,104,331 
8,735,500 
1,759,500 

o 
1,940,000 

34,1 44,4t.l 

/ 
51 ,20~,843 
10,4/7,300 
47,~49,76é 

{ 7200 
525,520 

63,608,558 
13,741,000 
9,302,1 42 

120,000 
3,919,075 

4,496,325 
115,800 
369,900 

o 
403,000 

10,916,658 

13 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
13-DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
14-0IRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES • 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 • SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
16-DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y FOMEKTO ECONOMICO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES " 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 • SERVICIOS GENERALES 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
18-DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 • SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
27-DIRECCION MUNICIPAL DEL DEPORTE 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 • SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
11-DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000. SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

\ 50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

\ (\ 

TOTAL 

" 

• caborca 
~~~ 

471 ,660 
2,790,166 

o 
67,000 

2,662,604 
358,000 

3,169,500 
o 

125,000 

7,050,579 
356,780 
488,500 
400,000 
80,000 

2,1 14,734 
111,400 

1,393,100 
30,000 

405,000 

7,385,055 
1,114,200 

31 5,800 
o 

338,000 

6,1 82,198 
965,704 

2,401,197 
l0 

71 0,000 
1,283,000 

2,260,271 
162,300 
186,500 

o 
o \ 

490,244,255.19 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 A caborca 

~i!,";".~"~ 

Artículo 15.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

CA 3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal Presupuesto 
Ap-

3.0.0.0.0- SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 -Órgano Ejecutivo Municipal {Ayuntamiento) 

01-CABILDO ~, 5,795,647 

0101 -CUERPO EDILICIO .i.'''-
02-SINDICATURA ., ' 7,358,561 
0201-SINDICATURA , .. ,, ·" .. 
03-PRESIDENCIA 68,477,368.00 

0301-PRESlDENCIA ~ 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 1} , ~ 31,936,345 

'6401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO •'• . ' 
05-TESORERIA MUNICIPAL ' \' 1 39,221,252 
0501 -TESORERIA MUNICIPAL •' 11 1/ 

.06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 75,683,744 
0601-0BRAS PUBLICAS / 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 109,400,(/52 
0701-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES I 
08- DI RECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 90,6M,7J15 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

10-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 5,385,025 

0101-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

11 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS " 2,609,071 

12-0IRECCIÓN DE CULTURA 14,245,484 

01201-DIRECCIÓN DE CULTURA 

13--DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 6,315, 104 

01301-0IRECCIÓN DE COMU NICACIÓN SOCIAL 

14-DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 8,375,839 

01401-0IRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

16-DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL TURISMO 4,054,234 

01601-DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL TURISMO 

18-DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOG[A 9,153,055 

01801-DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOG[A 

27-0IRECCION MUNICIPAL DEL DEPORTE 11,542,099 

ú ~--i_,. \_j_ \ 15 -

í 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

02701-DIRECCION MUNICIPAL DEL DEPORTE 

Á 
dfborca 
~~~~ 

Total general l 490,244,255.19 
El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Presidencia Municipal. 

Artículo 16,- Los anteproyectos de presupuesto de las Enlidades Paramunicipales para el 
ejercicio fiscal de 2026, se presentan en el Anexo 2 del presente Presupuesto. 

Los montos de los anteproyectos de egresos aprobados por las Entidades Paramunicipales 
mediante sus Juntas de Gobierno para el ejercicio de 2026 son los siguientes: 

Presupuesto de Egresos 2026 Organismos Descentralizados 
Capitulo del Gasto DIF OOMAPAS Total 

1000 SERVICIOS PERSONALES 24,914,165 68,830,896 93,745,061 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,113,800 13,970,1 62 16,083,962 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,417,045 40,352,334 42,769,379 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 1,566,908 1,319,539 2,886,447 / / OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 22,000 3,468,000 3,490,00( 

> 6000 INVERSION PUBLICA o 2,820,000 2,820,000 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIO- o o o NES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES o o o 
9000 DEUDA PUBLICA o o o 
Monto total de anteproyecto de Presupuesto de Egresos 31,033,918 130,760,931 161,794,849 

Artículo 17.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Caborca {) 
para el ejercicio fiscal 2026 se compone de la siguiente forma: • 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO 
CFG Presupuesto Aorobado 

1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 
-\ 

~ 
16 -!:1 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

1.2.1 lmpartición de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 
1.2.3 Reclusión v Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 
1.3.2 Política Interior 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 Asuntos Jurídicos 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 
1.3. 7 Población 
1.3.8 Territorio 
1.3.9 Otros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES ' 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS . 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos Hacendarías 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policía 
1.7.2 Protección Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Regislrales, Administrativos y Patrimoniales ' 1.8.2 Servicios Estadísticos 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 
1.8.5 Otros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCION AMBIENTAL 
2.1 .1 Ordenación de Desechos 
2.1 .2 Administración del Agua 
2.1 .3 Ordenación de Anuas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 

• caborca 
...!:!;!•:.,:i~J'(UI~ 

68,475,343.00 
31,936,345 

5,385,025 

39,221,252 
7,358,561 

I 
,, 

I 
90,690,715 

6,315,104 

130,235,443 

2,025 

9,153,055 

75,683,744 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
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2.2.2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 
2.2.4 Alumbrado Público 
2.2.5 Vivienda 
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 
2.3.4 Rectoria del Sistema de Salud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIA-
LES 
2.4.1 Deporte y Recreación 
2.4.2 Cultura 
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACION 

/ 2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media Superior 
2.5.3 Educación Superior > 2.5.4 Posgrado ' , 

2.5.5 Educación para Adultos 
2.5.6 otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 
2.6. PROTECCION SOCIAL 
2.6.1 Enfermedad a Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada . . 
2.6.3 Familia e Hiios 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.6.6 Af>oyo Social para ta Vivienda 
2.6.7 Indígenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2. 7 .1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOMICO 
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GE-
NERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA. PESCA Y CAZ.A 
3.2.1 Agrorwr.11aria 

• caborca 
~~~ 

11,542,099 
14,245,484 
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3.2.2 Silvicultura 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 
3.2.4 Aoroindustrial 
3.2.5 Hidroagrícola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo v Gas Natural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 Otros Combustibles 
3.3.5 Electricidad 
3.3.6 Energía no Eléctrica 
3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minera-
les 
3.4.2 Manufacturas 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Carretera 

/ 3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

~ 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transporte Aéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 
Transoorte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO 
3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION l 

3.8.1 Investigación Científica 
3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4. 1. TRANSACCIONES DE lA DEUDA PUBLICA / COSTO FliliANCIERO DE lA DEUDA 

\ 4.1.1 Deuda Pública Interna 
4.1.2 Deuda Pública Externa 

~ 

r, ~~~ (l, \J 

• caborca 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES EN-
TRE DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 Apovos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión 

l1uD1s1 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

Total Qeneral 

A 
'!~g,s.a 

490,244,255.19 

Artículo 18,- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 
Caborca, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

CLAVE 

TM 05 

~ :::; 1 DSPMOB 
OCE10 
DRH 11 

DEPENDENCIA 

AYUNTAMIENTO 
SINDICATURA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
TESORERÍA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

DAC 12 P,º DCS 13 
DOS 14 

1 DPDEM 16 

DIRECCIÓN DE CULTURA 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE 

5,385,025 

2,609,071 
14,245,484 
6,315,104 
8,375,839 
4,054,234 
9,153,055 

11 ,542,099 

;r 

~ 
19 C/ 

g-º 
~~r 

DDU 18 
OC27 

(j 

CLAVE 

AO 
AR 
AT 

BA 

TOTAL 

DEPENDENCIA 

COORDINACIÓN MUNICIPAL 
ACCIÓN REGLAMENTARIA 
VIGILANCIA OE LA HACIENDA MUNICIPAL 
APOYO A LA ADMINISTRACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE LA 

490,244,255.19 
PRESUPUESTO 

ANUAL 
236,600 

5,527,767 
31,280 ~ 

TENENCIA DE LA TIERRA 

t'L-

CS ~ L ~~ 
6,014,176 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

PROMOCION DE LA DEFENSA DE LOS INTERESES MPALES. 
ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 
ACCIÓN PRESIDENCIAL 
APOYO ADMINISTRATIVO 
PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
MUNICIPAL. 
GESTIÓN PÚBLICA Y ATENCIÓN CIUDADANA 
POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
PLANEACIÓN DE LA POLITICA FINANCIERA 
PLANEACION DE LA POLÍTICA DE EGRESOS 
ADMINISTRACIÓN DE LA POLÍTICA DE INGRESOS 
REGISTRO PATRIMONIAL 
MODERNIZACION DE LA GESTION PUBLICA Y ATENCIÓN DEL 
CIUDADANO 
CONTROL Y EVALUACION DE GESTION GUBERNAMENTAL 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 
MEJORAMIENTO URBANO 
POLÍTICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO, VI­
VIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 
PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

• Cit~J;5.ª 

799,473 
544,912 

40,052,668 
27,826,200.00 

598,500 

4,096,426 
27,322,989 
4,233,669 
6,510,791 

24,485,292 
20,000 

31,450 

4,704,875 
628,700 
151,10• 

REGULACIÓN Y FOMENTO DE LOS SERVICIOS-PÚBLICOS o ,.,,vv¿ 

ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 
SEGURIDAD PUBLICA Y JUSTICIA 
PROMOCION DE LA JUSTICIA 
FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD PÚBLICA. 
FOMENTO Y REGULACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN ADMINIS­
TRATIVA 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES 
POLITICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO COMUNITARIO 
COORDINACIÓN DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACCIÓN CÍVICA 
DIFUSIÓN CULTURAL 
FOMENTO Y DESARROLLO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DESARROLLO Y APOYO A LOS SERVICIOS DE COMUNICA­
CIÓN 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS CATASTRALES 
COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN SOCIAL 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTV. PRODUCTIVAS 
FOMENTO DE LOS SERVICIOS CATASTRALES 
COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE FINANCIAMIENTO MPAL. 
DEL DLLO. 
DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LOS SERVICIOS CATASTRA­
LES 
URBANIZACIÓN MUNICIPAL 

1 l-

~ ~L- \tvX 

77,437,415 
12,766,140 

28,560 
126,420 
332,240 

2,382,271 

226,800 
407,1 10 

7,906,129 
625,500 

13,619,984 
262,500 

2,051,700 

1,433,200 
4,000,904 
3,417,534 
1,433,200 

636,700 

1,125,100 

11,201 ,000 

f 

\ 
21 cf 

~~~~ 

PB 

pp 

QN 

R8 
RM 
RW 
TB 
W5 
wz 

CLAVE 

1000 
2000 
3000 

4000 
5000 

6000 
7000 
9000 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO UR-
BANO DE LA PLANTA FÍSICA PARA LA CULTURA Y EL DE-
PORTE 
EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS 
ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y PRES-
TACIONES SOCIALES 

POLÍTICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO JUVENIL 
RECREACIÓN DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 
PROMOCIÓN Y APOYO A LA INTEGRACION DEPORTIVA 
MUJERES 
PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN ECOLOGICA 
REGULACIÓN Y PRESERVACIÓN ECOLóGICA 

TOTAL 

DEPENDENCIA 

SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
INVERSIÓN PÚBLICA 
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
DEUDA PÚBLICA 

• c3borca 
~~~ 

268,000 

160,000 

109,820 

325,650 
11,484,099 

78,000 
144,060 
30,500 
25,000 

490,244,255.19 
PRESUPUESTO 

ANUAL 

256,160,319 
43,014,090 
86,238,682 

57,695,391.19 

\ L TOTAL 

~ \ rticulo 19.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
d1stnbuyen conforme a la s1gu1ente tabla: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASK3NACIONES1 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
Subsidio I Beneficiario I Presupuesto Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público 

44000 Ayudas Sociales 
Total 

Varios 
Varios 

46'ªª8,900.00 
10,796,491.19 
57,695,391.19 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

• caborca 
~i:.,~t~ 

Articulo 20.- El capitulo 1000 Servicios Personales cuenta con un presupuesto de 
S256,160,319.00 el cual se encuentra dentro del limite de crecimiento anual establecido en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Articulo 21 .- El presupuesto asignado al capttulo 1000 Servicios Personales esta integrado por 
tres conceptos principales; Sueldos, salarios y demas contraprestaciones derivadas de la 
plantilla de peronal de las dependencias municipales; Seguridad sccial; y Finiquttos laborales. 1-•-•ro-=-~•-••a<o~••-~-

Concepto Presupuesto Anual 

Sueldos, salarios y demás contraprestaciones derivadas de la 196,342,866.00 plantilla de personal de las dependencias municipales. 

Seguridad Social 50,202,000.00 

Finiquitos Laborales 9,615,453.00 

Presupuesto total del Capitulo 1000 Servicios Personales 256,160,319.00 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 • 'i!.!l~LS-ª 

Las erogaciones originadas con motivo de lo dispuesto en la Clausula Numero 59 del Contrato 
Colectivo de Trabajo celebrado con el Sindicato Unico de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Cabcrca, Sonora (S.U.T.S.M.C.S.), se registraran con car¡¡o a la partida 
15202: Pago de liquidaciones. 

Las erogaciones originadas con motivo de lo dispuesto en la Clausula Numero 66 del Contrato 

Colectivo de Trabajo celebrado con el Sindicato Unico de Trabajadores al Servicio del 

Municipio de Caborca, Sonora (S.U.T.S.M.C.S.), se registraran con car¡¡o a la partida 

13101: Primas y acreditaciones por años de servicio efectivo prestado. 

Artículo 24.- No se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas 

autorizadas, salvo cuando se trate de cases debidamente justificados. ( )\ 

't:rticulo 25.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación f/ . 
rvicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta via, personal para el 

esempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base de la 

ependencia, comisarta o de~ación de que se trate; la celebración de contratos por 

honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencia, i 
Artículo 22.- El presupuesto de $9,615,453.00 asignado para erogaciones realizadas por pago 
de finiquttos laborales se encuentra distribuido en las siguientes partidas: 

Partida Presupuesto Anual 

13101 Primas y acreditaciones por años de servicio efectivo prestado 8,047,01 2 

i ~\ 
comisaría o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal 

y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 647 

plazas de confonmidad con lo siguiente: l1' 
15202 Pago de liquidaciones 1,568,441 
Presupuesto de Finiquitos Laborales 9,615,453 

Articulo 23.- Las prestaciones previstas en el en las clausulas 59 y 66 del Contrato Colectiv~ 
de trabajo para el pago de finiquitos laborales se sujetarán a los recursos disponibles y a los 
montos aprobados en el presente presupuesto, y se registrarán de la siguiente manera: 

¡2- \~ Q 23 ~ 

~ ~t:, l\ Jx ~&>~ 

PLAZAS QUE INTEGRA LA PLANTILLA DE EMPLEADOS DEL MUNICIPIO 

CANTIDAD DENOMINACIÓN DE LOS PUESTOS TIPO DE PLAZA SUELDO MENSUAL 
OéPWAS POR PLAZA 

CABILDO 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO SIND!CAllZADO $ 25,618.62 
1 REGIDOR PROPIETARIO CONFIANZA $ 24,411.30 

1l-
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

REGIDOR PROPIETARIO CONFIANZA s 
REGIDOR PROPIETARIO CONFIANZA $ 
REGIDOR PROPIETARIO CONFIANZA $ 
REGIDOR PROPIETARIO CONFIANZA $ 
REGIDOR PROPIETARIO CONFIANZA $ 
REGIDOR PROPIETARIO CONFIANZA $ 
REGIDOR PROPIETARIO CONFIANZA s 
REGIDOR PROPIETARIO CONFIANZA $ 
REGIDOR PROPIETARIO CONFIANZA $ 
REGIDOR PROPIETARIO CONFIANZA s 
SINDICATURA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE $ 
AUXILIAR AGRIMENSOR SINOlCALIZADO $ 

AUXILIAR AGRIMENSOR SINDICALIZADO S 
AUXILIAR DE INVENTARIOS BASE s 
AUXILIAR JURIDICO CONFIANZA $ 
JUEZ CALIFICADOR CONFIANZA $ 
SECRETARIA SINDICALIZADO $ 
SECRETARIA SINDICAl.lZAOO $ 
SINDICO PROCURADOR CONFIANZA $ 
VELADOR BASE $ 
VELADOR SINDICAL.IZADO $ 

VELADOR BASE s 
VELADOR BASE $ 
PRESIDENCIA 
AUXILIAR DE OFICINA CONFIANZA $ 
AUXILIAR DE OFICINA EVENTUAL $ 
BOMBERO EVENTUAi.. $ 
BOMBERO EVENTUAL $ 
CHOFER DE RUTA EVENTUAL $ 
CHOFER DE RUTA EVENTUAL s 
CHOFER DE RUTA EVENTUAL s 
CHOFER DE RUTA EVENTUAL s 
CHOFER DE RUTA EVENTUAL $ 
CHOFER DE RUTA EVENTUAL $ 
CHOFER DE RUTA EVENTUAL s 
JEFE DE OFICINA DE PRESIDENCIA CONFIANZA s 
PARAMEDICO BASE s 
PARAMEDICO BASE $ 
PARAMEDICO BASE $ 
PARAMEDICO BASE $ 
PARAMEOICO EVENTUAL $ 
PARAMEDICO EVENTUAL $ 
PARAMEOICO EVENTUAL $ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONFIANZA $ 
SECRETARIA BASE $ 
SECRETARIO TECNICO DE AYTO CONFIANZA ! . 

• caborca 
~..:.~~~ 

24,411.30 

24411.30 

24 41 1.30 
24 411.30 
24 411.30 
24,411.30 

24,411.30 
24,411 .30 
24411.30 

24,411.30 

14,087.42 
23148.09 
23,148.09 

18 130.57 

29 431.16 
21,300.50 
16,824.94 
20 ' 12.50 
48 762.60 
13 226.10 
13 550.22 
14 048.65 

(A 
•J_ 

18117.85 1// 
13,226.10 

13 226.10 
:s._ 

13,226.10 
13,226.10 

13,226.10 
13,226.10 

13 "26.10 
13?'.>R.10 

13,226.10 
13,226.10 
13,226.10 
32296.47 

13 226.10 

\ ¡ 
13 226.10 
13 226.10 
13 226.10 
13,226.10 
13 226,10 

13,226.10 

6S,000.10 

24 886.42 
37,041.91 

}A 
t5P' 

&5.y 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 SINDICALIZAOO $ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA CONFIANZA $ 
SECRETARIA SINDICAI..IZAOO $ 
SECRETARIA 

AUXILIAR DE RECOLECTOR EVENTUAL $ 
AUXILIAR RECOLECTOR EVENTUAL $ 
CHOFER2 BASE $ 
AUXILIAR DE OFICINA BASE s 

, COMISARIO COM PEC CONFIANZA $ 
SECRETARIA EVENTUAL s 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE s 
AUXILIAR DE OFICINA BASE s 

' COORDINADOR DE INSPECCION Y VIGILANCIA CONFIANZA s 
INSPECTOR BASE $ 
INSPECTOR BASE $ 
INSPECTOR CE INSP Y VIG BASE $ 
INSPECTOR DE INSP Y VIG BASE $ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDICAL1ZADO S 
COORDINADORA IMPA CONFIANZA $ 
PSICOI.OGO BASE s 
PSICOI..OGO BASE s 
PSICOLOGO BASE $ 
TRABAJADORA SOCIAL SINDICALIZADO $ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO S1NDICAL1ZADO $ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE 1 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO SlNDICALIZADO $ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDICALIZAOO I 

I AUXILIARADMINISTRA.TIVO SINDtCALIZADO $ 
i AUXILIAR CE DACTALOSCOPIA BASE $ 
I AUXILIAR DE ARCHIVO HISTORICO SINDICAUZADO S 
AUXILIAR DE OFICINA BASE s 
AUXILIAR DE OFICINA SINDICAUZADO $ 
AUXILIAR DE RELACIONES EXTERIORES EVEWUAL . 
AUXILIAR DE RELACIONES EXTERIORES EVEWUAL $ 
AUXILIAR JURIDICO EVENTUAL $ 
AUXft..lAR RELACIONES EXTERIORES BASE s 
BOMBERO BASE $ 
BOMBERO BASE $ 
BOMBERO BASE 1 
BOMBERO BASE s 
BOMBERO BASE s 
BOMBERO BASE s 
BOMBERO BASE s 
BOMBERO BASE $ 
BOMBERO BASE s 
BOMBERO BASE $ 
BOMBERO \ BASE $ 

• caborca 
.... !!!!!!:.::~ 

14 448.23 
20 551.99 
13 934.55 

13226.10 
13226.10 
13,812.59 
13226.10 

20,551.99 
13 226.10 

13,778.77 
14,093.63 
27 40121 
13,226.10 
14 329.69 
13 ??6.10 

14 329.69 
14 134.35 

20975.n 
15123.49 
16 53428 
16 534.28 

16 962.09 
14,014.03 
14,795.61 

16,857.36 
21 379.81 
37 517.46 
13,226.10 
16,52220 
13,226.10 
18,702.00 
13 ?'Xló.10 
,im.10 
24 000.00 
13,226.10 

13226.10 
13226.10 
13226.10 
13,226.10 

13226.10 

13,226.10 
13.226.10 

13226.10 

13i26.10 

13 226.10 
13,226.10 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

BOMBERO EVENTUAL 1 $ 
COORDDE PROTECCION CIVIL CONFIANZA 1 $ 
COORDINADOR ARCHIVO HJSTORICO CONFIANZA s 
COORDINADOR DE LOS JUECES CALIFICADORES CONFIANZA $ 
ENCARGADA DE COORD. DE REL EXT SINDICALIZADO $ 

INSPECTOR BASE $ 
INSPECTOR BASE $ 
INSPECTOR BASE $ 
JEFE DE OFICINA DE SECRETARIA S!NOICALJZAOO $ 
JUEZ CALIFICADOR CONFIANZA $ 
JUEZ CALIFICADOR CONFIANZA $ 
JUEZ CALIFICADOR CONFIANZA $ 
JUEZ CALIFICADOR CONFIANZA s 
MEDICO LEGISTA EVENTUAL s 
MEDICO LEGISTA ,. CONFIANZA $ 
MEDICO LEGISTA CONFIANZA $ 
MEDICO LEGISTA CONFIANZA $ 
PARAMEDICO BASE s 
PARAMEDICO BASE s 
PARAMEDICO BASE l 
PARAMEDICO EVENTUAL $ 

SECRETARIA EVENnJAL $ 
SECRETARIA SINDICALIZADO $ 
SECRETARIA fSINDICATOl SINDICALIZADO $ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO CONFIANZA $ 
SUB COOR DE PROTECCION CIVIL CONFIANZA s 
VELADOR EVENTUAL $ 
TESORERJA 
ABASTECEDOR DE COMBUSTIBLES SlNDlCALIZAOO $ 
AUIXILIAR DE AUDITORIA , BASE $ 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDICALIZADO $ 

AUXILIAR DE AUDITORIA BASE s 
AUXILIAR DE OFICINA BASE s 
AUXILIAR DE OFICINA SINOICALIZADO $ 
DIRECTOR DE COMPRAS CONFIANZA $ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE $ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE $ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE s 
ENCARGADO DE PLANEAC!ON MUNICIPAL SINDICALIZADO $ 
AFANADOR SINDICALIZADO $ 
ANALISTA CATASTRAL SINOICALIZADO $ 
ANALISTA CATASTRAL SINOJCALIZADO $ 
ANALISTA DE PRESUPUESTO BASE $ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE $ 

AUXILIAR ADMI NISTRATIVO SINDICALIZADO $ 
AUXILIAR DE CATASTRO SINDICALIZADO $ 
AUXILIAR CONTABLE BASE $ 

' 

A caborca 
....!!!?.':!:."~"~ 

13,226.10 
27,401.21 
22,414.74 
23 210.72 
19,681.98 
13,226.10 
13,226.10 
20 551.99 
29415.60 
21,300.50 
22,353.63 
23,232.74 
23,247.63 
15 975.30 
19 296.61 
19 296.61 
19,487.38 
13,226.10 
13,226.10 
13226.10 
13226.10 
13226.10 
30,065.34 
19,362.49 
49,325.52 
16441.84 
13226.10 

16,084.34 
23,901.84 
15,639.55 
18 450.00 
16,154.29 
18,190.50 
33,858.95 
15,983.68 
25,022.28 
16 534.28 
29,047.32 
13,226.10 
17,922.75 
18,451.08 
22,578.53 
13 227.55 
17,829.24 
15,244.00 
14.775.76 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
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1 
1 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

AUXILIAR CONTABLE BASE $ 
AUXILIAR DE ANALISTA CATASTRAL BASE $ 
AUXILIAR DE ANALISTA CATASTRAL EVENnJAL s 
AUXILIAR DE ANALISTA CATASTRAL BASE s 
AUXILIAR DE COBRANZA SINOICALIZADO S 
AUXILIAR DE INFORMATICA BASE $ 
AUXILIAR DE OFICINA EVENTUAL $ 
AUXILIAR DE OFICINA SINOICALIZADO $ 
AUXlUAR DE Of'ICINA BASE $ 

AUXILIAR DE OFICINA SINDICAi.iZADO $ 
AUXILIAR DE OFICINA SlNDICALIZAOO $ 
AUXIUAR DE OFICINA BASE s 
CAJERA DE INGRESOS BASE s 
CAJERA DE INGRESOS BASE $ 
CAJERA DE INGRESOS BASE I s 
CAJERA DE INGRESOS BASE I s 
CAJERA DE INGRESOS CONFIANZA I $ 
CAJERA DE INGRESOS BASE I s 
CAJERA PRINCIPAL BASE I S 
CONTADOR CONFIANZA $ 
COORDINADOR DE INGRESOS EVENTUAL s 
DIRECTOR DE FINANZAS CONFIANZA s 
EJECUTOR DE COBRANZA BASE $ 
EJECUTOR DE COBRANZA BASE $ 
EJECUTOR OE COBRANZA BASE s 
EJECUTOR DE COBRANZA BASE s 
ENCARGADO DE CATASTRO SINDICAUZADO $ 

ENCARGADO DE INFORMATtCA BASE s 
PERITO VALUAOOR BASE s 
SECRETARIA BASE $ 
SECRETARIA SINDICALIZAOO $ 
TESORERO MUNICIPAL CONFIANZA s 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 
ANALISTA DE COSTOS BASE s 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO S\NDICALIZADO S 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SlNDICALIZAOO $ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE $ 
AUXILIAR DE OFICINA BASE $ 
AUXILIAR JURIOICO CONFIANZA s 
COORDINADOR DE CMECOP CONFIANZA s 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS CONFIANZA s 
SOBREESTANTE GENERAL SINDICALIZADO S 
SOBREESTANTE GENERAL SINDICALIZADO S 
SUPERINTENDENTE BASE $ 
SUPERVISOR DE OBRAS BASE $ 
SUPERVISOR DE OBRAS BASE s 
SUPERVISOR DE OBRAS 1 SINDICAUZN"'lfl $ 

• caborca 
~e:!~ 

18,184.54 
13,226.10 
13,226.10 
14,109.45 
17,663.10 
14,880.91 
13,226.10 
13,723.22 
13 803.90 
14,115.02 
15 469.98 
17,991.60 
13.226.10 
13.226.10 
13,226.10 
13??6.10 

13,226.10 
14,476.10 
22,045.91 
35151 .55 
13,226.10 
45,796.07 
13 226.10 
13,226.10 
13,226.101 
13,226.101 
28 987.48 
28 597.34 
22,365.42 
16130.40 
17 502.58 
52 023.33 

22 376.59 
14,100.00 
23,525.56 
22414.74 
13226.10 
17,967.40 
33858.95 
32,296.47 
18,045.25 
25,101.82 
27,557.55 
20444.04 
20 799.22 
23 712.89 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

SUPERVISOR DE OBRAS SINDICALIZADO S 
BACHERO EVENTUAL $ 
ALBAÑIL BASE $ 
ALBANIL EVENTUAL $ 
ALBAÑIL OFICIAL EVENTUAL $ 
ALBAÑIL OFICIAL SINDICALIZADO $ 
ALBAÑIL OFICIAL SINOICALIZADO $ 
ALBAÑIL OFICIAL SINDICAUZADO $ 
ALBAÑIL OFICIAL BASE s 
ALBAÑIL OFICIAL SINDICAL.IZADO $ 
ALBA~IL OFICIAL SINDICALIZADO S 
ALMACENISTA ALBAÑILES SINDICALIZADO S 
AUXILIAR ALBAÑIL SlNDICAUZADO S 
AYUDANTE DE ALBAÑIL BASE $ 
AYUDANTE DE ALBAÑIL BASE $ 
AYUDANTE DE ALBAÑIL BASE $ 
AYUDANTE DE ALBAÑIL SINDJCALIZADO $ 
AYUDANTE DE ALBAÑIL SINDICALIZADO $ 
AYUDANTE DE ALBAÑIL SINDlCAl1ZAOO $ 
AYUDANTE DE ALBAÑIL SINDICAL!ZADO $ 
AYUDANTE DE ALBAÑIL SINDICALIZADO $ 
AYUDANTE OE MECANICO BASE $ 
BACHERO BASE $ 
BACHERO EVENTUAL $ 
BACHERO EVENTUAL $ 
BACHERO EVENTUAL $ 
BACHERO SINDICALIZAOO $ 

BACHERO SINDICALIZAOO $ 
BACHERO S!NOICALIZADO S 
BACHERO SINDICALIZADO S 
CHOFER DE PIPA SINDICALIZADO S 
CHOFER DE PIPA SINDICALIZADO S 
CHOFER DE PIPA EVENTUAL $ 
CHOFER DE PIPA EVENTUAL $ 
CHOFER PIPA SINOICAUZADO $ 
CHOFER PIPA SINDICALIZAOO $ 
CHOFER PIPA SINDICALIZADO S 
CHOFER PIPA SINOICAUZADO $ 
CHOFER PIPA SINDICAUZADO $ 

ENCARGADO DE ALBAÑILES SINOICALIZADO $ 
ENCARGADO DE BACHEROS SINOICALIZADO $ 
ENCARGADO OE CUADRILLA DE BACHEROS SINDICALIZADO $ 
ENCARGADO DE CUADRILLA DE BACHEROS SINDICALIZADO $ 
ENCARGADO DE CUORILLA DE BACHEO SINDICALIZADO $ 

ENCARGADO DE CUDRILLA DE BACHEO SINDICALIZADO $ 
MECANICO SINDICALIZADO S 
OPER MAQUINARIA 1 BASE s 

T1 

~ 
lJ 

• caborca 
~~~ 

25 293.83 
13 226.10 
13,226.10 
13,226.10 
14,3n.77 
14,900.82 
15,154.85 
15,154.85 

15 389.33 
15 760.80 
15 760.80 
15,760.80 
13,748.46 

13.226.10 
13,226.10 
13.226.10 
13.226.10 
13 226.10 
13 226.10 
13,746.46 
13 748.46 
13 226.10 
13 226.10 
13,226.IÓ 
13,226.1h 
13 226. O 
13 226~0 
13 22a.1'rí 
13,66929 
15,047.94 
14,263.39 
14 ?63.39 
14,640.00 
14,640.00 
13,226.10 
15,220.93 

15,220.93 
15,220.93 
15,220.93 
18,608.80 
14,700.00 
13,800.00 
13 800.00 
13 800.00 
13800.00 
17 731 .37 
14,674.32 

2 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 

I 1 

1 . 1 
1 
1 
1 
1 

~ 
1 

1 
1 
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1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 

\ 1 
1 
1 

é" 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

1 OPER MAQUINARIA SINDICALIZADO $ 
OPERADOR DE MAQUINARIA EVENTUAL s 
OPERADOR DE MAQUINARIA SINDICALIZADO $ 

OPERADOR DE MAQUINARIA SINDICALIZADO S 
OPERADOR DE MAQUINARIA SINDICALIZADO $ 
SOBREESTANTE GENERAL 2 SINDICALIZADO $ 
SOLDADOR2 BASE $ 
SOLDADOR OFICIAL 2 SINDICALIZADO $ 
VELAOOR BASE $ 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
AUXILIAR DE JARDINERO BASE $ 
AUXILIAR DE RASTRO SINDICALIZADO $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR BASE s 
AUXILIAR DE RECOt..ECTOR BASE $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR BASE $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR BASE $ 
AUXILIAR DE RECOlECTOR BASE s 
AUXILIAR DE RECOLECTOR BASE s 
AUXILIAR DE RECOLECTOR BASE $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR BASE $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR BASE $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR BASE $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR BASE $ 
AUXJLIAR DE RECOLECTOR BASE $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR EVENTUAL s 
AUXILIAR DE RECOLECTOR EVENTUAL s 
AUXILIAR DE RECOLECTOR EVENTUAL $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR EVENTUAL s 
AUXILIAR DE RECOlECTOR EVENTUAL $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR EVENTUAL s 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINOICALIZADO $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SlNDICALIZAOO $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZADO S 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICAL.IZADO S 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 

AUXILIAR DE RECOLECTOR SINOICALIZADO S 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINOICALIZADO <: 

AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZADO S 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINOICALIZADO $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICAUZAOO $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINOICAL!ZADO $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR \ SINDICAUZADO S 

• caborca 
~,:~ 

18 358.51 
16,200.00 
17 876.31 

18 048.99 
18 996.24 
25 083.75 
17 666.51 
18,358.51 
1V2s.10 

13?2a.10 
13,226.10 
13??5,10 
13226.10 

13226.10 
13??6,10 

13,226.10 
13,226.10 
13,226.10 
13 226.10 
13 226.1 0 
13,226.10 J 

13 22a.1rf 
13 221l,1', 
13,226.lo 

13226ko/ 
13,22a.'r'o 
13 ?26.10 
13 226.10 
13,226.10 
13 226.10 
13 ?26.10 
13 226.10 
13,226.10 

13,226.10 
13,226.10 
13226.10 
13 ??6.10 
13?25_10 
13226.10 
13,226.10 
13,226.10 
13,226.10 
13226.10 

13 226.10 
13 226.10 
13,226.10 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICAUZADO $ 

AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZAOO $ 
AUXILIAR DE RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 
AUXILIAR RECOLECTOR BASE s 
AUXILIAR RECOLECTOR BASE s 
AUXILIAR RECOLECTOR BASE s 
AUXILIAR RECOLECTOR EVENTUAL s 
AUXILIAR RECOLECTOR EVENTUAL $ 
AUXlLJAR RECOLECTOR EVENTUAL 1 
AUXILIAR RECOLECTOR EVENTUAL 1 
AUXILIAR RECOLECTOR EVENTIJAI.. 1 
AUXILIAR RECOLECTOR EVENTUAL s 
AUXILIAR RECOLECTOR EVENTUAL s 
AUXILIAR RECOLECTOR SINDICALIZADO S 
AUXILIAR RECOLECTOR SINDlCAllZADO $ 
AUXILIAR RECOl.ECTOR SINDICAL.IZADO $ 
AUXILIAR RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 
AYUDANTE ELECTRICISTA EVENTUAL $ 
AYUDANTE ELECTRICISTA SINDICALIZAOO $ 
CHOFER BASE $ 
CHOFER SINDICALIZADO S 
CHOFER SINDICALIZADO S 
CHOFER SINDICALIZAOO $ 
CHOFER SINOICALIZAOO S 
CHOFER SINDICALIZADO S 
CHOFER EVENTUAL $ 
CHOFER SINDICALIZADO $ 
CHOFER SINDICALIZADO $ 
CHOFER 2 SINOICALIZADO $ 
CHOFER2 SINDICALIZADO $ 
CHOFER 2 SINDICALIZADO $ 
CHOFER 2 SINDICAUZADO $ 

CHOFER DE BARREDORA SINDICALIZAOO $ 
CHOFER DE CONTENEDOR SlNDICALIZADO $ 

CHOFER DE CONTENEDOR SINDICALlZADO S 
CHOFER DE RECOLECTOR SINDICALIZADO ( S 
CHOFER DE TONELADA SINDICALIZADO S 
CHOFER DE TONELADA SINDICALIZADO S 
CHOFER PIPA SiNDICALlZADO S 
CHOFER RECOLECTOR BASE s 
CHOFER RECOLECTOR SINOICALIZADO $ 
CHOFER RECOLECTOR SINOICALIZADO $ 
CHOFER RECOLECTOR SINDlCALIZADO $ 
CHOFER RECOLECTOR SINDICALlZADO $ 
CHOFER RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 
CHOFER RECOLECTOR SINDICALIZAOO S 
CHOFER RECOLECTOR \ SINDICAUZADO S 

~~~L:¡2, \~ 01 

• caborca 
-2!!:~,S,,~ 

13,226.10 
13 226.10 
13 226.10 
13 ?26.10 
13,226.10 
13,226.10 
13226.10 
13~26.10 
13226.10 
13226.10 
13 226.10 
13,226.10 
13,226.10 
13 226.10 
13 226.10 
13 226.10 
13,226.10 
13,226.10 
13,226.10 
13 726.10 
14,263.39 
14,263.39 
14,263.39 
14,263.39 
14,448.23 

14640.00 
14 649.60 
14,649.60 
15 220.93 
15,220.93 
15220.93 
15,220.93 
14 448.23 
15 220.93 
15,220.93 
15366.50 
13,226.10 
14 448.23 r 
15,220.93 
14,058.26 
15145.50 
15,145.81 
15 220.93 
15 220.93 
15 220.93 
15 220.93 
15,220.93 ,,\ 

~ 
#rg. 

..;~ 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

'i 1 
1 

f 1 
1 

~ 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

X 1 
1 
1 
1 
1 
1 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

1 CHOFER RECOLECTOR SlNDICALIZADO $ 
CHOFER RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 
CHOFER RECOLECTOR SINDICALIZADO $ 

1 ELECTRICISTA SINOICAUZADO $ 
1 ELECTRICISTA BASE $ 
ELECTRICISTA OFICIAL SINDICALIZADO $ 
ELECTRICISTA OFICIAL SINDlCAllZADO $ 
ELECTRICISTA OFICIAL SINDICALIZADO $ 
ENCARGADA DE CUADRILLA SINDICALlZAOO $ 
ENCARGADO DE ELECTRICOS SINOICAI..IZADO $ 
INTENDENTE BASE $ 
INTENDENTE SINDICAUZAOO S 
INTENDENTE SlNDICAUZAOO S 
INTENDENTE SINDICAi.iZADO I S 
JARDINERO BASE s 
JARDINERO SINDICAL.IZADO $ 
JARDINERO OFICIAL SINOICALIZAOO $ 
MECANICO 1 EVENTUAL s 
MECANICO 1 EVENTUAL $ 
MECANICO OFICIAL I SINOICALIZAOO S 
OPER MAQUINARIA 1 SINDICALIZADO S 
OPER MAQUINARIA I SINDICAUZADO S 
OPERAOOR DE MAQUINARIA j SINOICALIZADO $ 
OPERADOR DE MAQUINARIA SINDICALIZAOO $ 
OPERADOR DE TRASCABO SINDICALIZADO $ 
RECOLECTOR MANUAL BASE $ 
RECOLECTOR MANUAL BASE t 

1 RECOLECTOR MANUAL BASE s 
RECOLECTOR MANUAL BASE $ 
RECOLECTOR MANUAL EVENTUAL $ 
RECOLECTOR MANUAL EVENTUAL $ 
RECOLECTOR MANUAL 1 EVENTUAi. s 
RECOl.ECTOR MANUAL I SINDICALIZADO $ 
RECOLECTOR MANUAL 1 SINDICAL.IZADO $ 
RECOLECTOR MANUAL ' I SINDICAI..IZAOO S 
RECOLECTOR MANUAL SINDICALIZAOO S 
RECOLECTOR MANUAL SINDICALIZAOO S 
RECOLECTOR MANUAL SINDICALIZAOO $ 
RECOLECTOR MANUAL SINDICALIZADO $ 
RECOLECTOR MANUAL SINDICALIZAOO $ 

RECOLECTOR MANUAL SINDICALIZADO $ 
RECOLECTOR MANUAL SINDICALIZAOO $ 

RECOLECTOR MANUAL EVENTUAL s 
RECOLECTOR MANUAL 2 BASE 1 
RECOLECTOR MANUAL 2 S!NDICAUZADO S 
RECOLECTOR MANUAL 2 SINDICAI..IZADO $ 
RECOLECTOR MANUAL 2 SINDICAL!ZADO Y' 

• caborca 
~":'~ 

15 220.93 , 
15,220.93 
15 220.93 
15,220.93 
22 818.93 
15,116.83 
17 251.97 
17,586.43 
17 587.67 
17 587.67 
13226.1 0 
13.226.10 
13 ?26.10 
13126.10 
13.226.10 
13.226.10 
13,226.10 
13?1fi,10 
13)26.10 l. 
1e ,n.48 
18,358.51 
18358.511 
16 700.{llt 1, 
16.200.,...1, 

16,358.82 
13 226.10 
13226.10 
13 226.10 
13,226.10 
13,226.10 
13.226.10 
13,226.10 
13 ?26.10 
13 ?26.10 
13 ?26.10 
13,226.10 
13 ?26.10 
13726.10 
13,226.10 
13.?26.10 
13226.10 
13 226.10 
13226.10 
13,226.10 
13226.10 
13 226.10 
13.226.10 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

RECOLE-º_TOR MANUAL 2 
RECOLECTOR MANUAL 2 

RECOLECTOR MAN1!_A_L 2 
RECOLECTOR MANUAL 2 
RE_90LETOR MANUAL 
SOLDADOR 
VELADOR 
VELADOR 
VELADOR2 
VELADOR CENJRO ANTIRRABICO 
AUXILIAR DE _MECANICO 
AUXILIAR DE OFICINA 
AUXILIAR DE OFICINA 
DIR DE SEF3-VICIOS PQBLICOS 
l;_NCARGADA DE INTENDENTES 
ENCARGADO PARQUES Y JARDINES 
SOBREESTANTE _GENERAL 
SOLDADOR 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 

SINDICALIZADO 1 $ 

SINDICALIZADO $ 
SINDICALIZAD9 _§_ 

SlNDICALIZADO $ 

BA§E_ 1 
EVENTIJAL 

SINDICALIZAOO 
SINDICALIZA_QQ_ 
SlNDICALIZADO 
SlNDlCAL.IZA_QQ_ 
SINDICALIZADO 
SINDICALIZADO 

BASE 
CONFIANZA 

Slt_,JDICAUZADQ 
SINDICAJ..IZAOO 

_e_ASE 
SINDICALIZADO 

Á caborca 
~":.t1'~ 

13.:.226.10 
13,226.10 
13.!.226.10 
13,226.10 

13,226.10 
13,226.10 
13,226.10 
13_,_226.10 
13,226.10 
13,226.10 

13i226.J.9 
16.!.994.51 
18,714.68 

~~~.47 
13,891.85 
16,994.51 
17!367.90 
14!609.69 

1 AUXILIAR DE INFORMATICA SINDICALIZADO $ 14 071.38 / ~ 

j AUXILIAR DE VlGILANCIA j CONFIANZA 1 $ ~O 
1 AUXILIAR OE VIGILANCIA I CONFIANZA 1 $ 13,226-1oJ 

1 AUXILIAR DE Vlfill,\tj_CIA CONFIANZA S 13,226-10 / \ 

t 
1 AUXILIAR DE VIGILANCIA CONFIANZA $ 13,226.1d 
1 AUXILIAR DE VIGILANCIA CONFIANZA S 13,226.10 

1 AUXILIAR DE VIGILANCIA CONFIANZA S 13226.1!,-/] 

1 AUXILIAR DE VIGILANCIA CONFIANZA $ 13,226.10 I 
1 AUXILIAR DE VIGILANCIA CONFIANZA $ 13,226.10 

1 I AUXILIARDEVIGILANCI~ 1 CONFIANZA 1 _i 13,226.10 

i 
1 AUXILIAR DE VIGILANCIA CONFIANZA S 13,226.10 
1 AUXILIAR DE VIGILANCIA EVENTUAL $ 13,226.10 

\ \ AUXILIARDEVlGILANCIA EVENTUAL S 13226.10 
j~ 1 AUXILIAR DE VIGILANCIA EVENTUAL $ 13,226.10 

1 . j AUXILIAR DE V!@ILANCIA ! EVENTUAL 1 ~845.47 
1 !AUXILIARDEVIGILANCIA " 1 CONFIANZA I _L 14}61.Q.2 

!AUXILIAR DE VIGILANCIA _90NF I_M_.IZA _ _l_$ __ 141.~61.33 
1 AUXILIAR DE VIGILANCIA I CONFIANZA 1 $ 14,400.00. 

\ 

1 AUXILIAR DE VIGILANCIA I CONFIANZA 1 $ 20,680.10 
1 AUXILIAR DE VIGILANCIA I CONFIANZA I $ 23,210.72 
1 COMISARIO DE SEGURIDAD PUBLIC 
1 OFICIAL 

A MUNICIPAL _ _l______gWFlANZA j $ __ 3..11.020.00 
I CONFIANZA I S 29,878.50 

r 
1 POLICIA EVENTUAL 13,226.10 ~ 
1 POLICIA EVENTIJAL 13,226.10 
1 POLICIA EVENTUAL 13,226.10 
1 POLICIA EVENTUAL 13 226.10 
1 POLICIA 13,226.10 
1 POLICIA 13,226.10 

(,e ~LJ1- ~~: 

1 I POLICIA 

1 POUCIA 
1 I POI.ICIA 
1 1 POLICIA 
1 ! P_OUCIA 
1 POUCIA 
1 POI..ICIA 

1 POLICIA 

1 _POLICIA 
1 POLICIA 
1 POLICIA 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 • caborca 

~ ,:~ 

EVENTUAL ) _S _ 13.J.26.10 
CONFIANZA S 13,TTS.40 
CONFIANZA j _ 13.,_7!/}AQ_ 
CONFIANZA $ 13 TTB.40 
CONFIANZA L______1ª,_ na.46 
CONFIANZA $ 13,nB.77 
CONFIANZA $______!llJ8.77 
CONFIANZA 1 $ 13,778.77 
CONFIANZA j L 13,_778.77 
CONFIANZA $ 13 778.77 
CONFIANZA S 13_,_845.47 
CONFl~ZA ! S 131.845.47 1 I POLICIA 

1 POLICIA / CONFIANZA I S 13!845.47 
1 I POI.ICIA I CONFIANZA l l 13,845.47 
1 1 POLICIA CONFIANZA 1 $ 14,:451 .60 
1 1 POLICIA_ 1 CONFIANZA 11 15,569.87 
1 1 POUCIA j CONFIANZA 1 $~,569.87 

'j~ ==~ ==~~ii~ A 1 CONFIANZA I S 15,583-5Í 
1 CONFIANZA 1 $ 15,583.5') 

1 1 POLICIA I CONFIANZA 1 ~583---:ili? 
1 1 POLICIA I CONFIANZA 11 15,583.52 
1 1 POUCIA___ 1 _ CONFIANZA I j _ _1é,583-52 

~ 
1 POLIC1A CONFIANZA S 15,583.52 

~ 
1 POUCIA CONFIANZA $ 15,583.52 
1 POLICIA CONFIANZA S 15,583.52 

1 POUCIA CONFIANZA $ 15,583.52 

1 1 POLIC~ 1 CONFIANZA I L _1_é,583.52 

1 1 POLICIA \ _9_9NFIANZA ] ~583.52 
1 POLICIA I CONFIANZA $ 15,583.52 
1 POLICIA ... ... CONFIANZA i 15,583.52 

\ J 1 POLICIA CONFIANZA S 1S.583.52 

1 1 POLICIA CONFIANZA I S __1_é,583.52 

1 1 POLICIA I CONFIANZA I S ~.52 
1 POUCIA CONFIANZA S 15 583.52 

r 
1 !:IB-~ _ ___ _ CONFIAN~ $ 15,583.52 

f ·~~ -•"= 
ICIA 

LICIA 
LICIA 

~~~~1~ t 
i'- ~ ..)v' 
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V 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

POLICIA PRIMERO CONFIANZA 
POLICIA PRIMERO CONFIANZA 
POLICIA PRIMERO CONFIANZA 
POLICIA PRIMERO CONFIANZA 
POUCIA PRIMERO CONFIANZA 
POLICIA PRIMERO CONFIANZA 
POLICIA PRIMERO CONFIANZA 
POUCIA PRIMERO CONFIANZA 
POLICIA PRIMERO CONFIANZA 
POUCIA PRIMERO CONFIANZA 
POUCIA PRIMERO CONFIANZA 
POLICIA PRIMERO CONFIANZA 
POLICIA PRIMERO ' CONFIANZA 
POUCIA PRIMERO 11 CONFIANZA 
POLICIA PRIMERO •-- CONFIANZA 
POLICIA PRIMERO J CONFIANZA 
POUClA PRIMERO UR CONFIANZA 
POLI CIA PRIMERO UR . CONFIANZA 
POLICIA PRIMERO UR 1 1 CONFL'NZA 
POLICIA PRIMERO UR CONFIANZA 
POLICIA SEGUNDO CONFIANZA 
POLICIA SEGUNDO CONFIANZA 
POLICIA SEGUNDO CONFIANZA 
POLICIA SEGUNDO CONFIANZA 
POLICIA SEGUNDO CONFIANZA 
POLICIA SEGUNDO CONFIANZA 
POLICIA SEGUNDO CONFIANZA 
POUCIA SEGUNDO CONFIANZA 
POLICIA SEGUNDO CONFIANZA 
POLICIA SEGUNDO CONFIANZA 
POUCIA TERCERO CONFIANZA 
POUCIA TERCERO CONFIANZA 
POLICIA TERCERO CONFIANZA 
POL!CIA TERCERO , ' CONFIANZA 
POLICIA TERCERO ,, CONFIANZA 
POLICIA TERCERO . CONFIANZA 
POLICIA TERCERO CONFIANZA 
POUCIA TERCERO CONFIANZA 

1 POUCIA TERCERO CONFIANZA 
POLICIA TERCERO CONFIANZA 
POUCIA TERCERO CONFIANZA 
POUCIA TERCERO CONFIANZA 
POLICIA TERCERO CONFIANZA 
POUCIA TERCERO CONFIANZA 
POLICIA UA CONFIANZA 
POLICIAUR CONFIANZA 
POLICIAUR \ CONFIANZA 
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$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
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$ 
$ 
$ 
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$ 
$ 
$ 
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1 
$ 
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• caborca 
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24,899.40 
24 899.40 
24 899.40 
24,899.40 
24 899.40 
24,899.44 
24 899.44 
24,899.44 
24,899.44 
24,899.44 
24,899.44 
24,899.44 
24 899.44 
24 899.44 
24,899.44 
30 899.64 
24 899.40 
24,899.40 
24,899.40 
24,899.44 
20,145.00 
20145.00 
20 145.00 
20,749.20 
20 749.28 
20 749.28 
20 749.28 t 
20,749.28 
20,749.28 
20,145.00 
16,786.50 
17,290.24 
17,290.24 ~ 
17,290.24 
17,290.24 
17,290.24 
17,290.24 
17,290.24 
17,290.24 
17 290.24 
17,290.24 
17,290.24 
17 290.24 
17,290.24 

16 050.99 
16,532.73 
16,532.73 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

POLICIAUR CONFIANZA ¡ 
SUB OFICIAL CONFIANZA $ 
ASESOR JURJDICO CONFIANZA s 
AUXILIAR AOMIN!STRATIVO CONFIANZA $ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO CONFIANZA s 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDICALIZADO S 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO CONFIANZA $ 
AUXILIAR DE OFICINA CONFIANZA $ 
ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE PSICOLOGIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA BASE $ 
ENCARGADO DE DACTILOSCOPIA CONFIANZA s 
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO BASE s 
ENCARGADO DE PERSONAL SEG PUB CONFIANZA s 
ENLACEC 3 CONFIANZA s 
INTENDENTE BASE s 
INTENDENTE CONFIANZA $ 
INTENDENTE EVENTUAL $ 

INTENDENTE SINDICALIZADO S 
SECRETARIA ' EVElffiJAI. $ 
SECRETARIA EVENTUAL $ 
SECRETARIA SlNDICALIZAOO $ 
SECRETARIO CONFIANZA $ 
CONTRALORÍA MUNJCIPAL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE $ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDICALIZAOO $ 
AUXILIAR DE AUDITORIA EVENTUAi. $ 
AUXILIAR DE AUDITORIA INTERNA BASE $ 
AUXILIAR DE AUDITORIA INTERNA SINDICAUZADO $ 
COOR DE SUST Y RESOLUCION DE REP ADMVA CONFIANZA $ 
NOTlFICADOR EVENTUAL $ 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA UNIDAD SUST SINDICAUZADO S 
TtT DEL ORG DE CONT Y EV GUBER CONFIANZA s 
TITULAR DE LA COORD DE INVESTlGACION CONFIANZA $ 
RECURSOS HUMANOS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE $ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE $ 
AUXILIAR DE OFICINA EVENTUAL $ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS CONFIANZA $ 
ENCARGADA DE NOMINA BASE $ 
DIRECCIÓN DE CULTURA 
AFANADOR SINDICALIZADO S 
AFANADORA SINDICALIZADO S 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDICALIZADO S 
AUXILIAR DE DISEÑO SINDJCALIZADO S 
AUXILIAR DE BIBLIOTECA SINDICALIZAOO $ 
AUXILIAR DE BIBLIOTECA ' BASE s 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO \ -"ASE $ 

? z__ \ _J__,V n,, 1 

Á 
C~f~a 

16,532.73 
29 878.46 
23247.32 
14,361.33 
18,804.94 
23,666.13 
29,550.89 
16,171.04 

15 000.00 

13226.10 
13,227.55 
18,241.31 
15,058.04 
13,226.10 
13,226.10 ¡ 
13,226.10 
13 ?26.10 
13226.10 
13,226.1rl 
15,721.81 11 
14,087.J... 

13 302.93 
16,965.83 
13,226.10 
17,040.53 
19,732.79 
25,772.97 
13,226.10 
24 007.45 
52,734.00 
25 02228 

17 149.10 
19,669.16 
13,226.10 
32,296.47 
27 752.66 

13,226.10 
13 ??6.10 
19,760.84 
14,789.54 
13,226.10 
14,087.42 
13,226.10 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO SINDICAUZADO $ 
AUXILIAR DE OFICINA BASE $ 
CRONISTA MUNICIPAL DE CABORCA SINDICALIZADO S 
DIRECTOR DE BANDA JUVENIL CONFIANZA $ 
DIRECTOR DE CULTURA CONFIANZA $ 
ENCMANTAUDITORIO ALBERCA SIN01CALIZADO S 
INTENDENTE EVENTUAL s 
INTENDENTE SINDICALIZADO $ 
MAESTRA DE ARTES PLASTICAS EVENTUAL s 
MAESTRA DE MANUALIDADES SINDICALIZADO $ 

MAESTRA FLOKLOR MEXICANO BASE $ 
MAESTRO DE LENGUAS AUTOCTONAS BASE $ 
MAESTRO DE MUSlCA BASE $ 
PREFECTA EN LA CASA DE LA CULT SINOlCALIZADO S 
PROMOTOR CULTURAL BASE s 
PROMOTOR CULTURAL SINDICALIZAOO $ 
SECRETARIA BASE $ 
SECRETARIA BASE $ 
SECRETARIA S1NDICALIZADO $ 
SECRETARIA SINDICALIZADO $ 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
AUXILIAR DE LOGISTICA BASE s 
AUXILIAR DE OFICINA S!NDICALIZADO $ 

AUXILIAR DE OFICINA BASE $ 
DIR DE COMUNICACION SOCIAL CONFIANZA $ 
DISEÑADOR BASE $ 
DISEÑADOR BASE $ 
SECRETARIA SINDICALIZADO $ 
DESARROLLO SOCIAL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE s 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDICALIZAOO $ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SINDlCALIZADO $ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE $ 
AUXILIAR DE OFICINA EVENTUAL $ 
AUXILIAR DE OFICINA BASE $ 
AUXILIAR DE OFICINA EVENTUAL $ 

AUXILIAR TECN!CO BASE $ 
AUXILIAR TECNICO SINDICALIZADO $ 
AUXILIAR TECNICO BASE s 
COORD DE A TENCION CIUDADANA CONFIANZA $ 
COORDINADOR DE LA JUVENTUD CONFIANZA $ 
COORDINADORA DE LA MUJER CONFIANZA $ 
DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL CONFIANZA $ 
INTENDENTE BASE $ 
INTENDENTE EVENTUAL $ 
PROMOTOR SOCIAL EVENTUAL $ 
PSICOLOGO 1 BASE s. 

(2.. \ ~ y r'":l \ \ \ .,,. 

• c~orca 
...!i!!!.S~~n~~ 

13,776.20 
13,226.10 
23,510.60 
20 959.28 
31,342.92 
13,776.20 
13,226.10 
13 226.10 
14,910.38 
13226.10 
13,226.10 
13,226.10 
13,226.10 
16 256.09 
13,226.10 
23 614.08 
13226.10 
13226.1o/ 
13,226.t.O 

15Bs3AJ6 
I 

13 2!6.10 / 
13,126.111 
14,Sffi'.50 

32 296.47 
14,993.21 
15,983.37 
15173.24 

13,226.10 
13,352.92 
15,780.44 
24 596.07 
13,226.10 
13 442.52 
14,400.00 
15,000.00 
15,000.00 
15701.70 
20,551.99 
18,084.66 
20,551.99 
32,296.47 
13 226.10 
13,226.10 

13.226.10 
13,226.10 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

SECRETARIA BASE s 
SECRETARIA SINDICALIZADO $ 
SECRETARIA SINDICALIZADO $ 
DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO 
ASISTENTE TECNICO BASE 1 
AUXlllAR DE OFICINA BASE $ 
COORDINADOR DE TURISMO CONFIANZA $ 
D!R OESAROLLO Y FOMENTO ECON CONFIANZA $ 
ENCARGADO DE LA UMRSC DE CABORCA BASE $ 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGiA 
AUXlLIAR ADMINISTRATIVO SINDICALIZADO $ 
AUXILIAR MEDICO DEL CENTRO ANTIRRABICO BASE $ 
AUXILIAR MEDICO DEL CENTRO ANTIRRABICO EVENTUAL $ 
AUXILIAR DE CHOFER CENTRO ANTIRRABICO SINDICALIZADO $ 
AUXILIAR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA BASE $ 
AUXILIAR DE OFICINA SINOICAUZADO $ 
AUXILIAR DE RASTRO MPAL SINOICAUZADO S 
AUXILIAR JURIOICO SINDICALIZADO S 
CHOFER SINDICAl..lZAOO $ 
CHOFER UNIDAD CANINA SINDICALIZAOO $ 
COORDINADOR DE CENTRO ANIMAL SINDICAL!ZADO $ 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA CONFIANZA s 
ENC VIVIERO MUNICIPAL BASE s 
ENCARGADA DE ARBOLEDA BASE s 
ENCARGADO DE ECOLOGIA BASE $ 
ENGARGADO DE RASTRO MUNICIPAL BASE $ 
PROYECTISTA SINDICAllZADO $ 
RECOLECTOR DE LLANTAS EVENTUAL $ 
RECOLECTOR DE LLANTAS SINDICALJZADO $ 
SUPERVISOR DE CONTROL URBANO SINOICALIZAOO S 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
AUXlllAR DE ATLETISMO EVENTUAL $ 
AUXlLIAR DE OFICINA EVENTUAL $ 

AUXILIAR DE OFICINA BASE $ 
AUXILIAR DE OFICINA BASE $ 
CHOFER SINOICAUZAOO $ 
DIRECTOR INST DEL DEP CONFIANZA s 
ENC DEL DEPORTE ADAPTADO BASE s 
ENC ESC ATLETISMO BASE $ 

ENCARGADO DE BOXEO EVENTUAL $ 
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO BASE s 

1 ENCARGADO DE MTO DE GIMNASIO MUNICIPAL BASE $ 
ENCARGADO DE TENIS BASE $ 
INTENDENTE BASE $ 
INTENDENTE EVENTUAL s 
PROMOTOR DEPORTIVO \ EVENTUAL $ 

SECRETARIA \ SINQJCALIZAOO $ 

Á caborca 
~~~~ 

13.226.10 
13 226.10 
17,452.08 

21,175.80 
15,330.00 
21,753.40 
33,830.10 
19,455.12 

15 983.04 
15,975.30 
15,975.30 
13226.10 
25,772.97 
25,301.31 
13i2s.10 
23,035.25 
20,085.01 
13 226.10 
19,876.20 
27.401.21 
13,226, 10/ 

13226.1~ :; 
21,726.41l 
13,226.10 
15 786.36 
13,226.10 
15,760.80 
13,226.10 

13,226.10 
13226.10 
15,279.21 
21,210.55 
15,211 .27 
33,858.95 
14,978.63 
13 226.10 

13i26.10 
13 226.10 
14,688.90 
13,661.83 
13 226.10 
13,226.10 
15,510.00 
16,858.92 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

SUB DIRECTOR INST DEL DEP CONFlyaA 

• caborca 
~:i~~ 

20,898.48 
VELADOR BASE 1 $ 13~226.10 
VELADOR [ BASE 1 $ 23,934.10 

647 1 TOTAL DE PLAZAS ! 1 $ 10,952,449.99 
Nota: En el p1esente cuadro se desglosan todas !as plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pliblica mllllicipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 104 plazas de policías, 
mismas que se desglosan a continuación: 

PUESTO SUELDO MINIMO SUELDO MAXIMO 
OFICIAL $24,000.00 $26,000.00 

SUBOFICIAL $22,000.00 $24,000.00 

POLICIA PRIMERO $18,000.00 $20,000.00 

POLICIA SEGUNDO $15,000.00 $17,000.00 

POLICIA TERCERO $13,226.10 $14,500.00 

POLICIA $13,226.10 $13,800.00 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

• Cf.!?j>Jf.ª 

Articulo 27.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Caborca incluye $118,024,333 de 

recursos provenientes del Ramo 33 Aportaciones Federales, distribuidos en los siguientes 

fondos: 

~ POLICIA TERCERO UR $13,226.10 $14,500.00 

POLICIAUR $13,226.10 $13,800.00 

POLICIAUA $13,226.10 $13,800.00 0i Fondo Asignación 
Presuouestal 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal 
Fondo de Aoortaciones oara los Servicios de Salud 0 

~ 
Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se 

~ 
cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el 
ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 26.- Para el ejercicio fiscal 2026, se establece una asignación presupuestaria para 
el capitulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $2,334,169.00 el cual de desglosa en el 

~ 

1 

1,480,449 1 853,720 1 
1 t 1 

siguiente recuadro: i 

X 
PresuouestoAsionado2026 •n 

1 X 
9000 Deuda Pública 

9100Amortizaci6n 1~ Com~~ 9400Gastos 9500Costospor !il600Apoyos 
Gntos~!aDeuda Galtosdela Gastosdela de~~uda Coberturas FlnanciMos 9900ADEFAS f 

Pública :;i;! Deuda Pública Publica 

1,480,449 853.720 

1 1 \ 
-~ \ ~ 

/F ~~L ~Á 'c~f ~ 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 22,861,443 
Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 95,162,890 
Municipios y de las Demarcaciones 
Fondo de Aportaciones Múltiples 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica 

1 V de Adultos 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica de 
los Estados y del Distrito Federal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas ~ 

Total 118,024,333 

12-
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 • caborca 

~~~ 

Articulo 28.- La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de 
aportaciones que conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

C>.Pin.M..OS 
Fondo 

1000 2000 3000 4000 ,000 ,000 7000 8000 0000 
Fondo ,, 
Aportaciones para la 22,861,443 Infraestructura Social 
MunCl'I.III 

'"""" de 
Aportaciones para el 
Fortalecániento de los 63,608.558 18,213,115 9,302,142 120,000 3.919,075 
Municipios y de las 
Demarcaciones 
Tot, .. 63,608,558 18,213,11 5 9.302,142 120,000 3,919,075 22.861 ,443 

'i TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

\ ,\ Administración Municipal, los montos máximos y limites para el fincamiento de pedidos o la ~ 
Articulo 29.- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 

j~ ad¡ud1cación de contratos, vigentes durante el año de 2026, se sujetarán a lo especificado en lo 

siguiente 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad 
de$ 850,000.00 antes de I.V.A. ~ 1 

~ 
b) Por mv1tac1on restringida habiendo considerado tres cot1zac1ones cuando e! monto 

de la operación no rebase la cantidad de $850,001 00 a S 2,500.000 00 antes de 
IVA 

c) Mediante hc1tac1on publica cuando el monto de la operación rebase la cantidad de~ 
$2,500 001 00 antes de IV A 

Los montos establecidos deberán cons1derarae sin incluir el importe del Impuesto al Valor 

Agregado / ¡,, ~ 

(,e g~~ ~ /2 41 

~(5,\ 

~~ 

MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 A caborca 

~-~~ 

Artículo 30.· En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o 
contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o 
entidades celebren para la compra de insumos, materiales, mercanclas, materias primas y 
bienes muebles que tengan por objeto cubri r las necesidades comunes de las dependencias 
de la Administración Pública Municipal, asl como aquellos bienes necesarios para la 
rea lización de funciones especificas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 
Por tanto de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública 
Estatal, los montos máximos de contratación por adjudicación direcla, pcr invitaol6'n 
restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 2026, se sujetarán j los 
siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS 

MODALIDAD MÍNIMOS I EN PESOS 1 

DE J HASTA DE HASTA 
2,500,001.00 

Invitación a cuando menos tres 
850,001.00 1 2,500,000.00 

1.00 850,000.00 
Los montos establecidos deberán considerarae sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 31.- Cuando se ejecuten recuraos federales, los montos de adjudicación se 
deberán apegar a la nonnatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

~ Articulo 32.- En el ejercicio del presupuesto, los trtulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estiictamente las 
disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La ~ 
inobservancia de estas dispcsiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que 

aya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 A caborca 

~-1:'~ 

Artículo 33.- La Tesoreria Municipal vigilara la exacta observancia de las nonnas conten idas 

en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público 

Estatal, sin pe1uicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Control y 

Evaluación Gubernamental. 

Articulo 34.- Este último Órgano, en ejercicio de tas atribuciones que en materia de ltrol y 

vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las ropi ' 

dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del eje/4cio 

de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, pa 

i
tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 

ebidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 

mespondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se 

alizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

\ TÍTULO CUARTO 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Articulo 35.- Los programas presupuestarios del municipio que forman parte del 

presupuesto basado en resultados (PbR) ascienden a la cantidad de $490,244,255.19, el 

equivalente al 100% del total de programas presupuestarios del municipio, su distribución 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR) 
MUNICIPIO DE CABORC~ SONORA 

• caborca 
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En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los ~ 
programas presupuestarios del gobierno del muni~·pio que forman pa.rte del presupuesto 

basado en resultados. l 'l,,. _k..:A 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

TRANS I TORIO 

• caborca 
...!±!!!?::.~11~ 

Se nombra al C. Tesorero Municipal de Caborca, Sonora para realizar las modificaciones 
correspondientes al Presupuesto de Egresos. 

El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora, el día 1 de enero del año 2026. 

Expídase el presente Acuerdo y cúmplase en sus términos.----------­
Se transcribe y certifica el presente Acuerdo para los efectos legales correspondientes, en la 
Ciudad de Heroica Caborca, Sonora, a los veintiseis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco.-------------------------

Dr. Jesús 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ales 

lng. Angelica Vanegas Villa 
Regidora 

'~ 

~ 
{¡ K 45 
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MUNICIPIO DE CABORCA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 • cfilJorca 

C. Alfonso Ruy Sánchez Almada 
Regidor 

,. oo,,.,J!Í:!,.~,. .,.,,~ 
Regidora 

e 
·~ 

Mtro. Carlos Alejandro Mlquirray Montijo 
Regidor 

Lic . 

...!!!!!S~'¡'.~~ 

\ { Q<C\'.:k. ~ 
. Yerania Angelica Miranda Lopez 

Regidora 
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IAJ 

MUNICIPIO DE CABORCA A 
caborca 
..1::!"",.;-,2~ 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 
TRANSFERENCIAS COMPENSADAS 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN XXII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL ARTICULO 61 FRACCIÓN IV INCISO J) Y EL 
ARTICULO 144 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
CABORCA, EN SESIÓN 18 ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DEL 2025, DONDE HA TENIDO 
A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO 237 
QUE APRUEBA LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025 
MEDIANTE TRANSFERENCIAS COMPENSADAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES, LAS CUALES SE 
REALIZAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

AMPLIACIONES 

JUSTIFICACIÓN 
EL H. AYUNTAMIENTO DE CABORCA REALIZO EROGACIONES NO CONSIDERADAS EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2025, LAS CUALES FUERON NECESARIAS PARA QUE EL MUNICIPIO 
DESARROLLARA CORRECTAMENTE EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

OEPENDENCI I CUENT 
DESCRIPCION 

ASIGNADO ASIGNADO NUEVO 
ORIGINAL MODIFICADO MODIFICADO 

S,798,640.00 j 200,200.00 1 S,998~0.00 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 5,310,960.00 1 200,000.00 1 5,510,960.00 

14101 1 Cuota5 por servicia medico del IS.SSTESON 72,048.00 1 80,000.001 15?,048,00 

14301 1 Pagas de defunción, pensione5 y jubilacione5 124,680.001 120,000.00 1 244~680.00 
2000 1 MATIRIALES Y SUMINISTROS 172,200.00 1 0.00 1 172,200.00 

3000 1 SERVICIOS GENERALES S:l,280.00 1 200.00 1 53,480.00 

35701 1 Mantenimiento y conservación de maquin¡iria y equipo 1,200.00 1 200.00 1 1,400.00 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 205,200.00 1 o.oo 1 205,200.00 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES S7,000.00 I 0.00 1 57,000.00 

º·ºº º·ºº 0.00 

7000 I INVlRSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 

0.00 

SINDICATURA 7,n7,4ll.OO 1 883,600.00 1 8,611,012.00 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES s,sza,n2.oo j 322,000.00 1 s,aso,n2.oo 

3,342,476.00 j 130,000.00 i 3,472,476.00 

13101 1 Primo y ocreditoción poroños de 5ervkio efectivo pres todo 282,660.00 1 115,000.00 1 397,660.00 

13202 1 A911inoldo o 9ratificación de fin de año 525, 780.00 1 25,000.001 550,780.00 

13301 1 Remuneraciones~ horas extraordinarios 55,000.00 1 45,000.00 1 100,000.00 

17102 1 E5timulosolpersonol 0.00 1 7,000.00 1 7.!_000.00 

2000 1 MATERIALESYSUMINISTROS 202,000.00 1 13,100.00 1 215,100.00 

21201 1 Materiales y útiles de impresión y reproducción 22,800.00 1 3,000.00 1 25,600.00 

21601 1 Moteriol de limp;eza 12,000.00 1 5,()()().()() 1 17,000.00 

22106 1 Adquisición de 0t)ua potoble 1,500.00 1 100.00 1 1,600.00 

16101 1 Combu5tib/es 4(),800.00 1 1,500.00 1 43,300.00 

~ 

~ MUNICIPIO DE CABORCA A 
caborca 
-'-?!'~~ 

Re/occiooes yacces«iw menores de equ,po de cómputo y tttnoioqío5 de lo 
informoci6n 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 

32301 1 Arrendamiento de m11tbles, moq11inoria y equipo 

34701 1 F/etts y maniobras 

35501 1 Reparodón y mantenimiento de equipo de tramporte 

37501 1 Vióticosene/pois 

39201 ! Impuestos y derechos 

39501 1 Pen05, m11/tos, occesoriw y oct1Jali1ociones 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 I INVERSION PUBUCA 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 1 DEUDA PUBLICA 

PRES1DENOA 

1 1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

13202 1 Aguinotdao_grorificocióndefindeoño 

13403 1 Estímulos o/ personal de conftonzo 

14101 1 Cuotas por 5erviclo medko del ISSSTESON 

14108 1 cuotas po, servicio medico del lmss 
14202 1 Cuatasolinforn,vit 

14301 1 Pogos de defunciórl, pens/Of}t!S y jubilaciones 

2000 1 MATERIAlES Y SUMINISTROS 

32301 1 Affendomiento de ml.lf'bles, maquinar/o y equipo 

38201 1 Gostos de orden s«ia/ y culturo/ 

33101 1 Serv/c/05 legales, decontobilidod, auditorio y re/acionodos 

35101 ( Conservación y montenimientomenor de inmuebles 

4000 j TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTIIASAYUDAS 

41501 1 Trons/erenc:los poro servkiw persono/es 

44101 1 Ayudas wcioles a per50nas 

5000 1 BIENES MUEBlES, INMUEBLES E INTANG IBLES 

56601 1 Equipos de generación eléctrico, oporotos y accesorios elécU-ic05 

6000 ! INVERSION PUBLICA 

7000 ] INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 1 OEUOA PUBUCA 

SECRETARIA 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

13202 1 Aguinoldo o grotif,coci6n de !!_n de año 

13403 1 Estímulos o} personal de con/ionzo 

17l02 1 Estimu/m o/persono/ 

2000 1 MATERIALESYSUMINISTROS 

26101 1 Combustibles 

29101 1 Refacciones y accesorios menores de edificios 

3000 1 SERVICIOS GEN ERALES 

32301 1 Arrertdomiento de muebles, moquinoria y eq0E!!_ 

35501 1 Reparación y mantenimiento d~ equipo de transporte 

38101 1 Ga5t~ de orden socio/ y culturo/ 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

9,000.00 1 2,500.00 1 11,500.00 

1,906,640.00 j S4B,500.00 1 2,455,140.00 

30,000.00 1 15,000.00 45.,_(XXJ.OO 

4,000.00 1 500.00 i 4!.500.00 

30.000.00 1 6,000.00 1 36.!_000.00 

20,000.001 21,000.00 1 41,000.00 

655,000.00 1 368,000.00 1 1,023,000.00 

0.001 138,000.00 j 138.!_000.00 

0.00 1 0.00 1 0.00 

90,000.00 0.00 90,000.00 

O.DO 

0.00 

0.00 0.00 0.00 

58,053,928.37 I 2,131,893,00 1 60,185,821.37 

7,249,164.00 1 367,000.001 7,616, 164.00 

612,792.00 1 10,000.00 1 622,792.00 

95,ooo.oo ¡ 1s,ooo.oo ¡ 173i)()().oo 

76,836.00 1 9,000.00 1 85,836.00 

898,764.00 1 145,000.00 1 1.!.043,764.00 

258,924.00 1 115,000.001 373!.924.00 

114,864.00 1 10,000.00 1 124,864.00 

2,127,700.00 1 0.00 1 2,127,700.00 

3,005,780.00 1 196,000.00 \ 2,9?8,780.00 

24,000.00 1 20,000.00 1 44,000.00 

1,450,000.00 1 40,000.00 1 J,490,000.00 

350,000.00 1 46,000.00 1 396,000.00 

130,000.00 1 90,000.00 1 220,000.00 
45,S89,284.37 I 946,693.00 1 46,535,977.37_ 

17,345,00000 1 75,000.00 1 17,420,000.00 

6,188,96(10() 1 871,693.00 1 7.!_060,653.00 

82,000.00 1 622,200.00 1 704,200,00 

0.00 1 622,200.00 1 622.!_2(){).00 

o.oo o.oo 
0.00 0.00 o.oo 
O.DO o.oo 0.00 

29,ID,900.00 118,000.00 1 30,525,900.00 

24,653,220.00 470,000.00 1 25,123,220.00 

2,142,540.00 10,000.00 1 2-J.il,540.00 

250,000.00 260,000.001 510,000.00 

300,000.00 200,000.001 500,000.00 

1,441,SOO.OO 56,000.00 1 1,497,500.00 

900,000.00 40,000.00 1 940.!_000.00 

5,000.00 1 16,000.00 [ 21.!.000.00 

2,914,610.00 1 292,000.00 1 3,2~680.00 

1,074,000.00 / lS0,000.00 1 1L2_54,()()().(){) 

250,000.001 11,00000 1 262i100.00 

900,000.00 1 100,000.00 1 1,000,000.00 

70,000.00 1 0.00 1 70.!_000.00 
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~ MUNICIPIO DE CABORCA • caborca 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 j INVERSION PUBLICA 

7000 ! INVERSIONES ~INANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 1 DEUDA PUBLICA 

TISORERIA 

1000 1 SfRVlCIOS PERSONALES 

13203 ( Primo dominico/ 

13403 1 Estfmu/osalpersonoldeconfianza 

17102 1 Estímulos al personal 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

21201 1 Materíales )I t¿_ti~s de Impresión y reproducción 

22106 1 Adquisición de aguo potable 

24201 1 Cemento y producto:; de concreto 

29801 1 Refacciones JI otcesorios menores de moquirwria JI ot/'0$ equipos 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 

32301 1 Arrendamiento de muebles, maquinaria y equipo 

34101 1 Serv/ciosfinonclerosJ1boncorios 

34501 1 Seguro de bienes potrimoniales 

37501 1 Viót/cos en el país 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41502 l Tran5ferenciasp.1ragastasdeoper,¡clón 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 I INVERSION PUBLICA 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 1 DEUDA PUBLICA 

91102 1 Bonobras SNC (Amortización de capital corta p/aiof 

DIR. Of OBRAS PUBLICAS 

l3l01 1 Primo y acreditocíón poraifos de servicio efectivo prestado 

13203 1 Primo dominical 

13403 1 Estimulos a/ personal de canfionzo 

2000 1 MATI:RIALES Y SUMINISTROS 

21601 1 Material de limpieza 

22106 1 Adqui$ición de Of1UO potable 

24901 1 Otros materiales y artícu/05 de construcción y rep 

26101 1 Combustibles 

27101 1 Vestuario y uniformes 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 

32301 1 Arrendamiento de muebles, maquinaria y equipo 

35101 j Cooiervoción JI mantenimie:nta menor de Inmuebles 

I 35106 1 Mantenimiento y conservación de parques y Jardines 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 I INVERSION PUBLICA 

61102 1 Canuruuión y omp/iación 

6l401 1 Construcción 

61408 / Infraestructura y equipomientD en materia de aguo potable 

-!:'!:~ 

578,SO0,OO 0.00 1 578,500.00 

0.00 

50,000.00 0.00 1 50,000.00 

0.00 1 o.oo 

44,643,370.00 j Z,6SS,600.00 1 47,298,970,00 

21,570,750.001 25,500.00 1 21,596,250.00 

6,000.00 1 2,500.00 1 8,500.00 
224,400.00 15,000.00 1 139,400.00 

200,000.00 8,000.00 1 208,000.00 

2,SllO,S00.00 2,136,100.00 1 5,016,600.00 

100,000.00 12,000.001 112~000.00 

13,000.00 2,000.00 1 15,000.00 

1,800,000.00 2,100,000.00 1 3,900,000.00 

o.oo 22, 100.00 1 22,100.00 

10,161,920.00 223,000.00 1 10,384,920.00 

110,000.00 8,000.00 1 118,000.00 

408,000.00 50,000.00 1 458~000.00 

1,608,000.00 160,000.001 1,768,000.00 

50,000.00 5,000.00 1 55,000.00 

1,soo,000.001 210,000.00 1 1,110,000.00 

700,000.00 1 270,000.00 1 970,000.00 

667,000.00 1 0.00 1 667,000.00 

0.00 1 0.00 1 0.00 

0.00 1 0.00 1 0.00 

7,863,200.00 1 1,000.00 1 7,864,200.00 

1,362,382.00 1 J,000.00 1 1,363,382.00 

74,628,874.00 / l2,5?&,SOO! 1 87,205,374.00 

21,s29,629.oo ! sn,500.00 1 za,101,129.oo 

2,284.783.001 550,00000 1 2,834,783.00 

5,000.001 2,S00.00 j 7,500.00 

72,000.00 1 25,000.00 1 97,000.00 

s,287,900.00 1 308,000.001 a,s9s,9oo.oo 
10,000.00 1 3,000.00 1 13,000.00 

65,000.00 1 3,000.001 68,000.00 

2,900,000.0() 

4,000,000.00 

1,589,000.00 

000 

120,000.00 

45,000.00 

2,32(1,334.00 

34,902,011.00 

42,000.00 2,942,000.00 

245,000.00 4,145,000.00 

15,000.00 15,000.00 

113,000.00 1,702,000.00 

45,000.00 45,000.00 

66,000.00 186,000.00 

2,000.00 47~000.00 

0.00 0.00 

0.00 1 2,320,334.00 
11,578,000.0 

o 46,480,011.00 

9,297,302.001 5,276,000.00 1 14,573,302.00 

0.00 1 334,000.00 1 334,000.00 

0.00 1 468,000.00 1 468,000.00 

\ 

rn 141 MUNICIPIO DE CABORCA :A 
~.!¡g_~ 

l 61416 1 CECOP 

1 7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTAAS PROVISIONES 

1 9000 1 DEUDA PU8UCA 

OIR. DE SERVICIOS PU BUCOS 

1000 f SERVIClOS PERSONALES 

13101 1 Prima1acreditociónporoñoschsenricioefttt,iVopn5todo 

17102 1 Estimulosolpttsono/ 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

21201 1 Motttioles JI útiln de impresión JI reproduccÍÓII 

21106 1 Adqulsidórl de oguo potobk 

25601 I Fibrassintttícos,hu~,pllhticosyderivados 

27101 1 Vestuario y unifa,mes 

3000 1 SERVIOOS GENERALES 

32301 1 Arrendamiento de m~ maquinario Y equipo 

33902 1 Provectos para Prestoción de St-rviCios 

37501 1 Vl6t.ico:ser,efpoú 

38201 1 Gasto:,' de orden sooaJ y cu/nlral 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

56701 1 Ht rromientos 

7000 I INVEltSIONES F~NCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 1 DEUDA PUBLICA 

DIR. DE SEGURIDAD PU8UCA 

13403 1 Estímulos o/ petR1tlal de confiorua 

14108 1 Cuota:; por suvldo mtd"il:o dd imss 

1421}1 1 Cuatosa/infooavit 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

21101 1 Materia~. úti~ y equipos meMlt'es de: oficina 

216')1 IMoterialdelimpieza 

21101 1 Produaas of,menticio.s para el perY!flOI en las instalaciooes 

22101 

22106 

26101 

28301 

29101 

Alimoitaeióti de l)ffS0005 en pr(JCl!WI de: readaptaciótt jada/ 

Adquisici6n dt agua patab~ 

Otras materiales JI artíeulos de:cansuucción y rep 

Lu/Jriconresyaditivos 

Prenden de PfO(«Ción paro seguridod pciblko y nodonal 

Herram~tos=e:s 

Refocciones y accescrios ~ de equipo dt cómputo y tet:nologio:s de la 
información 

29801 1 Refr,cdonts JI accesorios menores de maquinaria y otros tquipos 

3000 [ SERVIOOS GENERALES 

32301 Affendomiento dem~, maquirwno JI equipo 

334111 Strviciasdecapodtoc& 

34701 flete:s y maniobras 

35301 ! /nsta/odones 

35302 1 Monrenimientoyconservociolld~bleneslnfarmoticas 

1 1,360,001.001 5,500,000.00 1 6,860,001.00 

0.00 1 o.oo 1 0.00 

o.oo 1 0.00 

87,678,424.001 3,544,500.001 91,222,924.00 

47,394,399.001 2.300,000.00 1 49,694,399.00 

3,377,040.00 1,500,000.00 1 4,Bn,040.00 

90,000.00 800,000.00 1 890,000.00 

9,608,139.00 24,500.00 1 9,632,639.00 

39,60000 10.000.00 1 49,600.00 

126,000.00 10,000.00 1 136,000.00 

28,000.(X) 3,50000 1 31,500.00 

000 1,000.00 1 1,000.00 

28,493,166.00 1,209,000.00 f 29,702,166.00 

ll9,992.00 29,000.00 1 168,992.00 

9,827,784.00 280,000.00 1 10,107,784.00 

20,00000 50,000.00 70,000.00 

20,000.00 1 850,000.00 1 870,000.00 

7,200.00 1 o.oo 1 7,200.00 

2,17S,S20.00 1 11,000.00 1 2,186,520.00 

32,000.00 i ll,000.00 1 43,000.00 

0.00 1 o.oo ' o.oo 
0.001 0.00 1 o.oo 
o.oo l o.oo o.oo 

ao,s1,,991.11 ¡ s,us,100.00 ¡ B6.64Z~698.is 
60,ns,665.oo 1 92B,ooo.oo J &1,263,66s.oo 

9, 716,(07.00 1 9J0,000.(X) 1 10,626~000.00 

384,336.00 1 8,000.00 1 392~336.00 

104,292.00 1 10,000.00 1 114,292.00 

10,901,000.00 1 617,000.00 1 11,518,000.00 

240,000.00 13,000.00 1 253,(J(X).00 

120,000.00 1 7,000.00 1 127,(J(X).00 

140,000.001 241),000.00 1 380,(J(X).()() 

140,00llOO 15,00llOO 155/XJO.OO 

15,000.00 5,000.00 10,000.00 

15,000.00 3,000.00 18,000.00 

20,000.00 JO,OOllOO 30,000.00 

0.00 108,000.00 108~000-00 

50,000.00 185,000.00 235L000.00 

50,00llOO 30,00llOO 80,000.00 

l,OOllOO 1,000.00 2,000.00 

7,027,500.00 1,663,000.00 8,690,500.00 

80,00llOO 25,00llOO 105,000.00 

370,000.00 180,00100 550,000.()() 

35,00llOO 36,000.00 71,000.00 

5,000.00 5,C.00.00 10,000.00 

10,000.00 13,000.00 23,000.00 
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~ MUNICIPIO DE CABORCA A 
caborca 
....!:!::!;::.~ 

35501 1 Rtparoeión y monten/miento de tquipo de 1ransportt 5,400,00000 1 610,00000 1 6,010,000.00 
35701 ! Montfflimiento y cO'ISffllOdón de maquinaria y tquipo 

37501 I Viátíc05tnelpaís 

140,00000 1 78,000.00 j 218/XJ().OD 

120,00100 ! J60,(al,001 280,000.00 
38101 1 Gostosde01d1ms«ialyt:ulturol 220,(X)Q.OO 1 556,000.00 j 776,000.00 
4000 j TRANSfERENClAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 120,000.00 1 0.00 1 120,000.00 

5000 ! SIENES MUEBlES, LNMUEBlES E INTANGIBLES 2,132,833.18 I 2,917,700.00 1 S,0S0!.533.18 
51901 1 Equipos Oe odminlwoción 0.00 1 32,400.00 1 32!.400.00 
56701 1 Herramientas 0.00 1 JJ,J00.00 1 33,300.00 
52301 1 C6moras Fotogr6ficos Y De Video 5,000.001 182,0CIO.OCJ 1 187,000.00 
S4l01 1 Aulom6vlle5 y cr,mlonts 1,832,833.18 I 2,670,000.001 4¿gB3.3.18 

6000 i lNVERSlON PUBLICA o.oo I o.oo 1 0.00 

7000 ! INVERSIONES FINANOERAS V OTRAS PROVISIONES º·ºº I 0.00 I 0.00 
9000 1 DEUDA PUBLICA 0.00 / 0.00 / 0.00 

DRGANO DE CONTROL V fVAWACION GUBERNAMENTAL 5,019,108.00 1 403.000.00 1 5,422,108.00 

UNJO I SERVICIOS PERSONALES 4,S67,408.00 [ 7S,OOO.OO 1 4,642,408.00 

14101 1 Cuotm por .JeIVkio mttlico del ISSSTESON 116,304.00 1 30,000.00 1 146,304.00 
14301 1 !!!'l_os dtd~ndon, ~ionn y jubi/ocioMs 176,292.00 1 45,0Q'.lOO 1 221.!_292.CXJ 
2000 1 MATERIALES Y SUMINISTIIOS 130,300.00 1 lS,000~ 145.!.300.00 

22101 1 Produeto.solimmtieiosporotl~ltn!osimtolaciOnts 4,000.00 1 5,000.00 l 9,000.00 

26101 1 Combuwbles 40,00l'.lOO 1 10,000.001 50,000.00 

3000 f SERVICIOS GENERALES 266,900.00 1 313,000.00 1 579,900.00 

32301 1 Arrendomiento dt mutbles, moquinario r t qulpo 20,000.00 1 3,0Q'.lOO 1 23iJOO.OO 
33101 1 Servicios ~oles, dt cOt1tobilido~11ditorio r rtlociOnodos 150,000.00 1 210,000.00 1 360,000.00 
37501 1 Vlóticm tn el po/s 32,000.00 1 100,000.001 132.!_000.00 
4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 1 0.00 1 0.00 

5000 1 BIENES MUE8LfS, INMUEBLES E INTANGIBLES S4,500.00 1 o.oo 1 54,500.00 

6000 I INVERSION PUBLICA 0.00 1 0.00 1 O.DO 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 1 0.00 1 0.00 

9000 j DEUDA PUBLICA 0.00 1 0.00 1 o.oo 

Dllt. DE RECURSOS HUMANOS 2,338,104.00 [ 97,000.00 1 2_~3S.!_104,00 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 1,988,304.00 1 93,000.00 1 2,08~304.00 

11301 1 Sueldos 1,161,048.00 ( 60,000.001 1,221,048.00 
l3202 1 Aguinaldo o gratificadón de fin dt año 156,144.00 1 6,000.00 1 162,144.00 
J340J I Estfmulos ol,-u,noldeCOl'l/ia_rll0 35,0Q'.lOO j 15,00000 SJ.!_000.00 

14101 1 Cuotosporstmdomtdicodtl/SSSTESON 106,752.00 7,000.001 JH.!_752.00 

14301 1 Pogrn 1h defundon, pMSÍOM1. y jubilot:iones 161,30,.00 5,000.00 1 J~ 304.00 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 163,300.00 o.oo 1 163,300.00 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 186,500.00 4,000.00 1 190~00.00 

31401 1 Ttlefonio tradicional aoo 1.000.00 i l,000.00 

32301 1 Arn!ndomitntode mut~. moqu1norio y tt¡ulpo Z0,00000 3,000.00 1 23,000.00 
4000 j TRA.NSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 0.00 1 0,00 

SOOO ! BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 0.00 
6000 I INV'ERSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 
7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 
9000 1 DEUDA PUBLICA 0.00 

DIR. DE CULTURA 14,803,524.00 1 496,200.00 1 15.J99,724.00 

1000 j SERVICIOS PERSONALES ll,6SS,483.00 1 318,000.00 1 11,973,483.00 

~ 

u 

~ MUNICIPIO DE CABORCA • caborca 

I 12201 l Sur/dos 11ose o1 persona1-ntUQI 

l.3403 1 (5timvlosolf}fflOtlOl~cor,jionzo 

11102 1 f stímulosolpttSCnal 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

16101 1 Combustib~ 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 

32301 1 Arrendomif!ntode mutbl~. moquinorio 'l.~~ 
35201 1 Manttnimitnto JI constrvodón dt mobilior,o JI tt¡11ipo 

35501 1 Reparación y manttnlmltnto dt equipo dt tronspc,rtt 

35801 1 Servicios dt 1/mpitrr, y mo~o dt dtsechos 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

56401 Sisttmas de r,irt ocondlcionodo, colefocc/6ti y de re/rir,troci6n industrio/ y 
comercio/ 

6000 j lNVERSION PUBLICA 

7000 ! INVERSIONES Fl tü.NOERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 1 DEUDA PUBLICA 

DfR. DE COMUNICAOÓN S00AL 

1000 1 SUIVIOOS PERSONALES 

lHOl lSu~ 
13202 1 A~noldo o grot!ficoción M fin de al'lo 

~.::~ 

1 1,120,000.00 1 275,00000 1 Ji~000.00 

a.oo ! s,000.00 1 _s,000.00 
48, 00llOO 1 35,00000 1 83,000.00 

471,660.00 1 25,000.00 1 496,660.00 

120,000.00 1 15,000.00 1 145,000.00 

2,633,566.00 1 97,200.00 1 2,730,766.00 

15,000.00 1 85,000.001 100,000.00 

14,00'.lOO 1 3,000.001 17,000.00 

4(),800..00 1 9,00'.lOO 1 49.!_800.00 

5,600.001 200.00 i 5.!_800.00 

0.00 1 o.oo 1 0.00 

42.BlS.OO I S6,000.00 1 98,815.00 

32,00'.lOO ] 56,0(XlOO ] 88,000.00 

0.00 0.00 0.00 
0.00 1 0.00 1 0.00 

0.00 ¡ 0.00 1 0.00 

6,081,UZ.OO 1 10,,IOO.OO 1 6,190,932.00 

2.s2w2.oo 1 41.000.oo l 2.S62,u2.oo 

1,452,580.001 10,000.001 1,472,580.00 

218,904.00 1 lO,OQ'.lOO 1 22!_904.00 
14101 1 Cuotospoutmdomtdicodtl/SSSTrSON 70,62400 1 6,000.00I 76.!_620.00 

l431ll I Pogosdtdefi,nciiJn, penslonesyjubi/oc!ones 106,536.00 I 5,0Q'.lOO I 111,536.00 

2000 1 MATERIAlES Y SUMINISTROS 345,000.00 1 61,800.00 1 406,800.00 

29201 1 Refoccionts r o«esori'O$ mtnOl'es dt edlfic/OJ O.DO 1 3,800.00 1 3LBOO.OO 

26101 1 Combu~tibles 95,000.00 1 20,000.00 1 115,000.00 

21201 1 M;iteri.lles v Utiles de lmprts!ón y reprodim:ión so,000.00 1 33,000.00 1 88,000.00 

3000 l 5ERVICIOSGENEIIALES 1 3,04S,OOO.OO [ 7,000.00 1 3!.0S2,000.00 

31701 1 Servicios dtocc.tso dt lnttrner., rtdts )1 p,ocesomienrodt informoc.ión 100,000,00 1 6,0Q'.lOO I l06il00.00 

36601 ! Servicio dt crt0e/6ti y difusión dtt:Otlttnldo t xt:lusivomente o trovk dt lnttmet ! 120,0Q'.lOO 1 1,000.001 12li)O(J.OO 

4000 1 TRANSFERfNCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRASAYUOAS 0.00 1 0.00 1 0.00 

SOOO I BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 170,000.00 1 0.00 1 170.!_000.00 

6000 [ INVERSION PUBLICA 0.00 o.oo 
7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 0.00 
9000 1 DEUOA PUBLICA 0.00 

OIR. Df DESARROUO SOCIAL 8,077,639.00 589,100.00 8,666,739.00 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 6,815,279.00 354,000.00 7,169,279.00 

l3101 1 Primot_ocredltodónporo/los thurvlt:iotftctivoprestodo 176,648.00 252,000.00 528,648.00 
13403 [ E5úmulasolpersor,ollh con/ionl0 118,139.00 5,000.00 123,J39.00 
14202 [ Cuoto.solinft,nuvít 202,320.00 5,000.00 207,320.00 

17102 IBtim11losolpeDOOOI 88,800..00 92,000.00 180,800.00 
2000 1 MATERIAW Y .SUMINISTROS 3SU60.00 68,000.00 419,260.00 

22106 1 Adquisición rJt agua poloble 12,0Q'.lOO 3,000.00 15,000.00 
26101 ! Combustibles lS3,600.00 65,000.00 218,600.00 
3000 ! SERVICIOS GENERALES 421,100.00 157,500.00 578,600.00 

31201 ] Grn 0.00 1,000.00 1,000.00 

31302 1 Arrtndomltnto dt tqu/po y b/ents lnformotit:os 0.00 2,500.00 2,500.00 
35301 I Jnstoloc:iones 6,000.00 3,0Q'.lOO 9,000.00 
35701 1 Mantenimiento yc011strvoc:!_M de moqulnorio r eq,.¡ipo 9,0C0.00 S,000.00 14,000.00 
35501 1 Reporoc/M y monrtnlmlento dtequlpode tro"Sf!O'!_t 40,000.00 2J,O(Xl00 61,000.00 
37501 1 Viátit:mtntlpa/s 15,000.00 125,000.00 ~-00 
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P7 
l.i MUNICIPIO DE CABORCA 

A 
caborca 
.....!!!.!:::.::~ 

4000 f TRANSfERrnCLAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 420,000.00 0.00 1 420,000.00 

S000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E lNTANGIBlES 70,000.00 9,600.00 1 79,600.00 

51901 1 Equif}()5 ~ odminimoción o.oc 9,600.001 9,600.00 

6000 I INVERSION PUBLICA 0.00 1 0.00 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 1 0.00 1 0.00 

9000 1 DEUDA PUBLICA o.oo 1 0.00 1 o.oo 

DIR, DE PROMOCION Y DfSARROL1O 3,656,636.00 1 560,500.00 \ 4,2~136.00 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 1,991,736.00 1 180,000.00 1 2,171,736.00 

13202 1 Aguinaldo o 'l!._Orificoción de fin de año 176,412.001 115,000,00 1 301,412.00 

13403 1 Estimulosolfi!rsonolde~onfionza 0.00 1 5,000.001 5,000.00 

17102 1 Estímulos o/ personal o.oo I so,00000 J sopoo.oo 
2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 116,400.00 1 12,000.00 1 128,400.00 

26101 1 Combustibles 60,000.00 1 12,000.00 1 72,000.00 
3000 1 SERVICIOS GENERALES 1,518,SOO.OO 1 368,500.00 1 1,887,000.00 

35101 1 COflstrvoclán y montenimiffifO menor de Inmuebles 2,()()().00 6,500.00 8,500.00 

37101 1 Posojes oéreo5 10,ooaoo 2,00000 12!.000.00 
38201 \ Gosros de orden wciol y culturo/ 688,600.00 1 360,000.001 1~8~500.00 

4-000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 30,000.00 1 0.00 1 30,000.00 

SOOO j 81ENES MUE8LES, INMUE8LES E LNTANGl8LES o.oo 1 0.00 1 0.00 

6000 I INVERSION PU8UCA 0.00 1 0.00 1 0.00 

7000 ! INVERSIONES ANANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 1 0.00 1 0.00 

9000 1 DEUDA PUBLICA 0.00 1 o.oo I o.oo 

DESARROLLO URBANO Y ECOI.OGIA 7,077,9U.OO 1 981,000~ 8,0S8~63.00 

1000 ! SERVICIOS PERSONALES 5,373,B9Z.OO I B75,000.00 [ 6,248,892.00 

11301 [ Sueldos 3,434,560.001 175,WJ.OO 1 3,609,560.00 

13101 1 Primo y ocreditoci6n ¡)Of' o/los de servicio efectivo ¡xestado 436,860.00 1 42,000.001 478,860.00 

13301 1 Remunerociones por horas extraordinorios 0.00 1 11,000.00 1 11,000.00 

14101 1 Cuotosporserviciomedicodell55STESON 109,692.00 1 145,000.00 1 254,692.00 

14108 1 Cuotos P« servicio medico del imss 383,928.00 1 135,000.00 1 518!.928.00 

14202 1 Cuotas al /nfonovit 107,616.001 45,000.00 1 152!.616.00 

14301 1 PaQos de defunción, pensiones y jubilociofles 168,996.00 j 250,000.DO 1 418,996.00 

17102 1 Estímulos o/ personal o.oo 1 12,000.00 l 72!.ooo.oo 

2000 j MATERIALES Y SUMINISTROS 1,215,000.00 1 32,()(){l.00 1 1,247,000.00 

21101 1 Materiales, Vtí!es y equipos menores de oficíno 21,000.00 1 12,000.00 1 34,000.00 

21601 1 Material de limf!!_eza 25,000.DO 1 8,000.00 i 33!.000.00 

22106 1 Adquisic/6n de CIQUO potable 800.00 1 500.001 1,300.00 

25301 1 MedicinCl5 y productos farmacéuticos 170,500.001 3,000.00 1 173,500.00 

25401 1 Materiales, occesorlos y suministros mtdicos 110,00?.DO 1 7,000.00 1 11~000.00 

27101 1 V!.'stuarioyuni[ormes O.DO 1 1,000.00 1 1,000.00 

29201 1 Refocciones y accesorios menores de edi{,ciru 1,200.00 1 500.00 1 1,700.00 

3000 ! SERVICIOS GENERALES 451,200.00 1 74,000.00 1 525,200.00 

31501 1 Telejonfo celu/Clr 3,000.00 1 3,000.00 1 6,000.00 

32201 1 Arrendamiento de edificios 0.001 500.00 1 500.00 

35501 1 Repcmx:l6n y mC1ntenimi!.'nto de equipo de trC1nSporte 50,000.00 1 17,000.00 1 67,000.00 

35701 1 Mantenimiento y oon$t!rvación de maquin3ria y ~ipo 3,000.00 1 3,500.00 1 6,500.00 

37501 jVi3tlcosenelpa ls 10,000.00 1 50,000.00 1 60!.000.00 

4000 [ TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS o.oo I 0.00 I 0.00 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 37,871.001 o.oo 1 37,871.00 

6000 l l~RSION PUBLICA 0.00 1 o.oo 1 0.00 
7000 [ INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES o.oo 1 0.00 1 0.00 

~ 
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~ MUNICIPIO DE CABORCA • caborca 
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-= .. ~~ 

1 9000 DEUDA PUBLICA 0.00 o.oo 0.00 

1 

l lNSTTT\JTO MUNICIPAL DEL Dll'Ofrn: 12,248,%2.00 ........ 00 12,555,062.00 
,ooo SERVICIOS PERSONALES 6,749,92B.OO 62,SOO.OO 6,812,428.00 

13403 Estimulos CJI ,-50fl01 deconfiania 000 60,000.00 60,!'.W.OO 
14202 Wotosolin{onfNit 161,304.00 2,500.00 163,804.00 
2000 MATERIAlfS Y SUMINISTROS 904,204.00 42,100.00 946,304.00 

2.1106 Adquisición de oguCI potable 1,000.DO ,0000 1,100.00 
1'80, Materiales complementarios 30,000.DO 2,()()().00 32,000.00 

2940, 
Re{ocdones y accesOrios menores de equipo de cómputo y tecnologías de ICJ 

1,()()(),0() 40,ooaDO 41,lW.OO injormoción 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,071,700.00 ZOZ,000.00 2,273,700.00 
32301 Arrend1NT1iento de muebles, m~uinC1rlo y equipo 16,200.0() 4,500.00 20,700.00 
35301 lnstalociOllf'S lS,000.00 29,0()().()() 44,000.00 

35701 MC1ntfflimiimto y conservocié,n de maquinario y equipo 20,000.00 16,000.00 36,000.(){) 

35801 Servicimde limpJezaymC1nejo ded~ 9,000.00 2,500.00 11,500.00 

38.201 Gostrudeordenwcial yculturo/ 546,000.()() 150,0CIOOO 696,000.00 

4000 TRANSfERENOAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 780,000.00 0.00 780,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,742,630.00 0.00 1,742,630.00 

6000 INVERSION PUBLICA o.oo O.DO 0.00 
,000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 0.00 

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 0.00 

...a,osa,114.SS 32,479,193.00 4&0,537,307.55 

RESUMEN DE AMPLIACIONES 

DESCRIPOON 
ASIGNADO ASIGNADO NUEVO 
ORIGINAL MODIFICADO MODIFICADO 

CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES 241,235,721.00 7,188,500.00 248,424,221.00 

CAPITULO 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 39,318,063.00 3,410,600.00 42,728,663.00 

CAPITULO 3000 SERVIO OS GENERALES 65,746,432.00 5,467,900.00 71,214,332.00 

CAPITULO 4000 TRANSF, AS!GNAC, SUBS Y OTROS 48, 721,68437 1,216,693.00 49,938,377.37 

CAPITULO SOOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 10,221,003.18 3,616,SOO.OO 13,837,S03.18 

CAPITULO 6000 INVERSION PUBLICA 34,902,011.00 11,578,000.00 46,480,011.00 

CAPITULO 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
50,000.00 0 .00 50,000.00 

PROVISIONES 

CAPITULO 9000 DEUDA PUBLICA 7,863,200.00 1,000.00 7,864,200.00 

TOTAL DE AMPLIACIONES 448,058,114.55 32,479,193.00 480,537,307 .SS 
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~ MUNICIPIO DE CABORCA A caborca 
~~~ 

REDUCCIONES 

EN EL EJERCICIO DEL GASTO DE ESTAS DEPENDENCIAS TUVO UN COMPORTAMI ENTO MENOR A 
AUTORIZADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2025, DANDO CUMPLIMIENTO A 
LOS OBJETIVOS Y METAS PROGRAMADAS. 

DEPENOENO I CUENT 
OESCRIPCION 

AYUNTAMIENTO 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

2000 1 MATIRIALES Y SUMINISTROS 

21101 1 Moterlale5, útiles y equipos menores de oficina 

21201 1 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

21401 1 Materiales y útiles poro el procesamiento de equipo y bienes informáticos 

22106 1 Adquisición de agua potable 

24101 1 Productos minerales no met¿j[icos 

ASIGNADO I NUEVO 
ASIGNADO I MODIFICAD MODIFICAD 
ORIGINAL O O 

~~-640.00 1 -421.200,00 1 5,377,440.00 

5,310,960.00 0.00 1 5,310,960.00 

1n,200.oo 1 -1sa,ooo.oo 1 1'!,_200.00 

l2JX)().()() 1 ·9,000.001 3,000.00 

5,000.001 -5,000.00 o.co 
2,500.00 J -2_,_500.00 0.()() 

3,600.001 -3,000.00 

2,000.001 -2,000.00 000 

24801 1 Materiales complementarlos 3,000.00 j -3_,_000.00 o.oo 
26101 1 Combustibles 1 132,000.001 ·132,000.00 o.co 

Refacciones y accesorias menares de equipa de cómputo y tecnalag/as de lo 
29401 1 información 1,500.001 ·l,500.00 aco 
3000 1 SERVICIOS GENERALES 

35101 1 Conservación r mantenimiento menor de inmuebles 

35301 l instalaciones 

35801 [ Servicios de lim~ manejo de desechos 

37501 ] Viáticos en el pafs 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNAC10NESLSUBSI DIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 1 Ayudas sociales o personas 

44204 1 Fomento deE!!'!!_·vo 

S000 1 BIENES MUEBLESLINMUEBLES E INTANGIBLES 

51501 1 Equipo De Cóm.e_uto Y De Tecnalagio De lo lnformació 

51101 1 Equipos Y Apararas Audiovisuales 
s;stemos de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 

56401 1 comercial 

6000 I INVERSION PUBLICA 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 1 DEUDA PUBLICA 

SINDICAlURA 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

21101 ¡ Materiales, ütl/es y equípos menores de oficina 

53,28tl.OO 1 ,31,200.00 [ 22,080.00 

5_,_000.00 ·SL000.00 0()() 

10_,_000,00 ·10_,_000.00 o.co 
J_,_200.00 . J_,_200.00 o.co 

15,000001 ·15,000.00 0.00 

205,200.001 -175,000.00 1 30,200.00 

150,000001 -150,000.00 1 0.00 

27,60000 1 ·2S,000.00 1 2,600.00 

57,000.00 1 '.S~000.00 0.00 

Jl.!}00,001 -17_,_000.00 o.co 
25,000.00 1 -25,000,00 o.co 

15,000.00] ·15,000.00 0()() 

0.00 

0.00 0.00 

1,n1,41z.oo .,,. 
S,528,TT2.00 

202,000.00 

46,800.00 

\ 

E;J MUNICIPIO DE CABORCA A 
~!ll~ 

14201_ ] Cemento 1..f!!...oductos de concreto s!..aoo.oo -3,_000.00 l,_(XXJ.00 

24801 1 Materiales co"!E!_ementarios 29,000.00 1 -20,000.00 9!..000.00 

16102 1 Lubricantes l. aditivos 1,aoo.00 ¡ -1,000.00 

27201 1 Prendas de S!j_uridad y protección personal 2,000.001 -2,000.00 0()() 

19101 1 Herramientas menores 10,000.001 -5,000.00 5,_000,00 

15601 1 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 7,000.00 1 -7,000.00 0()() 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 1,906,6'10.00 1 -122,040.00 1,784,60(1.00 

32601 1 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 7,20000 Looo.oo 200.00 

) 33101 Sef\1/cias le oles, de contabilidad, auditoria relacionados 11,000.00 -12,000.00 o.oo 

33201 Servicios de diseño, ar uitecturo, Ingeniería y octMdodes relacionados 38,400.00 -8,000.00 J0_,_400.00 

35101 1 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 1 100,000.00 J -72,000.00 28_,_000.00 

35801 ! Servicios de limpie ta y mane¡o de desechos 

37101 l Pasaj_es aereos 

38201 1 Gastos de orden social r cultural 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES.!. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 1 BIENES MUEBLES.!. INMUEBLES E INTANGIBLES 

51101 ! Muebles De Oficina Y Estantería 

51501 1 Equipo De Cómputo Y De Tecnologfo De Lo lnformoció 

6000 l lNVERSION PUBLICA 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 \ DEUDA PUBLICA 

PRESIDENCA 

1000 [ SERVICIOS PERSONALES 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

21101 1 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

21201 1 Materia/es y üt/les de impresión y reproducción 

11401 j Materiales y ütiles poro el procesamiento de equipo y bienes informóticos 

21501 1 Moterio~oción 

21601 J Moteriolde limE_iezo 

22101 l Productos aliment;dos poro el personal en las Instalaciones 

22106 1 Adquisicion de agua potable 

24101 1 Cemento y E_roductos de concreto 

25301 1 Medidnos y prq<iuet'!!}armocéut/cos 

25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

26101 Combustibles 

17101 1 Vestuorio...J'J!!!!f.grmes 

29101 1 Herramientas menores 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 

33302 1 Servicios de consultarlos 

35101 1 Mantenimiento y conservación de dreos deportivos 

10 

5,040.001 -5,040..00 o.co 
15,000.001 -15,000.00 o.co 

3_,_000.001 ·3,00Cl.00 o.co 
O.DO 1 0.00 1 0.00 

90,000.00 j -S0,000.00 1 40,000.00 

.20,0CI0.001 ·20,0((}.001 o.oo 
70,000.00 1 -30,00Cl.OO 1 40,000.00 

0.00 o.oo 
0.00 0.00 

o.oo o.oo 

57,233,92&.3 s&,053,918.3 
7 -820,000.00 1 7 

7,249,164.00 o.oo 1 7,249,164.00 l 
2,127,700.00 -404,000,001 l,n3,700.00 

40,000.00 ! ·27,000.001 13,000.00 

50,00Cl.OO ·35,()()().00 1 15,000.00 

10,00Cl.oo 1 -10,000.001 aoo 
2,soo.001 -2,soo.oo I aoo 

30,00Cl.001 -10.000.001 20_,_000.00 

50,00Cl.001 -25,000.00 ! 25,000.00 

25,200.001 -6,000.001 19,200.00 

2,500.001 ·2,500.001 0.00 

20,000.001 -10,000.00 o.co 
6,000.00 1 -6,000.00 o.co 

362,ooo.oo ¡ -1SQCXX1.00 I 212,000.00 

J,500,0CIO.OO j ·J00,000.00 I l,4oo,000.00 

10,000.001 ·10,000.00 

3,005,780.00 1 -223,000.00 1 2,782,780.00 

100,000.00 ( ·l00,000.00 

40,000.00 / --40,000.00 o.co 
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~ MUNICIPIO DE CABORCA A caborca 
~~J:l""'......!_ 

37501 1 Viáticos en el país 

33603 1 Impresiones y publicaciones of!_cloles 

32601 1 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

34701 1 Fferes r maniobras 

35201 1 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 

33301 1 Servicios de in[ormático 

34301 1 Servicios de recaudación, traslado y custodio de volares 

35501 1 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSI DIOS Y OTRAS AYUDAS 

44107 1 Premios, estímvfos, recompensas, becas y segvras a deportistas 

44204 1 Fomento dep_artivo 

44501 1 Ayudos socio/es o instituciones sin f!_nes de lucro 

SOOO I BIENES MUEBLES.!. INMUEBLES E INTANGIBLES 

51101 1 Muebles De Of!_cina Y Estantería 

51501 1 Equipo De Cómputo Y De Tecnología De La Jnformoc/ó 

6000 J INVERSION PUBLICA 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 1 DEUDA PUBLICA 

SECRETARIA 

1000 i SERVICIOS PERSONALES 

13101 1 Prima y acreditocíón par años de servicio efectivo prestado 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

21101 1 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

21201 1 Materiales y útiles de impresión y reprodvcción 

21401 1 Materiales y útiles paro el procesamiento de equipa y bienes informáticos 

21601 1 Material de limpjeza 

22101 1 Productos alimenticios 2.ara el personal en las instalaciones 

24201 Cemento roductos de concreto 

24501 Vidria XJ!!Oductos de vidrio 

24601 1 Material eléctrico y electrónico 

24701 1 Artículos metó/icos p_ara la construcción 

24801 1 Materiales comf!!ementorios 

24902 1 Estructuras y monvfacturas 

25401 1 Materiales.!. accesorios y suministros médicos 

26102 1 Lubricantes i'.. aditivas 

40_,_000.00 -:JD,_00000 10_,_000.00 

15_,_000.00 -15_,_000.00 D.00 

10,000.00 ) -10,000.001 0.00 

10,000.001 -8,000.001 2,000.00 

6,000.00 1 -6,000.001 0.00 

5,000.001 -5,000.001 0.00 

704,180.001 -5,000.001 699,180.00 

9(),000.00 1 -4,(X)().001 86,000.00 

45,589,284~ 1 -143.!.000.00 1 45,446,284.~ 

500,000.00 1 •15,000.00 1 485,000.00 

400,000.001 -100,(X)().001 300,000.00 

580,000.00 1 -28,000.00 1 551,000.00 

82,000.00 1 -50,000.00 1 32,000.00 

35,000.00 1 -JS,000.001 0.00 

17,000.001 ·15,000.00 1 ll,000.00 

0.00 0.00 o.oo 
o.oo o.oo 

0.00 0.00 o.oo 

29,707,900.~ l .i,4S6,680.00 I 28,251,220.: 

24,653,220.: 1 -700.!.000.00 1 23,953,220.~ 

2,018,651.00 [ -700,QQO.OO 1 1,318,651.00 

1,441,500.00 1 •173,000.00 1 1,268,500.00 

200,(XX).00 1 -J0,000.001 190,000.00 

50,000.00 1 -7.!.000.001 43,000.00 

s,000.00 1 -5,00'.l OO I aoo 

75,000.00 1 -15,000.001 60,000.00 

38,000.00 i 10,000.00 1 18,(X)(lOO 

,oo l 
D.00 

10,000.001 "lO,!Xl0.00 

J,000.00 1 -J,IXI0.00 j 0.00 

30,000.00 1 -10.000.00 1 10,000.00 l 
5,000.00 1 -5,(XX}.O(J D.00 

1,000.00 1 -l,000.00 D.00 

5,000.00 1 -5,000.00 O.DO 

17201 1 Prendas de seguridad y protección personal 5,!XI0-001 ·5,000.00 1 0.00 

29101 1 Herramientas menores 10,000.DO 1 -10,000.00 j 0.00 

Refacciones y accesorios menores de mobiliorio y equipo de administración, 
29301 1 educacional}' 5,000.001 •5,000.00 [ 0.00 

Refacc;ones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la 
29401 1 información 68,000.00 j -43,IXnOO 1 15,000.00 

11 
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~ MUNICIPIO DE CABORCA A 
cáborca 
~~ 

3000 1 SERV100S GENERALES 

32201 ¡ Arrendamiento de edif!_Cios 

32501 1 Arrendamiento de equipo de transporte 

33101 ! Servicios legales, de contabilidad, auditorio y relacionados 

33401 1 Servicios de COE!!_CITodón 

33603 ! Impresiones y publicaciones oficiales 

34701 1 Flete!.i'_ maniobras 

35101 1 Consef"Vflción y mantenimiento menor de inmutbfes 

35201 1 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 

35301 1 fnstolociones 

35302 [ Mantenimiento y con.servaciOn de bienes in.fE!moticos 

1 35801 1 Servicios de limpieza y monejO de derechos 

37501 1 Vióticos en el P!!fs 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 1 Ayudos soda/es a personas 

5000 ! BIENES MUEBLES.!. INMUEB LES E INTANGIBLES 

51101 1 Muebles De Qjj_dno Y Estanteria 

51501 1 Equipo De Cómputo Y De Tecnologia De La lnformació 

52101 ! Equipos Y Aparatos Audiovisuales 

52301 1 Cámaros Fotográficas Y De Video 

54101 1 Automóviles y camiones 
Sistemas de aire acandicionado, ca/efocción y de refrigeración indvstrial y 

564-01 1 comercial 

7000 1 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79901 Otras erogociones especiales 

9000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

11301 ! Sueldos 

13101 1 Prima y acredltadón por años de servicio efectivO J!!estotkJ 

2000 l MATERIAlES Y SUMINISTROS 

21101 1 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

21601 1 Material de limp_ieza 

24601 1 Maten"o/ tliaric~ electrónico 

24701 ¡ Articulas metálicos E!!!ª lo cansrrucclón 

1 2,914,680.00 ·310,680.00 1 2,604,000.00 

~"" 00 -11,000.00 L 1s,ooo.oo 

1,500.001 -1,50000 1 0.00 

22s,ooo.oo ¡ -12~00000 L 1os,ooo.oo 

10,000.001 -10,C.O,.OO 1 0.00 

2,000.00 1 -1,000.00 1 0.00 

70,000.00 ) -l(t000.001 60,000.00 

130,000.00 1 -80,(XX).00 1 50,000.00 

1,000.00 / -2,000.00 1 0.00 

10,000.00 ) ·10,000.001 0.00 

9,180.00 1 -9,1.80.00 1 0.00 

J0,000.00 1 -7,000.00 t 3,000.00 

100,000.001 ·38,0CIO.OO 1 62,000.00 

70,000.00 1 -S0,000.00 1 20,000.00 

70,000.00 1 -50,000.00 1 10,000.00 

578,500.00 1 •173,000.00 1 405,500.00 

l0,000.00 1 ·l0,000.00 

75,500.00 1 -40,000.001 35,500.00 

40,000.001 -40,000.00 000 

JJ.!.000.001 -.n.000.00 1 aoo 

400,000.00 1 -30,000.00 1 370,000.00 

20,000.001 -10,000.00 1 0.00 

so,000.00 1 -so,000.00 J o.oo 

so,000.001 -so,000.00 ¡ o.oa 
o.oo 1 0.00 1 0.00 

44,643,370.: 1-3,032,S00.00 1 41,610,870! 

21,s10.1so.~ 1 :oo~.oo ¡ 21,210,150.~ 

11,690,485.~ 1 -lOq_000.001 JJ.49q485.~ 

1.659.696.oo l -100.000001 2.s59,696.oo 

2,880,500.00 1 -311,500.00 1 2.569,000.00 

310,00000 1 -40,000001 180,000.00 

55,00000 1 -5,00000 1 S0,00000 

10,00000 1 -6,(XX).00 !_000.00 

3~ ~ 000.00 000 

24801 Materiales com lementorios 85,000.00 -31,000.00 53,00000 

24901 Otras materiales y artkufos de construcción re l,500.00 -J,500.00 aoo 

26101 Combustibles 190,000.00 -10,00000 170,00Cl.OO 

27101 1 Vestuario y uniformes 85,000.00 1 -lli,000.00 l aoo 

29101 1 Herromlenr-as menores 1,000.00 1 -2,000.00 1 0.00 

12 
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~ MUNICIPIO DE CABORCA A 
caborca 
~~ 

29201 1 Refacciones y accesorios menores de edificios 10,000.00 1 -9,500.00 soaao 
Refacciones y accesorios menores de mobiliario y eqvipo de administración, 

29301 1 educacional y 1,soo.001 -1,soo.oa o.ao 
Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la 

29401 1 ;nfarmación 150,1'.xtl.OO 1 -81,000.00 1 69,000.00 

29601 1 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 30,000.00 1 -25,000.00 1 5,000.00 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 

31401 ¡ Telefgnía tradicional 

32201 1 Arrendamiento de edificios 

33101 I Servicios legales, de contabilidad, auditaría y relacionados 

33301 ! Servicios de ln/orm6tica 

33302 j Servicios de consultorías 

34701 1 Fletes y maniobras 

35101 1 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

35201 1 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 

35301 1 Instalaciones 

35501 1 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

35801 ! Servicios de limpieza y manejo de desechos 

3 8201 1 Gastos de orden socio!.!:'.. cultural 

39201 ! Impuestas y derechos 

39501 1 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

39902 1 Servicio de administración del impuesto predio/ 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 1 Ayudas sociales a personas 

5000 1 BIENES MUEBLES!. INMUEBLES E INTANGIBLES 

51101 1 Muebles De Oficina Y Estantería 

51501 1 Eg_uipo De Cómputo Y De Tecnología De Lo lnformació 

51901 1 Equipos De administración 

54101 1 Automóviles z:. camiones 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 

56401 1 comercial 

59101 ! Software 

6000 I INVERSION PUBLICA 

7000 I INVERSlO NES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 f DEUDA PUBLICA 

92102 1 Paga de intereses de corto f!!azo 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

1000 1 SERVICIOS PERSO NALES 

11301 ! Sueldos 

14301 1 Pagos de defunción, pensiones y jub//ociones 

13 

10,161,920.0 
o l ·l ,178,000.00 1 8,983,920.00 

750,000.00 1 -25,000.001 725,000.00 

100,920.00 1 -15,000.00 1 SS,920.0Q 

l,l00,000.00 1 -275,000.00 1 825,000.00 

550,000.00 1 -12,000.001 538,000.00 

195,00D.OQ 1 -15,000.00 1 180,000.00 

14,000.00 1 -1,000.00 1 12,000.00 

so,ooaoo 1 -50,000..00 1 10,00000 

13,000.001 -13,00000 1 0.00 

12!000'ºº-l___ -8,.f'DO.lll?_L_ 4,000.00 

80,000.00 1 -40,000.00 1 40,000.00 

20,000.00 1 -15,000.001 5,000.00 

Z0,000.00 1 -8,000.001 11,000.00 

4,300,000.001 -450,000.00 1 3,850,000.00 

150,00D.OOj -150,00D.00 

600,000.001 -100,000.001 500,000.00 

1,500,000.00 1 -150,000.00 1 1,350,000.00 

800,000.00 1 ·150,000.00 1 650,000.00 

667,000.00 1 -333,000.00 1 334,000.00 

35,000.00 1 -35,000.00 o.ao 
120,000.DO 1 -88,000.00 [ 32,000.00 

12llJl!J,OO I .g_ooo.oo ¡ o.oo 

350,000.00 1 -48,000.00 1 302,000.00 

30.!.000.00 1 -30,000.00 000 

120,000.00 1 ·120,000,00 000 

0.00 

7,Sfil ,200.00 1 -760,000.00 1 7,103,200.00 

1,859,818.00 1 -760,000.001 1,092,_818.0D 

74,628,874.0 12,758,067.0 61,870,807.0 
o o o 

27,529,629.0 26,929,629.0 
o -600,000.00 o 

14,530,413.0 14,130,413.0 
o -400000.00 o 

l.79l,84aoo -200,000.00 1,591,840.00 

~ 

é;J MUNICIPIO DE CABORCA A 
~f~ 

ZOOO j MATERIALES Y SUMINISTROS 

21101 Materiales, útiles equi os menores de o 1cina 

22101 Productos alimenticios poro el persono/ en los instalaciones 

24201 1 Cemento1J!!oductos de concreto 

24801 ! Materia/es complementarios 

26102 ! lubricantes.!:'.. aditivos 

8,287,900.00 j -234,000.00 1 8,053,900.00 

lS,000.0D 

1q_ooa.oo 

20,000.001 -15,000.001 5,000.00 

5,000.001 -5,000.00 1 o.oo 

15:Z,000.001 -50,000.00 i 101,000.00 

29101 1 Herramientas menores 1 196,000.00 1 -7J,000.001 125,000.00 

Refacciones y occesorlos menores de mobiliario y equipo de administración, 
29301 \ educaciona!_y _ _ 5,000.DO 1 -5,000.00 1 0.00 

Refacciones y accesorias menores de equipo de cómputo y ter:nologias de lo 
29401 1 información 12,000.00 1 -8,000.00 1 4,000.00 

29801 1 Refacciones y accesorias menores de maquinaria y otros equipos 550,000.001 -40,000.001 510,000.00 

3000 j SERVICIOS GENERALES 1,589,000.00 1 -370,000.00 1 1,219,000.00 

31201 Gas 46,000.00 -40,000.oo 6,000.00 

32501 Arrendamiento de equipo de transporte 

32601 1 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

33201 ! Servicias de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relaclanodas 

33603 ! Impresiones y publicaciones oficiales 

35102 j Mantenimiento.!:'.. conservación de áreas deporti110s 

35501 1 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

37501 1 Viáticos en el f!!!!s 

39201 ! Impuestos y derechos 

4000 1 TRANSFERENCIAS~IGNACl~ S!. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

SOOO I BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

51501 1 Equipo De Cómputo Y De Tecnología De lo lnformació 

56301 1 Maquinaria Y E~ De Construcción 

56701 1 Herramientas 

6000 I INVERSION PUBLICA 

61418 1 Construcción y rehabilitación de calles 

61 422 1 Povimenroción de. colle!1._ avenidos 

7000 ! INVERS IONES FINANCIERAS V OTRAS PROVISIONES 

9000 1 DEUDA PUBLICA 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

11301 Sueldos 

13301 Remuneraciones por horas extraordinarios 

14301 Paaas de defunción, pensiones 'ubilociones 

13201 Prima de vacaciones y dominica/ 

15102 Poga de 1/quidociones 

2000 MAn RIALES Y SUMINISTROS 

14 

10,000.00 1 -1g_ooaoo I o.oo 

100,000.00 1 -180,000.00 1 20,000.00 

150,DOO.OO 1 -75,000.00 1 75,000.00 

35,000.00 1 -25,000.00 1 10,000.00 

45,000.00 1 -12,000.00 1 33,000.00 

lSO~ ~ 15,000.00 1 135,000.00 

30,000'ºº-l · 8,000.00 1 22,000.00 

5,000.00 1 -5,000.00 

0.00 o.oo o.oo 
2,320,334.00 1 -1,344,334.00 1 976,000.00 

-40,ooo.oo 1 -10,000.00 1 30,ooaoo 

1,333,334.001 -1,33_1}34.00 000 

200,000.00 1 -1,000..00 ¡ ~000.00 

34,902,011.~ t 10,209,733.~ j 24,692,278.0 

1,824,606.00 1 -1,814,606.00 ¡ 0.00 

21,420,101.~ 1 -8,385,127.00 1 14,034,974.~ 

o.oo o.oo 
0.00 0.00 o.oo 

87,678,42" ! l -6,l 00,8
20

_
00 
I 81,Sn,604.~ 

47,39-4,399.~ 1-
2
,0S8,SOO.OO 1 45,30S,899.~ 

26,240,342.~ 1-1.500,000.00 1 24,740,342.~ 

550,000.001 -200,000.00 1 350,000.00 

3,710,436.DO j -200,000.001 3,510,4.36.00 

1,330,488.00 / -100,000.00 j 1,230,488.00 

632,963.00 j ·88,500.DO 1 544,463.00 

9,608,U9.00 -986,000.00 1 8,622,139.00 
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~ MUNICIPIO DE CABORCA • caborca 
~..:.~ 

[ 21101 [ Materia/es, útiles y equipos menores de of,dno 19.!.330.00 -1s_,_ooaoo 't330,00 

21401 1 Materiales y útiles poro el procesamiento de equipo y bienes informáticos 1,000.001 -7,ooo.oo L _ o.oo 
21501 1 Material para información 4,00000 1 ·4,000.00 1 0.00 

11601 l Material de limpieza 30,000.00 ) -8,~._QQ_i_ 22JXXJ.OO 

22101 1 Prodvctos alimenticios poro el personal en las instalaciones 33,000.001 -27,000.00 1 6,000.00 

24201 1 Cemento :t....e!oductos de conaeto 80~001........:ll,.C:W.OO J_,_00000 

24301 1 Cal, ~oductos de yeso 10,000.001 -9,CXXJ.OO l.000.00 

24501 1 Vidrio y f!!_oductos de vidrio 12,ooaoo 1 -11,000.00 1 1,000.00 

14701 1 Artíc.ulos metálicos J!!!!O lo construcción 100,0a'.l.OO 1 -70,000.00 1 30,000.00 

14801 1 Materiales comEJementorios 24,000.00 j -l0,000.001 4,000.00 

24901 l Otros moteriales y articulas de construcdón y reE_ 17,S,OtXl.OO 1 -105,(Xl().OO 1 70,000.00 

25201 1 Fertllizonres.,_p_estiddas y otros 5!J_!óquímicos 14,917.001 -9,0tXl.OO 1 5,917.00 

25301 1 Medidnos y productos farmacéuticos 30,000.001 -15,000.001 5,000.00 

15401 1 Materiales, occesorlo51:'.. suministros médieos lB,000.00J -18,000.00J 0.00 

16102 ! Lubricantes r aditivas 799,991.001 -200,000.00 1 599,992,()0 

17201 1 Prendas de seguridad y protección personal 180,000.001 ~~ 131~000.00 

19101 1 Herramientas menores 180,0tXl.OO 1 ·55,000.00 1 125,000.00 

19101 1 Refoceiones y_ accesorios menores de edificios 11,000.00 1 -4,000.001 8,000.00 
Refacdones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnoJagías de lo 

29401 1 información 5,300.00 ) -4,000.001 1,300.00 

29601 1 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 1 180,000.00 1 -80,000.001 l00,000.00 

298Dl I Refacciones y accesorios menores de moquinorio y otros equipos 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 

31101 1 Energfoeléctr/co 

31101 ! Gas 

31501 1 Telefonía celular 

32201 1 Arrendamiento de edif!...dos 

31601 1 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

33501 1 Servidos de investigación científico y desarrollo 

34701 1 Fletes r maniobras 

35101 1 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

35106 ) Mantenimiento y conservación de parques y jardines 

35301 [ lnstolociones 

35501 1 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
Mantenimiento y conservación de herramientas, maquinas, herramientas, 

35701 1 instrumentos, útiles y equipo. 

35901 ] Senlic/os de l!!..rdinerio y fumigación 

35903 ! Servicio de reco/ecci6n de residuos 

4000 1 TRANSFERENCIAS_,_ ~IGNACIONESL SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 ! Ayudas soda/es o E_ersonas 

SOOO ! BIENES MUEBLES.!. INMUEBLES E INTANGIBLES 

5ll01 1 Muebles De Oficina Y Estonterlo 

15 

l,JD0,000.001 -l.90,000.001 l,110,000.00 

28,493,166-~ 1 -877~00.00 1 27,615,366~ 

6,350,000.00 1 -113,000.001 6,077,000.00 

6, 750.00 1 -5,000.00 1~750.00 

1,500.00 1 -1,500.00 000 

110,000.00 1 -12,000.001 88,000.00 

soo,ooo.oo_l_ -160,000.00 1 340,_000.00 

10~000.00 1 -10,000.00 0.00 

56,664.00 ! -52,000.00 1 4,664.00 

100,0tXl.OO 1 -88,000.001 11,000.00 

87,000.00 1 ·45,000.001 42,000.00 

20,083.00 / -10,083.00 000 

360~000.00 •175~000.00 1ssLocnoo 

11~615.00 -11~615.00 aro 

4~601.00 -4.,_601.00 aro] 

8~000.00 -8~000.00 000 

7,200.00 1 -5,000.00 2~200.00 

6,000.00 ! -5,())0.00 ! l~(X)().00 

2,175,520.00 [ -2,143,520.00 ! 32,000.00 

13,510.00 j -13,510.00 000 

\ 

~ MUNICIPIO DE CABORCA A 
caborca 
~..:.'!~ 

51501 Equipo De Cómputo Y De Tecnología De la Jnformació 1 10,00000 -10,000.00 000 

51901 Enuipru De odministmd6n 7 10,000.00 -10,000.00 000 

54101 Automóviles y camiones 7 600,000.00 -600,ooaoo 000 

54103 Vehículos de limpieza y reco/ecci6n de basura 7 J,SOO,(W.00 -1,500,000.00 000 

6000 INVERSION PUBLICA O.DO 0.00 O.DO 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 7 0.00 o.oo O.DO 

9000 DEUDA PUBLICA 7 '·" O.DO O.DO 

DIRECOON DE SEGURIDAD PUBLICA 
80,516,198.: J _

2
,0S],500.00 1 78,459,498.: 

1000 I SIRVIOOS PERSONALES 60,33S,66S.~ 1-t,600,000.00 1 SS,73S,665~ 

11301 ! Sueldos 
18,563,816.~ 1 -900,000.00 1 17,663,816.~ 

13101 ] Prima y acreditación por años de servido efectivo ~todo 3,928,494.00 1 -400,000.001 3,52_!494.00 

14301 1 Pagos de defunción, pensiones y jubilaciones 7,794,768.00 ) -300,000.00 1 7,494,768.00 
10,901,000.0 10,748,000.0 

2000 MATERIALESYSUMINISTROS o -153,000.00 O 

l 11101 Materiales útiles de impresión y reproducdón 100,000.00 -5,000.00 1 95,000.00 

11401 ! Materiales y útiles poro el proceso miento de equipo y bienes inform6ticos 5,0CIO.oo l -5,ooo.oo 000 

14101 1 Cemento lJ!!odudos de coocreto 10,000.001 -7,00'.lOO 3~000.00 

24801 Materiales com lementarios 43,000.00 -15,000.00 18,000.00 

17201 Prendas de seguridad y protección persono/ 10,000.00 · 12,000.00 8,000.00 

27301 1 Artículos del!!!__rtivos 1,000.001 -l,000.00 000 

28201 1 Materiales de seguridad pública 10,000.001 -10,000.00 000 

Refacciones y occesMOS menores de moblliario y equipo de odmin/strodón, 
29301 1 educodonol s,000.00 1 -8,000.00 000 

29601 1 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

3000 ! SERVICIOS GENERALES 

31601 ] Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

34101 1 Servidos financieros y bancarios 

34501 ] seguro de bienes patrimonio/es 

35101 l Conservación_11__ mantenimiento menor de inmuebles 

35101 1 Mantenimiento y conservación de mobiliario y e!l_uipo 

35801 ! Servidos de limpieza y manejo de desechos 

39201 ! Impuestos y derechos 

4000 1 TRANSFERENCIAS, A.SIGNAOONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 1 ~udos socio/es o personas 

SOOO I BIENES MUEBLES.!. INMUEBLES E INTANGIBLES 

51101 1 Muebles De ofidno Y Estantería 

51501 1 Equipo De Cómputo Y De Tecriologio De Lo lnformoció 

51101 1 Equipos Y Aparatos Audiovisuales 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 

56401 1 comercio/ 

56501 l~po De Comunicación Y Telecomunicación 

16 

110,000.001 -80,000.001 140,000.00 

7,027,SOO.OO ! -94,500.00 1 6,933,000.00 

9,500.001 -9,soo.oo J o.oo 

J,000.001 .J,000.00 l o.oo 1 

4so,ooo.oo J -1,000.001 443,ooo.oo 

90,000.00 1 -15,000.00 1 75,000.00 

5,000.001 -5,000.00 1 0.00 

JS,000.001 -15,000.001 10,000.00 

40,000.001 -40,000.00 D.00 

uolooo.oo -120~00.00 

120~000.00 -110~000.00 0.00 

2,132,833.18 -90,000.00 1 2,042,833.18 

10~000.00 -lO~OO'l.00 D.00 

60,ooaoo 1 -2s,ooo.oo 1 35,ooo.oo 

5~~~ L .. -5,ooo.oo 

30,000.001 -30,000.00 

190,000.00 1 -10,000.00 1 170,00100 
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~ MUNICIPIO DE CABORCA 
A ~ MUNICIPIO DE CABORCA 

A caborca caborca 
.....!=:S::z:-'....!.... -!::'::.~ 

6000 INVERSION PUBLICA o.oo 0.00 0.00 35101 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 2,000.00 -2,000.00 000 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 0.00 35801 Servicios de limpieza v manejo de desechos 1,500.00 -1,500.00 000 

9000 DEUDA PUBLICA o.oo o.oo o.oo 37501 Viáticos en el país 60,000.00 -18,000.00 42,000.00 

39501 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 12,000.00 -12,000.00 O.DO 

10 ORGANO DE CONTROL V EVALUACION GUBERNAMENTAL S,019 108.00 ·S16,700.00 4,502,408..00 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 0.00 0.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 4,567,408.00 -400,000.00 4,167,408.00 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 o.oo o.oo 
11301 Sueldos 2,802,752.00 -400,000.00 2,402,752.00 6000 INVERSION PUBLICA 0.00 o.oo o.oo 

zooo MATERIALES Y SUMINISTROS 130 300.00 -35,500.00 94,800.00 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 O.OD 

21101 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 4(),000.00 -20,000.00 20,000.00 9000 DEUDA PUBLICA o.oo 0.00 0.00 

21201 Materiales y útiles de impresión reproducción 8,000.00 -5,500.00 2,500.00 1 

24801 Materiales complementarios 
14,803,52-4.0 14,115,209.0 

10,050.00 -5,000.00 5,050.00 12 OIRECOON DE CULTIJRA o ·688,ll.S.OO o 
29101 Heffomlentas menores 5,000.00 -5,000.00 aoo 11,655,483.0 11,155,483.0 

1000 SERVICIOS PERSONALES o -soo,000.00 o 
3000 SERVICIOS GENERALES 266,900.00 -41,700.00 225,200.00 

11301 Sueldos 5,407,359.00 -100,000.00 5,307,359 00 
33401 Servicios de caoacitación 12,000.00 -12,000.00 000 

13101 Prima y acreditación nor años de servicio efectivo restada 1,299,616.00 ~000.00 899,616.00 
34701 Fletes v maniobras 1,200.00 -l,200.00 aoo 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 471,660.00 -25,500.00 446,160.00 
35101 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 7,200.00 -5,000.00 2,200.00 

21101 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 145,800.00 -12,()()().00 133,800.00 
35301 Instala clones 6,000.00 -6,000.()() O.DO 

22106 Adquisición de ogva potable -4,000.00 6,16000 10,16a00 
37101 Pasajes aéreos 10,000.00 -10,000.00 000 246()1 Material e/eetrico y electrónico 42,700.00 1 -6,000.00 36,7()().00 
38201 Gastos de orden social v cultvrol 7,500.00 -7,500.00 aoo 29101 Herramientas menores 9,000.00 -3,500.00 5,500.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRAS AYUDAS 0.00 0.00 0.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,633,566.00 -152,000.00 Z,481,S66.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 54,500.00 -39,S00.00 15,000.00 

32501 Arrendamiento de equipo de transaorte 12,000.00 -12,000.00 aoo 
51101 Muebles De Oficina Y Estantería 6,500.00 -6,500.00 o.oo 

35101 Conservación v mantenimiento menor de Inmuebles 180,000.00 -80,000.00 100,000.00 
51501 E vipo De Cómnuto Y De Tecnologia De lo lnjormació 25,000.00 -10,000.00 15,000.00 Servicio de creación y difusión de contenido e11cluslvomente a través de 

52101 E ui as Y Aparatos Audiovisuales 10,000.00 -l0,000.00 000 366()1 Internet 15,000.00 -2,000.00 13,000.00 

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 37501 Viáticos en el naís 30,000.00 -8,000.00 22,000.00 
56401 comercial 13,000.00 -13,000.00 000 

38201 Gastos de arden social y cvltural Z,215,466.00 -50,000.00 2,165,466.00 
6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 0.00 0.00 
7000 INVERSIONES FINANOERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 o.oo 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 42,815.00 -10,815.00 32,000.00 
9000 DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 0.00 

SlS0l Equipa De Cómputo Y De Tecnalogfa De lo Jnformació 10,815.00 -l0,815.00 000 

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 o.oo 0.00 
11 DIRECOON DE RECURSOS HUMANOS 2,338,104.00 -142,800.00 2,195,304.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 0.00 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,988,304.00 0.00 1,988,304.00 

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 o.oo 0.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 163,300.00 -44,300.00 119,000.00 

21101 Materiales, útiles v eauipos menores de oficina 45,000.00 -15,000.00 30,000.00 
13 DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 6,1)81,132.00 -341,000.00 5,740132.00 

11201 Materiales v rítiles de imaresión renraducción 5,000.00 -3,000.00 2,000.00 
1000 SERVICIOS PERSONALES 2,521,132.00 0.00 2,521,132.00 

21601 Material de 1/mpleto 20,000.00 -12,000.00 8,000.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 34S,000.00 -157,000.00 188,000.00 

22101 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones 5,000.00 -5,000.00 O.DO 
21101 Materiales, ütiles v eqvipos menores de oficina 25,000.00 -12,000.00 13,000.00 

24801 Materiales complementarios 8,000.00 -6,000.00 2,000.00 
11401 Materiales y útiles para el rocesamiento de eaui o bienes informáticos 10,000.00 -l0,000.00 0.00 

24901 Otros materiales y artículos de construcción y rea 1,300.00 -l,300.00 000 
21501 Material para información 5,000.00 -5,000.00 0.00 

26101 Lvbricantes y aditivos 2,000.00 -2,000.00 O.DO 
21601 Mattriol de limo/eta 8,000.00 -8,000.00 aoo 

3000 SERVICIOS GENERALES 186,500.00 -98,500.00 88,000.00 
21801 Placas, en amados, colcomanfos y halogramos 5,000.00 -5,000.00 000 

33401 Servicios de capacitación 70,000.00 ·65,000.00 5,000.00 

17 
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~ MUNICIPIO DE CABORCA • caborca 
....!!....-..::!:'.,":!"!.-

22101 1 Productos alimenticios paro el E_ersonol en las instalaciones 1~000.00 _l______:g_ooo.oo I aoo 
24101 1 Productos minerales no metóllcos 10,000.001 -10,ocnoo I aoo 
24801 1 Materiales com.E_lementarios 15!.000.001 -5,000.00 1 10,000.00 

26102 l Lubricantes l. aditivos 10,000.00 1 -10,000.00 

29101 1 Herramientas menores 10,ocnoo 1 -10,ocnoo 
Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologios de lo 

29401 l información 35,000.00 1 -30,000.00 5/X)0.00 

29501 1 Refacciones y accesorios menores de eqvipo de transporte 40,000.00 1 -40,000.00 D.00 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 3,045,000.00 1 -49,~.~000.00 

33503 ! Impresiones y publicaciones oficiales 10,000.00 j -10,000.00 DOD 

35301 1 Instalaciones 10.!.000.00 j -lº'-OCI0.00 D.00 

35701 1 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 10,000.00 1 -5,000.00 5_,_000.00 

35801 ! Servicios de limpieza y maneja de desechos 5,000.00 1 -5,000.00 1 0.00 

37501 1 Viáticos en ef..EEís 140,000.001 -18,000.001 122,000.00 

38201 1 Gastos de orden socia/.!:'.. culturo/ 80~,CW.OO j____I&000.00 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 0.00 

SOOO i BIENES MUEBLES.!. INMUEBLES E INTANGIBLES 170,000.00 1 -135,000.00 1 35,000.00 

51501 1 Equipo De Cómputo Y De Tecnología De La lnformoció 60,000.001 -60,000.00 1 0,00 

51901 1 EquPE:! De admin;stroción 50,000.00 1 -so,ooaoo I aoo 

52301 1 Cámaros Fot!!JJ!áficos Y De Video 60,000.00 1 -25.000.00 1 35,000.00 

6000 I INVERSION PUBLICA o.oo 1 0.00 1 0.00 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 1 0.00 1 0.00 

9000 1 DEUDA PUBLICA 0.00 1 o.oo 1 0.00 

14 1 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL [ 8,077,639.00 1 -626,400.00 1 7,451,239.00 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES ) 6,815,279.00 1 -400,000.00 1 6,415,279.00 

l 1no1 Sueldos 4,219,064.00 -400,000.00 3,819,064.00 

2000 MATERIALESYSUMINISTROS 351,260.00 -89,200.00 262,0fiO.OO 

21101 1 Materiales, út;/es y equipos menare~ de oficina 69,600.00 1 -40,000.00 1 29,500.00 

21201 1 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

21601 1 Materia! de límJ!!ezo 

22101 ) Productos alimenticios para el personal en los ;nstolociones 

24801 1 Materiales com.P}ementarios 

15401 1 Materia/es!. accesorios y suministros médicos 

26102 1 Lubricantes y aditivos 

27301 1 Artículos def!_artivas 

29101 1 Herramientas menores 

29601 1 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 

35101 1 Conservación .!:'.. mantenimiento menor de inmuebles 

35201 1 Mantenimiento y conserv_EcLón de mobiliaria y equipo 

38201 1 Gastos de orden socia! l cultural 

19 

19,800.00 1 -5,000.00 1 14,800.00 

36,000.00 1 -6,000.001 30,000.00 

7,500.00 1 -7,500.00 D.00 

21,960.00 1 .12,000.00 9.!.96().()(} 

1.!.200.00 -voo.oo DIXi 

3_,_000.00 -3_,_000.00 

10_,_000.00 -10,000.oo l 

1,500.001 -1,500.00 1 0.00 

3,000.00 1 -J,000.001 0.00 

421,100.00 1 -119,200.001 301,900.00 

30,000.00 l_ -18,00).001 12,000.00 

1,200.001 -1,100.001 0.00 

2&4,000.00 1 -100,000.00 1 164,000.00 

~ 

16 

lB 

~ MUNICIPIO DE CABORCA A 
~.!'~ 

4'100 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 420,000.00 0.00 420,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLB 70,000.00 ·18,000.00 52,000.00 

51101 Muebles De Oficina Y Estantería 15,000.00 -15,000.00 aoo 
Sistemas de aire acondicionado, co/e/occión y de refrigeración industrio/ y 

56401 comercio/ 30,000.00 -J,000.00 27,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 DJIO 0.00 

9000 DEUDA PUBLICA o.oo D.OD OJIO 

1 DIRECOON DE PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO 3,656,636.00 1 -682,200.00 1 4,338,836.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,991,736.00 1 -100,000.00 1 1,891,736.00 

11301 Sueldos 1,294,824.001 -100,000.00 1 1,194,814.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 116,400.001 -U,000.00 1 94,400.00 

21101 Materiales, ütiles y equipos menores de oficina 14,400.00 1 -5.ooo.oo 1 9,400.oo 

21601 Material de limpieza 12,000.001 -4,000.00 8_,_000.00 

24801 Materia/es complementarios 10,000.001 -10,000.00 ,.oo 
24902 Estructuras y manufacturas 

29201 Refacciones accesorias menores de edificios 

2,000.00 j -1,000.00 

l ,000.00( -1,000.00 aoo] 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,518,500.00 1 -S50,200.00 1 968,300.00 

32301 Arrendamiento de muebles, maquinaria y equipo 15,000.001 -S,000.00 10,000.00 

33301 Servicios de inform6tlca 120,000.00 1 -120,000.00 1 0.00 

33401 Servidos de capacitación 10,900.001 -S,000.00 1 5,900.00 

33501 Servidos de investiqación cientl ,ca v desarrollo 400,octl.OO 1 -400,000.00 1 0.00 

35901 Serviciós de ·ardinerio y fumigación 2l)(X).oo -100.00 J_,_800.00 

37501 Vióticos en el país 110,000.001 -20,000.00 1 90,000.00 

4'IOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 30,000.00 1 -10,000.00 1 20,000.00 

44101 A udas sociales o oersonos 30,000.00 1 -14000.00 - 20,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 •oo 0.00 

6000 INVERSION PUBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES o.oo! 
9000 DEUDA PUBLICA 

1 

1 

1 DfSARROLlO URBANO Y ECOLOGIA 7,077,,63.00 1 -1,0U,071.00) 6,(164,892.011 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1 5,373,892.DD I 0.00 1 5,373,892.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS l,21S,000.00 1 -654,000.00 1 561,000.00 

21201 Materia/es útiles de impresión y reproducción 8,000.001 -3,000.001 5,000.00 

21501 Materia! poro información 

22101 Productos alimenticias oara el oersonal en fas insta/adanes 

4,000.001 -4,000.00 1 0.00 

1,500.00 L ·l,.S00.001 0.00 l 
22201 Alimentación de animales 130,000.001 -40,000.00 1 90,000.00 

22301 Utensilios poro el servicia de olimentadon J,000.00 1 -1,000.001 0.00 

24101 Productos minerales no metóficm 30,000.00 1 -25,000.00 1 5,000.00 

20 
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171 
IAI 

MUNICIPIO DE CABORCA 
A caborca 

~.J![:.!!!_ 

24701 1 Artículos met6licos paro lo construccl6n 20~00 ( -~000.00 aoo 
24801 1 Materiales com.eJementarios 4,000.00 1 -4,000.00 aoo 
24901 1 Otros materiales y ortk ulos de construcción y '!E.. 500,00?.00 1 -~000.00 aoo 
25601 1 Fibras sintétícos, hules, plósticos y derivados 28!.000.00 1 ·ª-000.00 0 00 

26102 1 Lubrlcont~yoditivos 6,000.00 ¡ -6,ooo,oo l o.oo 
19101 ) Herramientas menores 15,000.00 ) -8,000.00 1 7,000.00 

Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de lo 
29401 ! informadón l 10,000.00 1 -3,500.oo_ l 6,500.00 

29601 1 Refacciones y accesorios menares de equipo de transporte 15,000.00 1 -10,000.00 j 5,000.00 

3000 j SERVICIOS GENERALES 1 '1S1,200.00 1 •341,200.00 1 1101000.00 

31701 1 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 6,000.00 1 -6,000.00 1 0.00 

32601 1 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 1 100,000.00 1 -100,000.00 1 0.00 

33501 ] Servicias de investigación cientiftca y desarrollo I l 7,000.00 1 -17,000.00 1 0.00 

34701 1 Fletes y moniobros 1 2,000.00 ~ 000.00 [ 0.00 

35101 1 Conservodón y montenimiento menor de inmuebles 

35106 1 Mantenimiento y conservoclón de parques y jardines 

35201 1 Mantenimiento l. conservodón de mobiliario y equipo 

35301 l lnstolocianes 

35801 j Servicios de limpjezo y manejO de desechos 

38201 1 Gastos de orden social y culturo/ 

4000 1 TRANSFERENCIAS.!. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 1 BIENES MUEBLES.!. INMUEBLES E INTANGIBLES 

51101 1 Muebles De Oficina Y Estantería 
Sis temas de a-¡;e acondicionado, calefacción y de refrir;eración industrial y 

55401 1 comercial 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 1 DEUDA PUBLICA 

INSTTTUTO MUNIOPAL DEL DEPORTE 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

13101 1 Prima y acreditación !!E!. años de servicio e/«tivo prestado 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

11601 1 Material de limpieza 

21801 1 Placo5~omodos, colcomanlos y hologramas 

22301 1 Utensilios para el servicio de oli~ntoción 

24601 1 Material eléctrico 1:'.. electrónh:o 

24901 l Otros materiales y ortlculos de construcción y rep 

25201 1 Fertilizantes.!. pesticidas y otros ar;roqufmlcos 

26102 1 Lubricantes y aditivo5 

27301 1 Articulas def!!:!._rtlvos 

29101 1 Herramientas menores 

29201 1 Ref:1cciones y accesorias menores de edl/iclas 

21 

50,000.00 1 -45,000.00 1 5,000.00 

30,000.00 1 -10,000.00 1 20,000.00 

l0_,_600.00 [ -J0,600.00 1 0.00 

7,500.00 1 -7,500.00 1 0.00 

30,000.00 1 -10,000.00 1 10,000.00 

13,100.00 1 -13,100.ºº 1 0.00 

0.00 1 0.00 1 o.oo 
37,871.00 1 -17,871.00 1 20,000.00 

5,000.00 1 -5,000.00 o.oo 

11,871.00 1 -12,871.00 000 

0.00 1 0,00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

12,248,462.~ 1-l,60J..,SOO.OO ¡ 10,646,962.: 

6,749,928.00 [ -500,000.00 ) 6,249,928.00 

1,174,.2.23.00 j -~000.00 1 674,113.00 

904,204.00 J -212,000.00 1 692,204.00 

SO,oo,t.00 1 -lS,000.00 Í 35,004.00 

8,000,00 1 -aooo.oo l _ o.oo 
1,000.00 1 -1.~ oo I aoo 

200,ooaoo 1 -no,000.00 1 10,000.00 

Js,000.00 ¡ -5,ooo.oo 1 30, 000.00 

5,ooaoo 1 -3,ooo.oo 1 1,000.00 

4(),000.00 j -B 000.00 1 31,000._00 

9,000,00 1 -8,000.00 1 1,000.00 

25,200.00 1 -6,001001 19,20(J,{X] 

l0,00000 1 -8,(XJ0,00 1 1,000.00 

\ 

rn IAi MUNICIPIO DE CABORCA 

2%01 Refacciones occesorim menores de e uioo de tronsoorte 80,000,00 

3000 SERVIOOS GENERALES 2,071,700.00 

31501 Arrendamiento de equipo de tronsoorte 10,000.00 

34701 Fletes v maniobros 55,000.00 

35101 Conservación v mantenimiento menor de inmuebles 140,000.00 

35101 Mantenimiento y conservación de án>as deportivos 700,000.00 

35101 Mantenimiento y conservocl6n de mobillorlo • t>aUiDtJ 40,500.00 

35501 Reparación y monten/mienta de equinn de transporte 210,000.00 

37501 V/áticas en el pofs 300,00000 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 711(1,000.00 

44107 Premios, estímulos, recompensas, becas y sea uros o deportistas 260,000.00 

44204 Fomento deportivo 510,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1 1,.742,630.00 

52301 Cámaros Fotoarófkos Y~ Video 40,000.00 

54101 Automóviles v camione5 l,650,000.00 

56701 He"amienta5 ..a,ooaoo 

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 

441,0.51,ltA. 

SS 

RESUMEN DE REDUCCIONES 

CUENTA DESCRIPOON ASIGNADO I ASIGNADO I NUEVO 
ORIGINAL MODIFICADO MODIFICADO 

1000 1 CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES J 24!,_235,721.00 -7,188.,_SOO.OO 234,047,221.00 

2000 [ CAPfTUl02000 MATfRIALES YSUMINISTRQL__ _ j 39,318,063.00 ·3,707,400.00 3S,610.663.00 

3000 I CAPmJLO~SERVIClOSGENE~lfS _ ~!?~432.00 -St..270.,_S20.00 

4000 ICAJ>mJL04000TitANSF, ASIGNAC,SUBS YOTROS 1 43,72 1,684.37 -758_,_000.00 

• caborca -=--.:.~ 

-10,000.00 60,00000 

·711,500.00 1,360,200.00 

-•,000.00 6,000.00 

-l0,000.00 45,000.00 

•71,000.00 68,000.00 

-510,000.00 180,00(100 

-40500.00 o.oo 
-10,000.00 210,ooaoo 

-55,000.00 145,000.00 

-105,000.00 675.Mll.OO 

-50,000.00 110,000.00 

-55,000,00 465,000.00 

-73,000.00 1,669,630.00 

-40,000.00 aoo 
-8,ooaoo 1,641,000.00 

-1s ooaoo 15,000,00 

0.00 o.oo 
o.oo o.oo 
0.00 0.00 

32,479,HJ.0 415,579,921, 
o SS 

5000 CAPfTULO 5000 BIENE MUEBL.ES, INMUEBL.ES E INTANG. t0,221,003.18 -4,535.040.00 5,685,963.18 \ 

í,000 CAPITULO 6000 INVE N PUBUCA 34,902,011.00 -10,209,733.00 24 ,2 8.00 -1- ,. ____ - _,, . \t(' 
9CXXl ~TULO_~~ ) 7,863,200.00 ( -760,000.t:p!"c:,~'I_J.~{~ 

'48,058,114.SS 1 -32,479,193,10~ 4).Jm,ill,sl;J{i.. ¡, 

22 
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~ MUNICIPIO DE CABORCA A 
caborca 
....!!TI.:.~ 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 
AMPLIACIONES LIQUIDAS 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 136, FRACCION XXII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL ARTICULO 61, FRACCION IV INCISO J) Y EL 
ARTÍCULO 144 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
CABORCA, EN SESION 18 ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DEL 2025, DONDE HA 
TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO 238 

QUE APRUEBA LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025 
MEDIANTE AMPLIACIONES LIQUIDAS, LAS CUALES SE REALIZAN DE LA SIGUIENTE MANERA 

AMPLIACIONES LIQUIDAS 

JUSTIFICACIÓN 
EL H. AYUNTAMIENTO DE CABORCA REALIZO EROGACIONES NO CONSIDERADAS EN EL 
PRESUPUESTO ORIGINAL Y QUE FUERON AFECTADOS POR ASI REQUERIRSE EN LAS OPERACIONES 
NORMALES DEL MUNICIPIO Y PODER CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y METAS PROGRAMADAS PARA 
EL PRESENTE EJERCICIO. 

DEPENDENCI 
CUENTA DESCRIPCION 

ASIGNADO ASIGNADO NUEVO 
A ORIGINAL MODIRCADO MODIFICADO 

1 AYUNTAMIENTO 5,798,640.00 0.00 5,798,640.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,310,960.00 O.DO 5,310,960.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 172,200.00 O.DO 112,200.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 53,280.00 O.DO 53,280.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

205,200.00 O.DO 205,200.00 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 57,000.00 O.DO 57,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA O.DO O.DO O.DO 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES O.DO O.DO 0.00 

9000 DEUDA PUBLICA O.DO O.DO O.DO 

2 SINDICATURA 7,727,4U.OO 1,070,000.00 8,797,412.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,528,772.00 O.DO 5,528,772.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 202,000.00 0.00 202,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,906,640.00 1,070,000.00 2,976,640.00 

39401 Sentencias y resoluciones judiciales par autoridad competente 980,000.00 1,070,000.00 2,050,000.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

O.DO 0.00 O.DO 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 90,000.00 0.00 90,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA O.DO O.DO O.DO 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 O.DO O.DO 

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 O.DO 0.00 

\ 

~ MUNICIPIO DE CABORCA 

,- -- PRESIDENCA -- 58,053,928.37 

1000 SERVICIOS PERSONALES 7,249,164.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,U7,700.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 3,00S,780.00 

4000 
TRANSFERENOAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

4S,S89,284.37 
AYUDAS 

41S02 Transferencias poro gastos de operación Z0,575,324.37 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES BZ,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA O.DO 

1 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES O.DO 

9000 DEUDA PUBLICA O.DO 

4 SECRETARIA 29,707,900.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 24,6S3,220.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,441.SOO.OO 

22106 Adquisición de agua potable 15,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,914,680.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

70,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 578,500.00 

6000 INVERSION PUBLICA O.DO 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 50,000.00 

9000 DEUDA PUBLICA O.DO 

s 'TESORERIA 44,643,370.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 21,570,750.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,880,500.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 10,161,920.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNAOONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

1,500,000.00 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBU:S, INMUEBLES E INTANGIBLES 667,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA O.DO 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES O.DO 

9000 DEUDA PUBLICA 7,863,200.00 

6 OIR. DE OBRAS PUBLICAS 74,628,874.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 27,529,629.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 8,287,900.00 

3000 SERVIOOS GENERALES 1,589,000.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

O.DO 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,320,334.00 

6000 INVERSION PUBLICA 34,902,011.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES O.DO 

9000 DEUDA PUBLICA O.DO 

7 DIR. DE SERVICIOS PUBLICOS 87,678,424.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 47,394,399.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9,608,139.00 

:a 
caborca -=-~ 

8,500,000.00 66,S53,928.37 

O.DO 7,249,164.00 

O.DO 2,127,700.00 
O.DO 2,978,780.00 

8,500,000.00 54,089,284.37 

8,500,000.00 29,075,324.37 

0.00 82,000.00 

O.DO O.DO 
O.DO o.oo 
O.DO O.DO 

.- 807.00 29,708,707.00 

O.DO 24,653,220.00 

807.00 1.442,307.00 

807.00 15,807.00 

O.DO 2,914,680.00 

O.DO 70,000.00 

O.DO 578,500.00 

O.DO O.DO 

O.DO 50,000.00 

O.DO O.DO 

O.DO 44,643,370.00 

O.DO 21,570,750.00 

0.00 2,880,500.00 

O.DO 10,161,920.00 

O.DO 1,500,000.00 

O.DO 667,000.00 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

O.DO 7,863,200.00 

O.DO 74,628,874.00 

O.DO 27,529,629.00 

O.DO 8,287,900.00 

O.DO 1,589,000.00 

O.DO O.DO 

O.DO 2,320,334.00 

O.DO 34,902,011.00 

O.DO O.DO 

O.DO O.DO 

2,478,000.00 90,156,424.00 

O.DO 47,394,399.00 

1,068,000.00 10,676,139.00 
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~ MUNICIPIO DE CABORCA • caborca ~-=-~ ~ MUNICIPIO DE CABORCA -caborca 
~ 

24601 Material elietrico y electrónico 900,000.00 125,000.00 1,025,000.00 3000 SERVIOOS GENERALES 2.633,566.00 0.00 2,633,566.00 

26101 Combustibles 5,300,000.00 943,000.00 6,243,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 28,493,166.00 1,410,000.00 29,903,166.00 
4000 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
0.00 0 .00 o.oo 

AYUDAS 

31104 Servicio de alumbrado púbflco 8,450,000.00 1,290,CXXJ.OO 9,740,000.00 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 42,SlS.00 0.00 42,815.00 

35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 2,400,000.00 110,000.00 2,520,000.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

7,200.00 0.00 7,200.00 
AYUDAS 

6000 INVERSION PUBLICA o.oo 0.00 0.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS V OTRAS PROVISIONES 0.00 o.oo 0.00 

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 º·ºº 0.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,175,520.00 0.00 2,175,520.00 13 DIR. DE COMUNICAOÓN SOCIAL 6,081,132.00 o.oo 6,081,132.00 

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 o.oo 0.00 1000 SERV\OOS PERSONALES 2,521,132.00 0.00 2,S21,132.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES o.oo 0.00 0.00 2000 MATERIALES V SUMINISTIIOS 34S,000.00 0.00 345,000.00 

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 o.oo 0.00 3000 SERVJQOS GENERALES 3,04S,OOO.OO 0.00 3,04S,OOO.OO 

4000 
TIIANSFERENCIAS, ASIGNAOONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

0.00 o.oo o.oo 
AYUDAS • DIR. DE SEGURIDAD PUBLICA • 80,516,998.18 1,838,000.00 82,354,998.18 

1000 SERVJCIOS PERSONAlES 60,335,665.00 0.00 60,335,665.00 
5000 BIENES MUEBL.ES, INMUE8lfS E INTANGIBLES 170,000.00 0.00 170,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 10,901,000.00 1,838,000.00 12,739,000.00 

27101 Vestuario y uniformes 80(),000.(X) 895,000.(X) 1,695,000.00 

16101 Combustibles 8,850,000.00 943,000.DO 9,793,000.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 0.00 

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 0.00 

3000 SERVIOOS GENERALES 7,027,500.00 0.00 7,027,SOO.OO 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SU8SlDIOS Y OTRAS 

120,000.00 o.oo 120,000.00 
AYUDAS 

14 OIR. DE OESARROUO SOCIAL a.on,639.00 za,n4.oo 8,297,363.00 

1000 SERVIOOS PERSONALES 6,815,279.00 0.00 6,815,279.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,132,833.18 0.00 2,132,833.18 2000 MATERIALES V SUMINISTROS 351,260.00 o.oo 3Sl,260.00 

6000 INVERSION PUBLICA º·ºº 0.00 O.DO 3000 SERVIOOS GENERALES 421,100.00 0.00 421,100.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 0.00 

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 0.00 
4000 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
420,000.00 219,n4.00 639,724.00 

AYUDAS 

44101 Ayudas sadal~s o personas 420,000.00 119,724.00 639,714.00 

5000 BIENES MUEBL.ES, INMUE8LES E INTANGIBLES 70,000.00 0.00 70,000.00 

10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUAOON GUBERNAMENTAi. 5,019,108.00 0.00 5,019,108.00 6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0 .00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 4,567,408.00 0.00 4,S67,408.00 7000 INVERSIONES FINANCIERAS V OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 0.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 130,300.00 0.00 130,300.00 9000 DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 0.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 266,900.00 0.00 266,900.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

0.00 0.00 0.00 
AYUDAS 

16 DIR. DE PROMOCION Y DESARROLLO 3,656,636.00 1,000.00 3,6S7,636.00 

1000 SERVIOOS PERSONALES 1,991,736.00 0.00 1,991,736.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 54,S00.00 0.00 54,500.00 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 116,400.00 o.oo 116,400.00 

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0 .00 3000 SERVICIOS GENERALES 1,518,500.00 1,000.00 1,519,500.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES o.oo 0.00 0.00 

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 0.00 
36601 

Servido de creación y difusión de cont~nido exclusivamente o 
60,000.00 1,000.00 61,000.00 

tro l.lis de lnt~m~t 

11 DfR. DE RECURSOS HUMANOS 2,338,104.00 0.00 2,338,104.00 

1000 SERVIOOS PERSONA1ES 1,988,304.00 o.oo 1,988,304.00 

4000 
TRANSfERENOAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRAS 

30,000.00 0.00 30,000.00 
AY\JDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 0 .00 0.00 
6000 INVIRSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 163,300.00 0.00 163,300.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 186,500.00 o.oo 186,500.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS o.oo 0.00 0.00 
AYUDAS 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS V OTRAS PROVISIONES 0.00 o.oo 0.00 

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 0.00 

5000 SIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 0.00 o.oo 18 DESARROUO URBANO V ECOLOGlA 1,on,963.oo 605,000.00 7,612,963.00 

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 o.oo 1000 SERVICIOS PERSONALES 5,373,892.00 0.00 S,373,892.00 

7000 INVERSIONES RNANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 o.oo 2000 MATERIALES V SUMINISTROS 1,215,000.00 605,000.00 1,820,000.00 

9000 DEUDA PUBLICA o.oo o.oo 0.00 26101 Combustibles 100,000.00 605,000.00 705,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 451,200.00 o.oo 4Sl,200.00 

12 DIR. DE OJL TURA 14,803,524.00 0.00 14,803,524.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 11,655,483.00 0.00 11,655,483.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRAS o.oo o.oo 0.00 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 37,871.00 0.00 37,871.00 

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 o.oo 0.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 471,660.00 0.00 471,660.00 7000 INVERSIONES FINANCIERAS V OTRAS PROVISIONES 0.00 o.oo o.oo 
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~ MUNICIPIO DE CABORCA 

9000 DEUDA PUBllCA O.DO 

27 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 12,248,462.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 6,749,928.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 904,204.00 

26101 Combustibles 370,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES Z,071,700.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

780,000.00 AYUDAS 

5000 BIENES MUE BLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,742,630.00 

6000 INVERSION PUBLICA o.oc 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 

9000 DEUDA PUBLICA O.DO 
448,058,114.5 

5 

RESUMEN DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 

CUENT ASIGNADO 
DESCRIPCION 

A ORIGINAL 

1000 CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES 
241,235,721.0 

o 
2000 CAPITULO 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 39,318,063.00 

3000 CAPITULO 3000 SERVICIOS GENERALES 65,746,432.00 

4000 CAPITULO 4000TRANSF, ASIGNAC, SUBS Y OTROS 48,721,684.37 

5000 CAPITULO 5000 BIENES MUEBLES, INMUE6LE5 E 10,221,003.18 

6000 CAPITULO 6000 INVERSION PUBLICA 34,902,011.00 

7000 
CAPITULO 7000 INVERSIONES FINANCtERAS Y OTRAS 

50,000.00 
PROVISIONES 

9000 CAPITULO 9000 DEUDA PUBLICA 7,863,200.00 

TOTAL DE AMPLIACIONES 448,058,114.SS 

C. ABRAHA~~~{;: 
PR ESIDENTEA~&~~i~~f;i o 2024-2027 

-caborca 
~..!:'~ 

O.DO O.DO 

605,000.00 12,853,462.00 

O.DO 6,749,928.00 

605,000.00 1,509,204.00 

605,000.00 975,000.00 

0.00 2,071,700.00 

0.00 780,000.00 

o.oo 1,742,630.00 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 
O.DO 0.00 

15,317,531.0 463,375,645.S 
o 5 

ASIGNADO 
NUEVO 

MODIFICAD 
o MODIFICADO 

O.DO 
241,235,721.0 

o 
4,116,807.00 43,434,870.00 

2,481,000.00 68,227,432.00 

8,719,724.00 57,441,408.37 

0.00 10,221,003.18 

0.00 34,902,011.00 

0.00 50,000.00 

0.00 7,863,200.00 

15,317,531.00 463,375,645.55 

i> 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 

Munici_e_io de Carbo, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1.EI presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuestal, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuestar que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Carba, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Garbo, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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'~ EFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
~' . ; de idar ª.' cierre de! ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 

-d. . .> s c10s requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las ·=--=- les existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
- en que se devengaron. 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos de! Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públ icos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumpl ido las metas establecidas. 

VII I. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante , decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos 
en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 
estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como !o requieren las mejores prácticas y !os modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

XI. Clasificacíón Económica:Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fisca l y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto:C!asificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

¡§~
ificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 

en sentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
~:J. eados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 

---::.~¡genes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamenta l del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabil idad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto:Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVI I. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las ob ligaciones de pasivo, directas o contíngentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería 
Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es et que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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:¡¡~o Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
:- obl~ión de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 

"" :. Sli"Cios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
_=:~rivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XX~Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja ta asignación presupuestaria 
que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 
presupuesto aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXI I. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de 
educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros 
rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social , contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en fonna resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipa l y sectorial ; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como 
las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que · son factores 
externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

........ §¡~idenc1a Municipal: es el organo eJecut1vo unrpersonal, que eJecuta las 
...-~ :s 1c1ones y acuerdos del Ayuntamiento y trene su representación legal y 

"" a nrstratlva 
... ~ .;;- resupuesto de Egresos Municipal: sera el que contenga el acuerdo que aprueba el 

ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipa l, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto 
de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones 
afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas 
previamente detenninadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materia les, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el 
que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Carba y 
demás legislación aplicable, sea a ce lebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipa les en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 

apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII . Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseriar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 
las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las 
acciones que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para el Estado de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las 
obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
7
 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l • M
ié

rc
o

le
s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

'~,, es; motivar la Inversión: cubrir impactos financieros; promover la innovación 
~ te • gica: así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 

•■ '& •. · d !Vicios. 

■;¡.9.,-- ubejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
-. las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso forma l de su 

ejecución. 

LIL Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, seran 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Públ ica del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos 
financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de 
cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones 
legales y reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta[ y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá 
entender conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
demás leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención 
de la Tesorería Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de !os niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

~ 

~

& · lo 5~ información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
~ ■obierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: -

bado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6.La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipalreportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de 
la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio cl imático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8.EI gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio 
deCarbó, Sonora, comprende la cantidad de 38millones 684 mil446pesosy 96 centavosy 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Carba, Sonora, 
para el Ejercicio Fiscal 2026,guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11 5 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública 
Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que orig inen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento cal ifique como de prioritarias o urgentes. 
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--e~ , sl!i acic ~3/ "e"""" - CATE;GORIA PRESLIPQoSTO APROBA[)O 
1 No Etiouetado 29,080,600.97 
11 Recursos Fiscales 3,41 7,620.00 

12 Financiamientos Internos 0 .00 

13 Financiamie ntos Externos 0.00 
14 lnriresos Pronios 0.00 
15 Recursos Federales 25,662,980.97 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 Otros Recursos de Libre Disposición 0.00 

2 Etiauetado 9,603,845.99 
25 Recursos Federales 9,603,845.99 
26 Recursos Estatales 0.00 

27 
Otros Recursos de Transferencias 

0.00 Federales Etiquetadas 

Artículo 11.0e acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Carbose distribuye de la siguiente forma: 

No. Categorias Monto 

1 1 Gasto Corriente 32,039,611.97 

21 Gasto de Capital 5,644 ,834.99 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución da Pasivos 1,000,000.00 

4 1 pensiones y jubilaciones 0.00 

5 1 participaciones 0.00 

Total 38,684,446.96 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO2 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programab!e3 

No. 

1 

2 

Total 

Cat~orias 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

1De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 

http·//www.conac.gob.mx/work/roodels/CQNAC/normatividad/NOR Q1 02 ()()7.pdf 

?De acuerdo con el Oasiflcador por Tipo de Gasto emltido por el CONAC. Disponible en: 

http://www.cqnac.gob.mx/w9rk/models/CONA(/normatividad/NOR Ql 02 QOS.pdf 

Monto 

38,684,446.96 

0.00 

38¡684,«6,96 

'oe acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 

por el CONAC. Disponible en: http:/{www.conac.gob.mx/w9rk/models/CQNAC/normatividad/NQR 01 12 Q01.pdf 

10 

Articulo 12.EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

COOIGO 

2.1.112 

2.1,1.2. 

2,1 .1.5 

21 ,1.6. 

2.1.3.1. 

2.1.4.1.1. 

2.U.2 

2.1,5.1 

2 .1.S.1 1 

CONÓEPTO 

2 1 GASTOS 

GASTOS i;;ORRIENTES 

Gastos de Gon$Umo de los Entes de! Gobierno Genera~ Gastos de Explotación !:!e las Enti(facles 
EmCl"esaM~es 

SlleJ(losySa!arios 

Contribuciones Sociales 

Impuestos sobre Nóminas 

Compra de Bienes y Servidos 

Variación de EKistendas (Disminución(+) Incremento(-)) 

DepreciaciónyAmortiz.aciótl 

Estimaciones por Deterioro de lnven:arios 

Impuestos sobre los Productos, la Producción y las Importaciones de las Entidades Empresar1a!es 

Prestacfooes de la Seguridad SOO!II (MEFP 6.69) 

Gasto de la Propiedad 

Intereses 

GastosdelaPropiedadDlstintosdelnlereses 

DividendosyRetirosdelasCuaslsocleoades 

Arrendam:entos óe Tierras y Terrenos (MEFP 8.81) 

Subsidios y Subvenciones a Empresas (MEFP 8.81) 

A Entidades Empresalia!es del Sector Pnv&do 

A Entidades Empresariales r,o Flnartcieras 

A Entidades Empresartales Financieras 

A Entidades Empresariales del Sector Público 

A Entidades Empresariales No Financieras 

A Entidades Empresariales Financieras 

Transferencias, Asignaciones y DonatiYos Comentes Otorgados 

Al Sector Privado 

Ayi.idaaPe11oonas 

•=• 
Ayuda a lnstjl\Jciones 

lnstitucione$de Interés Público 

Desastres Naturales 

Fideicomisos, Mandato, y Contratos An~logO!I 

2.1 .5.2 IAISectorPúbllco 

2.1.S.2,1, I AlaF~eración 

2.1.S.2.1. I . ] Transferencias ln\efnasyAaignaciones 

2.1.5.2.1.2. 1 Transrerencias del Resto del Sector Público 

2.1.5.2.1.3. 1 Organismos de la Seguridad Social 

2.1.5,2.1,4 1 Transferencias de Fkleicomlsos, Mandatos y ContratosAné!og¡Js 

11 

MONTO 

32,039,611,97 

1B,081,834.52 

11 ,996,393.45 

1,861,384.00 
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--'=· . ! , 
~ 

.,., .... 
AE/'llldadesFedffa'~WI 

'-wunidplos ~.-
A Gobiemos ~jeros 

AOiga/UfflOSlntemadonalei 

2 ~- 1 Al Sector Privado Externo 

2.1.e. ! Impuesto~ los lngresos~_Rlqveuy OIJOI • la5 Ent'dades Empresariales Pú!)l.:cas 

2.1.6.2. 1.1. 1 Translerenc:as ln!emas y As:gnaciores 

2.1 .6.2.1 .2 1 Transferenciasa!restodelNC10Jpcíb!ico 

2.16 2.1.3. 1 Trans~erendasd11 F"IC!eicomlsot, M11nda:oa y Contratos an&logos 

Paltici_E!dones 
Provisiones y Otras E51ima.clon~ 

2.1.a.1. Provisiones a Cor',0Plazo 

ProVilionesa Largo Plazo 

2.1.6.3. & timaciones por P!fdida o Deterioro a Co-to Pi.zo 

Estimacionespo."Pérdida0Detelloro 1 LargoP'-zo 

GASTOS DE CAPfT AL 

2.2.1. ~ en Prtx:.flO 

2.2.2. Aclivos F"p (Formaci6f¡ Bnita de Ca_eital ~o) 

Viv:enda$,Ed:lici0.$yE.llruct1.mts 

vtv:eoo:as 
2.2.2.1.2 Edíldo$11:oResidercales 

OlrasEsttucturas 

Maquinaria y Equipo 

2.2.2.2.1. Ei:ulpodeTransporte 

Equ"'° o'.e TectlOlogi~ de III lnformadól'I 1.. Com!Xllcaoonn 

Otra Mac:'-inal'l8yEquipo 

Equ.pode Defensa. y 5egurióld 

ActivosBlológicosCiJtillados 

2.2.2.◄ . 1. Ganado para Cría, Leche, Tiro, ele., que dan Productos Re,r;urrentH 

2.2.24.2. Álbotes, Cultivos r_O~s Piar!!~ ~dan Productos RecuITTJrr.&s 

22.2.5. ActivosFijoslntang:b:es 

2.2.2.5.1, Investigación y [)Harrolo 

Exp!oracl6n y EVBluación M:nera 

2.2.2.5.3. Pro¡¡111mn de Worm.ttica y Base de Datol 

~!es_pura Esparcimiento, Uter11ñosoA.rtillticos 

OtrosActivosH,011lntaf\gties 

ll'lcremenlodeExistendas 

2.2.3.1 Matal\i!les y SUministros 

Materias Prmas 

Trat,aiosen Curw 

a:enes Terminados 

2.2.3.5 

2.2.3.6 B'.enese11Tr.1inulD 

Exist800'8.S def.lalerlaiesde Segi.sldadyDelenM 

O!Jje:osdeValor 

2.2.4.1. Meta;esyPiedrasP~ 

2.2.4.2. An<Jgoedades y Otros Objr.os de Arte 

OtmsO!)jetosdeValor 

22.5. Adivos No Producidos 

2.2.5.1 . Activos lrrta11Qibles No Producidoll de Origen Na\Vfll 

2.2.5.1.1 TlerrasyTerrenos (MEFP 7.70) 

12 

;¡flOSBiolOgllCOSNOC\.ftiv.00. 

~ ) ~Hídlll:XIS 

~0-.rosAdivmdeOri¡¡enNal!A"a! 

ACIIYo$b'r'.anpib:.sNo~ ~EFP778) 

2.2■1. DerechosPa'.en~ 

Arrendam'.-en'.os OE!rattvos Comerc:11'.et 

2.2.5.2.3 Fondos de Comercio Adquaridos 

Otros AalYm lro.""Qlbles NO Producidos 

TrallSferencills y Asignaciones y Donat-vos de Ca¡,itsl Otolgaóos 

Al sector Privado 

AyudaaPer,onas 

Ayudaalristitudones 

2-2.6.1.3. lllltil'.ldooes de lntark Púb!lco 

AISec:orPúblco 

5,&4',834.99 Ala federación 

4.727,375.99 2.2.6.2.2. AEn:':-dadesFederativas 

917,459 00 AMunieipio. ,.,,_,_ 
2.2.6.3.1. IAGob.ernol~:-

2.2.U.2. IAOrgaiismoslntetraciana'.es 

2.2.7 l lnvtQIÓn Fflanciera IXJll F".-... de Politlca Ec:on6mlca 

2.2.7.1. I AceioneSyP~dl'!Capltal 

2.2.7.1.1 1. 1 SeaorPüb'IXI 

2.2.7.1.1.2. 1 SectorPrtv.co 

2.2.7.1.2. !Externa 
2.2 7 2. 1 Valores RepreS81lta'.iws de Deuda Mquirlóos r;on Fines de Pollt!ea Económica 

2.2.7 3. 1 Obllgaciolles NegoaaolesMquirldas eon ~esde Pollrica Económica 

2.2.7.◄ . 1 Concesión de Préstamos 

2. 2.1 ◄ . 1.1. ISeciorPúbllco 

2.2.1 .◄ . 1 . 2. tseaorPrtvado 

2. 2-7 .◄ .2. !Externa 
l l RNANCIAMIENTO 1,000,000.00 

0.00 FUENTES FINANCIERAS 

u APLICACIONES FINANCIERAS {USOS) 

3.2..2. 1 D'.smrtuci6n de PaSiYOS 

3.2.2.1 . 1 DilminuaóndePaslvosCcmen'.el 

3.2.2.1 .1 1 D:M!iiuci6ndeCuentasporP1111r 

3.2.2.1 .1.1 [5emaMPersonalelporPagar 

3.22.1 1.2. IProY&edo(esporPa,¡¡&r 

3.2.2.1 .1.3. 1 contratistas por Obras Pütilicas por Pagar 

3.2.2.1. U I Par-Jdpacionn y Ap;rtaelones por Pagar 

3.2.2.1.1 5 1 Translefencias O~_ por Pallil, 

3.2.2.1 .1.6. l 1nteresesyComlsionetyotrotgntosde l1 Deua.Púb'."w;a por Pagar 

3.2.21 .1.7 IRetenQQnesyCOntribudonesporPaga, 

3.2.2 .1.1.8 1 Devoluciollesde la Ley de lngral05 por P¡¡gar 

3.2.2.1.1.9. IOtrasCUentasporPagar 

13 
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A 
:men:osComercialesporPagar 

•=•=,- ,_,.~rmentoS conCorltra.tistas por Obras Públicas por Pagar 

~ Documentos por Pagar 

_ 1 , ,,u,.,,. r v-,,..,. de la Deuda Publica Interna 

3.211112 !l . 1 Tllulos y Valores de ta Deuda Publica Ex:ema 

Amortización de La Porci6n Cireuii!flle Ce ta Deuda Pública de Largo Plazo 1,000.000 00 

3.2.2.1 .31 1 ~00 c'ela Po«::iónCírcu!SllledelaOeuda Públicadel.P. en Títulos y Valores 

3.2.2.1 .3.1.1 1 Amorozación de la Porci6n Circu:ante de la Deuda Públ:ca ln!emade L.P. en Tih!losyValores 

3.2.2.1.3.1.2 1 Amortización de la Porción dela Del.Ida Píablk:a Ex!ema de LP. EnTítlks y Valores 

3.2-2.1.3.2 1 Amoftiladónde ta Porci6n Clrcularrte de La Deuda Pública de LP. en Prestamos 

3.2.2.1.3.2. 1 1 Amortización de la Pon=lón Circulafl!ede La Deuda Püblca lntemadeLP en Préstamos 

3.2.2.1 .3.2.2 1 Amortlzaciónde la Pordón Cirallantede ta DeuCa ?úbita ~ema de LP en Pre!tamos 

3.2.2.1 .4. 1 D1smnt.lQÓ!ldeotros Pasivos de Corto Plaio 

3.2.2.1 .4.2. 1 Fondos y B!er.es de Terceros en Ga1'8111ia y/o Aánint1-traci0n 

3.2.2.1 .'4.3 . 1 O'.rosPas.'vo!I 

3.2.2.2 1 DiSm:nucióri de Pasivos No Corrierrtes 

3.2.22.1. 1 Dismim.'Clon c'eCuen!l!spor Pagar a l.a-g<l Plazo 

3.2.2.2.1.1. 1 Proveedores por Pagar 

3.2.2.2.1.2. 1 Contratistas por Obras Publicas por Pagar 

3.2.2.2.2 1 DlamW!uáón de OOCunentos por Pagar a tar110 Plazo 

3.2.2.2.2.1. 1 DocumenlOS Comerciales pa Pagar 

3.2.2.2.2.2. 1 Ooamenlo$ con Cow.ratistas P0f Obras Púbi'lcas po1 Pagar 

3.2.2.2.2.3. j Otrosoooxnentos por Pagar 

3.2.2.2.3. 1 Conve1'$1on de Deuda PÍlbl:c& de La1go P!azo en Pon:lón Ca-culante 

3.2.2.2 3.1. 1 CO!'lver$iónde TftiJosyVa:oresde largo Plaioen Corto Plazo 

3.2.2.2.3.1.1 1 POl'ciOn ae CorlQ Plazo de Titulos y Valores de la Deuda Púbica Interna 

3.2.2.2.3. 1.2 1 Poo:iónde-CortoPla.zo deT1l1,.b$ yValcll!sde la Deut:!a Pública Externa 

3.2.2.2.3.2. 1 Convers:ón de Préstamos de largo Pla:zo en Corto Plazo 

3.2.2.2.3.2.1 1 Pon:16n a Corto Plazo de Préstamos de la Deuda Púbica lnterru1 

3.2.2.2.3.2.2 1 Porción a Cof1o Plazo de Pr~tamos de la Deuda Ptlt>lk:a Externa 

3.2.2.2.-4.. 1 Disminución de Otros Pasivos de Largo Pla:zo 

3.2.2.2.4.1 IPaslvosDr.erioos 

3.2.2.2.4.2. 1 Fondos y e :enes de Terceros en Garantía y/o Acínin'slraci{m 

3.2.2.2.4.3 l0:ro5Paslvos 

OisminuCl6n de Patrmonio 

TOTAL 38,684,446.96 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS E GRESOS' 

Artículo 13.El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP 

1000 
o 

CONCE 
p GEN PART 

11000 1 111001 
111

~1 DIETAS 

DESCRIPClON TOTAL 

184,560.00 

4
De acuerdo con la dasificaclón Económka de los Ingresos, de los Gastos v de! Financiamiento de los Entes Públicos emitida 

por et CONAC. Disponible en: http·{/www.conac.gob.mxfworkfmodels/CQNAC/ngrmatividad/NQR 01 12 001.odf 

14 

.- -:-. ■ ,. \,.-,._ 7 ... ~~;;~ 
~;,} 11.!J/J. 11300 

-.li,"'"'J 1~1000 11300 

~ 11000 11300 

1000 
11000 11300 o 

Total 
11300 

Total 
11000 

1000 
12000 121 o 

Total 
12100 

1000 
12000 12200 o 

Total 
12200 

Total 
12000 

1000 13000 131 o 
Total 
13100 

1000 
13000 13200 o 

1000 
13000 13200 o 

Total 
13200 

1000 
13000 13300 o 

Total 
13300 

1000 
13000 13400 o 

Total 
13400 

Total 
13000 

1000 
14000 14100 o 

1000 14000 14100 o 
Total 
14100 

Total 
14000 

1000 15000 15200 o 
Total 
15200 

Total 
15000 

1000 16000 161 o 
Total 
16000 

Total 10000 

2000 21000 21100 o 
Total 
21100 

~ 

DIETAS 

1130 
SUELDOS 11,379,707.72 1 

1130 
REMUNERACIONES DIVERSAS 0.00 3 

1130 
AYUDA PARA DESPENSA 0.00 8 

1130 
PRIMA DE RIESGO LABORAL 0.00 9 

SUELDO BASE AL PERSONAL PERMAN ENTE 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMAN ENTE 

1210 
1 

HONORARIOS 0.00 

HONORARIOS 

1220 
1 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 480,000.00 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

1310 
Prl'Tlas y Acred. por ac'ios de serv. Efectivos prestados al peraonal 244,559.97 1 

1320 
PRIMA VACACIONAL 173,885.99 1 

1320 
GRATIFICAC!ON POR FIN DE AÑO 1.3!!8,525.30 2 

PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE 
ANO 

1330 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 312,000.00 
1 

REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

1340 ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 476,488.00 
3 

COMPENSACIONES 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

1410 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 3,382,107.54 
1 

1410 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 0.00 
3 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

SEGURIDAD SOCIAL 

1520 
PAGO DE LIQUIDACIONES 2 

PAGO DE LIQUIDACIONES 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

1610 
PREVlSION SOCIAL 60,000.00 

1 

PREVISION SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 18,081,834.52 

2110 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 260,400.00 
1 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

15 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8
1 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l • M
ié

rc
o

le
s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

l,¡rw ... 
2120 

I"' .--.,, _,,, 21200 
1 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 48,000.00 .. ''" ~ _.. Total 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESlON Y REPROOUCCION ~ 21200 

~ ::,■fi"ooo 21400 2140 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y 
0.00 1 BIENES INFORMATICOS 

•• .~ ,. \.~S. f5ollft. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

'-. ~ ~ 2!JIIJ 27100 2710 
VESTUARIO Y UNIFORMES 60,000,00 1 

F i/1- Total 
VESTUARIO Y UNIFORMES 271 00 -. Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE ~ 27000 27300 

2730 
1 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 90,000.00 

21400 LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

2000 
21 000 21500 

2150 
MATERIAL PARA INFORMAC!ON 12,000.00 o 1 

Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
27000 DEPORTIVOS 

Total 
MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 21500 

2000 
28000 28200 2820 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 0.00 o 1 

2000 21000 21600 2160 
MATERIAL DE LIMPIEZA 48,000.00 o 1 

Total 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28200 

Total 
MATERIAL DE UMP!EZA 

21600 
2000 28000 28300 2830 

PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 000 o 1 
2000 

21000 21700 
2170 

Materiales y uUles de enseñanza 12,000.00 o 1 
Total 

PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 28300 

Total 
Materiales y utiles de ensenanza 21700 

Total 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28000 

Total MATERIALES DE ADMIN!STRAC!ON, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
21000 ARTICULOS OFICIALES 

2000 
22000 22100 2210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 

78,000.00 o 1 INSTALACIONES 
2000 22000 22100 2210 ALIMENTACION DE PERSONAS EN PROCESO DE READAPTACION 

12,000.09 o 2 SOCIAL 
Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
22100 

2000 24000 24200 
2420 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 0.00 o 1 
Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
24200 

2000 24000 24600 2460 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON!CO 275,507.71 o 1 
Total MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
24600 

2000 24000 24700 
2470 

ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 0.00 o 1 
Total ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 
24700 

2000 24000 24600 
2480 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 0.00 o 1 

Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
24800 

2000 24000 24900 
2490 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 

0.00 o 1 REPARACION 
Total OTROS MATERIALES Y ART!CULOS DE CONSTRUCCJON Y 

2000 
29000 29100 2910 HERRAMIENTAS MENORES 204,000.00 o 1 

Total 
HERRAMIENTAS MENORES 29100 

2000 29000 291 00 2920 Refacciones y accesorios menores de ediftclos 6,406.17 o 1 
Total Refacclonas y accesorios menores de edificios 
29200 

2000 29000 29400 
2940 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 12,000.00 o 1 
Total Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
29400 

2000 29000 29800 2980 
Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 12,000.00 o . 1 

Total Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 29400 
Total 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
29000 

Total 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,578,313.88 

3000 31000 31100 
3110 ENERGIA ELECTRICA 2,215,426.47 o 1 

3000 31 000 31100 
3110 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 948,000.00 o 4 
Total ENERGIA ELECTRJCA 
31100 

3000 31000 31300 
3130 AGUA POTABLE 0.00 o 1 

24900 REPARAClON 
Total MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
24000 

2000 
25000 25100 2510 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 108,000.00 o 1 

Total 
PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

25100 
2000 25000 25300 2530 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 18,000.00 o 1 

Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
25300 

Total PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
25000 

2000 26000 261 00 
2610 

COMBUSTIBLES 2,154,000.00 o 1 
2000 

26000 26100 2610 LUBRICANTES Y ADITIVOS 168,000.00 o 2 
Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26100 

Total 
AGUA POTABLE 31300 

3000 
31000 31400 

3140 
TELEFON IA TRADICIONAL 58,800.00 o 1 

Total TELEFONIA TRADICIONAL 31400 
3000 31000 31500 3150 TELEFONIA CELULAR 43,200.00 o 1 

Total 
TELEFONIA CELULAR 31500 

3000 31000 31800 3180 SERVICIO POSTAL 1,200.00 o 1 
Total 

SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 31800 
Total 

SERVICIOS BASICOS 
31000 

3000 32000 322 3220 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 60,000.00 o 1 

16 17 
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~ ■ 2 

- ~2000 

Total 
32200 ARRENOAM IENTOS DE EDIFICIOS 

323 1 323
~ 1 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES , MAQUINARIA Y EQUIPO 

Total 
32300 

3000 
o 

3000 
o 

3000 
o 

3000 
Q 

3000 
o 

3000 
o 

3000 
o 

3000 
o 

3000 
o 

3000 
o 

3000 
o 

3000 
o 

3000 
o 

3000 
o 

3000 
o 

ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

325 1 
325

~ 1 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Total 
32500 

32000 1 32600 

Total 
32600 

33000 1 331 00 

Total 
33100 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

32~ 1 ~::~~~:~~~:O DE MAQUINARIA, OTROS EOÚIPOS y 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

331~ 1 ~:~~\~O~~~LES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS y 

SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
RELACIONADOS 

33000 1 333001 
33

~ 1 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

Total 
33300 

SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
TÉCNICA Y EN TEC NOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN 

33000 1 33400 1 
334~ 1 SERVICIOS DE CAPACITACION 

Total 
33400 SERVICIOS DE CAPACITACION 

330001 33600 ! 3
~ ! IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 

Total 
33600 

SERVICIOS CE APOYO A DMINISTRATIVO, TRADUCCJON, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

340001 34100 j 341f j SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

Total 
34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

34400 1 
344

~ 1 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

Total 
34400 SEG UROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

34000 1 34500 1 
345

~ 1 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

Total 
34500 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

340001 34700 1 
347

~ 1 FLETES Y MANIOBRAS 

Total 
34000 

Total 
34700 FLETES Y MANIOBRAS 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

35000 1 35100 1 351 ~ j MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 

350001 35100 1 
351

~ 1 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 

35000 1 351001 
351

~ 1 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 

35000 1 351001 
351

~ 1 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 

35000 1 351001 
351

~ 1 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 

35000 1 35100 1 
351 ~ 1 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 

Total 
35100 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

35000 1 35200 1 
352

~ 1 MANTENIMIENTO Y CONSERVAC!ON DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

18 

25,200.00 

202,200.00 

240,000.00 

432,000.00 

75,600.00 

60,000.00 

18,000.00 

96,000.00 

50,000.00 

0.00 

1,224,000.00 

0.00 

24,000.00 

0.00 

000 

12,000.00 

. .-- ~ 
{" t,~ / ") Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 

35200 EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

'■• 
,,., . ...... - .Ann 35300 

3530 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 36,000.00 

2 

-■.,J Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

3000 35000 35500 355-0 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 711,253.10 o 1 

Total 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE T RANSPORTE 35500 

3000 35000 35700 3570 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 180,000.00 o 1 

3000 35000 35700 
3570 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS. MAQUINAS 

0.00 o 2 HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS , UTlLES Y EQUIPO 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

3000 
35000 35900 3590 

SERVICIO DE JARDINERIA'Y FUMIGACION 16,000.00 o 1 
Total 

SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 
35900 

Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVACJON 

3000 36000 36100 
3610 OIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 

0.00 o 1 SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

Total DIFUS!ON POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
36100 SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

3000 36000 35600 3660 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
0.00 o 1 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 36000 

3000 37000 37200 
3720 

Pasajes terrestres 7,200.00 
1 

Total 
Pasajes terrestres 

37200 
3000 

37000 37500 
375-0 

VIATlCOS EN EL PAIS 240,000.00 o 1 
Total 

VIATICOS EN EL PAIS 37500 
3000 37000 37600 3760 

VIATICOS EN EL EXTRANJERO 0.00 o 1 
Total 

VIATICOS EN EL EXTRANJERO 
37600 

3000 37000 37900 
3790 

CUOTAS 0.00 o 1 
Total 

OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
37900 

Total 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VlATlCOS 37000 

3000 38000 38200 3820 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CUL TIJRAL 732.000.00 o 1 

Total 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

38200 
Total 

SERVICIOS OFICIALES 
38000 

3000 39000 39200 
3920 

IMPUESTOS Y DERECHOS 228,000.00 o 1 
Total 

IMPUESTOS Y DERECHOS 39200 
3000 39000 39500 395-0 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 0 .00 o 1 

19 
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-~~ ,. \. ... ~ f ._ ;:: 1
0 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

~- ~ 39. 39800 
398

~ IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 336,000.00 

-. ...i:, _..- Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
,._ .- 39800 RELACIÓN LABORAL 

.l~ 39000 39900 
39

~ SERVICIOS ASISTENCIALES 0.00 

~ 39000 39900 Jg~ SERVICIOS DE AOMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDlAL 144,000.00 

!~:~ OTROS SERVICIOS GENERALES 

r::~ OTROS SERVICIOS GE NERALES 

Total 30000 SERVICIOS GENERALES 8,418,079.57 

! 
• ■ 
~-,■- 51900 

,1,~ ~ 52@ ,,, 5230 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO .. 1 

.=.::::-•• !~10 adqulslonde camaras 

r.... ,- Total 
MOBI LIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51000 

5000 
54000 54100 

5410 
AUTOMÓVILES Y CAMIONES 370,655.00 o 1 

Total 
AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

54100 
5000 

56000 56100 
5610 

MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 12,000.00 o 1 
Total 

MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 56100 

4
~ 41000 41500 

415
~ TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 554,000.00 

5000 
56000 56300 

5630 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCC!ON 0.00 o 1 

dO~ 41000 41500 
41

~ TRANSFERENCIASPARAGASTOSDEOPERACION 216,000.00 
Total 

MAQU INARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 56300 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
5000 56000 56400 5640 SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 

38,400.00 1 REFRJGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
41 500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS Tota l 51ST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 

56400 REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR 
41000 PÚBLICO 

4
~ 44000 44100 441~ AYUOASSOCIALESAPERSONAS 744,000.00 

!~:~ AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

4oog 44000 44200 
442

~ BECAS EDUCATIVAS 12,000.00 

4
00~ 44000 44200 442~ FOMENTO DEPORTIVO 0.00 

4oog 44000 44200 442~ APORTACIONES Al COMERCIO 0.00 

!~~ BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 

4oog 44000 44300 
44

~ AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 105.624.00 

4oog 44000 44300 
44

~ ACCIONES SOCIALES BASICAS 311,760.00 

~ tao'o AYUDAS SOC IALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

5000 
56000 56500 5650 Equipo de comunicación y te!ecomunicacion 0.00 o 1 

Total 
Equipo de com unicación y telecomunlcacion 

56500 
5000 

56000 56600 
5660 

MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 0.00 o 1 
Total EQUIPO DE GENERAClON ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 
56600 ELÉCTRICOS 

5000 56000 56700 5670 
0.00 o 1 Herramientas 

Total 
HerTamientas 56700 

5000 59000 59100 
5910 

6,000.00 o 1 5900 BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 
Total 

591 Software 
59100 

Total 
MAQUIN ARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMI ENTAS 

59000 
Total 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 917,459.00 

◄OO~ 44-000 44400 444~ AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 18,000.00 
6000 61000 61 100 6110 Remode!ación y rehabllitacióo 1,510,000.00 o 1 

!::lo AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTIFICAS Y ACAOEMICAS 
6110 

Piso Firme 0 .00 4 

!16~1
0 AYU DAS SOCIALES 

6110 
Techo Firme 0.00 

5 

4oog 45000 45100 
451

~ PENSIONES 0.00 
Total 
61 400 

!::~ PENSIONES 6000 61000 61200 
6121 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE CULTURA, 

0.00 o 1 DEPORTE Y RECREACIÓN 

!:0~1
0 PENSIONES Y JU BILACION ES 

Total 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSi OIOS Y OTRAS AYUDAS 1,961 ,384.00 

5oog 51000 51100 
51 

t~ MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 425,400.00 

Total INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE CULTURA, 
61200 DEPORTE Y RECREACIÓN 

6000 61000 
61400 6140 Infraestructura y equipamiento en materia de agua potable 600,000.00 o o 8 

!~:~ MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERÍA 
6140 

Infraestructura y equipamiento en materia de drenaje y alcantarillado 583,000.00 
9 

5oog 51000 51500 51 ~ EQUIPO DE COMPlJTO Y DE TECNOLOGIAS DE 1A INFORMACION 65,004.00 6141 
ELECTRIFICACION RURAL 250,000.00 

1 r~:~ EQUIPO CE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 6000 
61000 61400 6141 CECOP o 6 

5oog 51000 51900 St~ OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS CE ADMINISTRACIÓN 0.00 6000 61000 61 400 
61 42 

PAVIMENTACIONES 1,784,375.99 o 2 
Total OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

20 21 
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r-■~-- Total DIV\SION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
61400 URBANIZACIÓN 

..;:-w, !if~lJ OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

-.i;....i.Wf ¡1{2000 62100 621 ~ CECOP 0.00 

-J Total TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
62100 ESPECIALIZADOS 

soog 62000 62400 624~ ~tc~~~~&1"~~~~~UIPAMIENTO EN MATERIA DE 0.00 

6oog 62000 62400 
624

~ ELECTRJFICACION URBANA 0.00 

soog 62000 62400 624! Mejoramiento de imagen urbana 0.00 

Total 
62400 

!~:lo OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

Total 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 4,727,375.99 

goog 91000 91100 911 ~ AMORT. DE LA DEUD INTERNA CON INST DE CREOITO 1,000,000.00 

!~:~ OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

gro;; 92000 92100 921 ~ INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

!~~ID INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

Total 90000 DEUDA PUBLICA 1,000,000.00 

Total general 38,684,448.96 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de $0.00y se 
desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Artículo 14.En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cua les realizan su propio presupuesto de ingresos y de 
egresos. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $3,376,077.16que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) 

11 H. AYUNTAMIENTO 
3 I PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL 

22 

MONTO 
643,270.16 

2,732,807.00 
3,316,077.16 

1 presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
I1/a y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 

da por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 

DEPENDENCIA DESCRIPCIÓN 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

SUMA ANUAL 

538,870.16 
84,000.00 
19,200.00 

1,200.00 
Total 01 

Total 03 

Total 04 

Tota105 

Total 07 

Total 08 
,a 
10 

10 

Total10 
21 

21 

Total 21 
24 
24 
24 

Total 24 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 'TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIAL.ES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
3000() sERVICJÜS GENERALES 

40000 !.~!~ERENCIÁ.S. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 El]EÑES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ~~f~EREÑc1AS, AS1GNAc10Nes. suesIDIos y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCJON DE SERVICIOS PUBLICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ¡~~~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUAClON GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

INSTITUTO DE LAMUJER 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

COMISARIAS Y DELEGA,CIONES 

23 

643,270.16 
860,207.00 
344.400.00 

1,383,000.00 

144.000.00 

1,200.00 
2,732,807.00 
1,631,713.78 

276,000.00 
24,000.00 

321 ,624.00 

15,000.00 
2,268,537.78 
4,105,276.27 

288,000.00 
1,119,600.00 

30,000.00 

517,404.00 
1,000,000.00 

7,060,280.27 

5,158,992.25 
1,061 ,913.88 
3,529,426.47 

12,000.00 
4,727,37'5.99 

14,48??08.59 
2,893,342.80 

966,000.00 
497,253.10 

554,000.00 

370,655.00 
5,281,250.90 

712,583.71 
96,000.00 
45,600.00 

854,183.71 
113,400.00 

12,000.00 
125,400.00 

119,550.00 
24,000.00 
60,000.00 

203¡550.00 
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26 

26 
26 

26 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 .!~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y oTRAs 

DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

AGUA POTABLE 

1,125,034.74 

114,000.00 

29,400.00 

91 1,760.00 

2,180,194.74 

822,863.82 

312,000.00 

1,710,600.00 
2,845,463.82 

38,684,446.96 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM DEP UNID OESCRIPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,268,337.78 

Total 04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 7,060,280.27 

Total 05 TESORERIA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBllCOS 14,489,708.59 

Total 07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

31111 8 801 OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 5,281,250.90 

Total 08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 854,183.71 

Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUB~AMENTAL 

31111 21 2101 OIRECCION INSTITUTO OE LA MUJER 125,400.00 

Total21 INSTITUTO DE LA MUJER 

31111 24 2401 DESPACHO DEL DELEGADO 203,550.00 

Total24 DELEGACIONES 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 2,180,194.74 

Total 25 DIRl:CClON DE SISTEMA OIF MUNlalPAL 

31111 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 2,845,463.82 

Total 26 AGUA POTABLE 

31111 101 H. AYUNTAMIENTO 643,270.16 

Tota/01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,732,807.00 

Total 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL, GENERAL 38,684,446.96 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Contra1oria Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación 
ciudadana de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, 
incluyendo a este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con 
relación a las condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, 

24 

.-tzutf'asttr. Municipio en general, y así de manera directa sol icitarle la rendición de cuentas, 
ión o proponer acciones de beneficio comün para los habitantes del mismo. 

.De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
io de Carba para E;!I ejercicio fiscal 2026se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCION 
1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 
1.1J""Legis1aCión 
1.1.2 Fiscalizacióo 
1.2. JUSTICIA . -

1.2.1 lmpal1ici6n de: Justicia 
1.2.2 Procuración de- jlJsticia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

{FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.2.3 Reclusión y Readaplación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDINACION DE LA POUTICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia I Gubematura 
1.3.2 Política Interior 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 
1.i4Función Pública 
1 ~3~ Asuntos Juridicos 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 
1.3.7 Pobl ación 
1,3_8 Territorio 
1.3.9 Otros 
Li.RELACloNES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS °FTNANCIER68 Y HACENDARIOS 
1.5: 1 ÁsuntÓs fiñ"ancierOS 
1.52 Asuntos Hacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1 ~6--:-f oetensa -
T62M"ariña 
1.6.3 lntel~genci~f<! ~- P_L_eservación d~ l~ S.eguridad N~cional _ 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEº_t¿RIOAD INTERIOR 
1.7.1 Policia 
1.7.2 Protección Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Se_guridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 
1.8.2 Servicios Estadisticos 
1.8.3 Servicios de Comunicación 1 Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 
1.8.50tros 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 
2.1.2 Administración del Agua 

sDe acuerdo con la aasificación Fuoclor.al del Gasto emit ida por el CONAC. Disponible 

en:http-{/www.conac.gob.m1c/work/models/cQNAC/normati11idad/NQR 01 02 003-odf 
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TOTAL 

33J95~070.97 
643J270:.16 
643,270.16 

- o 
o 

5,001 ,144.78 

2 i:~~~ª97 .oo 
2,268,337.78 

o 
o 

o 
000 

o 
o 

7})60.¿_2_@.27 
7,060,280.27 

o 
o 
o 
o 
o 

5,281 ,250.90 
o 
o 

5,281,250.90 
o 

15,971,1 24.87 
o 
o 
o 
o 

15,971, 124'..87 
4,727,375.99 

o 
o 
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ción de Ag_uas Residuales, Drenª-ie y Alcantarillado 
;de la ~ontaminación 
'~la Riversidad Biológica _y del Paisaje 

le Protección Ambiental 
-- -~A LA COMUNIDAD 

2.2.5 Vivienda 
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3- G-eneraciÓn de Recursos para la Salud 
2.3.4 Rectoria del Sistema de Salud 
2.3.SProtecciÓn Social en Salud 
2.4; RECREACIQN, CU1._l]JRA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.:-1 Q__eport§!y Recreación 
2.4.2 Cultura 
J:j.3 Rad_i2i !~!~~i:2!!_y Edit_oria!es 
2.4.4 ~1!!1.~! Relig!Q§__oJ y Otras Man-testaciones Sociales 
2.5. EDUCACION 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media Su_perior 
2.5.3 Educación Superior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 Eduéación para Adultos 
2.5.6 otros Sarvicios Educativos y Actividades Inherentes 
2.6. PROTECCION SOCIAL 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo -
2.6.5 Alimentación _y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.6.7 lndígenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 
2.7. OTROS ASUÑTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECON0MÍCO 
3. 1. ASUNTOS ECONOMlCOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 
3.1 .1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 
3.1.2 AsLinloslaooraleSGellerales 
3.2. AGROPECUAR.IA,°SiL \ÍtCUL TURA. PESCA Y CAZA 
3.2.1~!QQ_~j!_!'.@ 
3.2.2 Silvicultura 
3.2.3 AcuicultUra.1. P!!sca y~!. 
3.2.4 A_gfoindustrial 
3.2.5 Hidroagrícola 
3.2.6 ¾¡ayo Financiero a la Banca y Seg u~ ~ropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo .Y Gas Natural _(Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nudeares 
3.3.4 Otros Combustibles 

26 

2,367,375.99 
o 

§00,000.00 
_?50 ,000.00 

1,510,000.00 
o 

o 
o 
o 
o 

0.00 
o 

0.00 
o 
o 
o 
o 

0.00 
o 
o 
o 

0.00 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o" 

6n de Recursos Minerales excepto los Combustibles Miner?,les 
turas 

o 
3.5.1 Transporte por Carretera O 
3.5.2 Transporte _por Agua y Puertos O 
3.5.3 Transporte _por Ferrocarril O 
3.5.4 Transporte Aéreo O 
3.5.5 Transporte por Oleoductos J Gasoductos y_ Otros Sistemas de Transporte O 
3.5.6 Otros Relacíonados con Transporte O 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.i. TLÍRISM-0 
3.7.1 TIJ riS[ílO 
3.7.2 Hotel~s y Restauran_tes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
3.8.1 lnvest[gación Cie-ñflfi~ 
3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
3.9.1 Comercio 1, Distribución....._ Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 
4.1.1 Deuda Pública Interna 
4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y 
ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 TÍ-a,:iste_renci~s entre Diferentes Niveles y (?rd!3nes de Gobierno 
4~ ~~°&SÍE~<?iones "eñire Dit'ereñles_Nivelesy Ordenes de Gobierno 
~d.B2.C?!!.?fÍ_0_!:!!3S _eQtr_e _r;:>i~r!'!!'_le.!. N_!ye!es y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 Apoyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apo}'.O a los programas de reestructura en unidades de inversión (U~IS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCIC!OS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ej ercicios Fiscales Anteriores 
TOTAL, GENERAL 38,684,446.96 

Articulo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los 
programas presupuestarios, as! como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del 
Municipio de Carba, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las 
siguientes formas. 
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_..Q.._ 
~ 

PCONAC PROG 

E AR 

E CA 

E DA 

E EY 

E J8 

E GU 

E TU 

E LS 
E as 
E AA 
Total, E 

K 18 

Tota!, K 

Total,M 

Total,0 

Total, General 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

ÓESCRIPCIÓN MQNTb 
ACCION REGLAMAENTARIA 643,270.1 6 

ACCION PRESIDENCIA 2,732,807.00 

POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,268,337.78 

ADMON DE lA POL. DE INGRESOS 7,060,280.27 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 5,281 ,250.90 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 854,183.71 

POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO DE LA MUJER 125,400.00 

ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 203,550.00 

ASISTENCIA SOC Y SERV COMUNITARIOS. 2,1 80,194.74 

POUTICA Y PLANEACION DE LA AOMINISTRACION DEL AGUA 2,845,463.82 

Prestación de Servicios Públlcos 2-4, 194,738.37 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 14,489,708.59 

Proy~s Qe Inversión 14,489,708.59 

Apoyo al proceso presupuestarlo y para mejorar fa eficiencia 

º·ºº lnstltucjonal 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de ta gestión 0.00 

3.B,g84,446.96 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP- n:t1NCEP -GEN 
,0000 41000 4H 

40000 41000 41500 
Toal TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADÁS- AEÍiTIDADES PARAESTATAl..ES 

""" NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
Toul 

TRANSFERENCIAS INT'ERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PÚBLICO 41000 
•oooo "'°"" .. ,oo 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSO~S 

Total 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

, 0000 '"'"' «200 «201 BECAS EDUCATNAS 
<llOOO 4'000 «200 "'"' FOMENTO DEPORTIVO 
,0000 "''°º «200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 44200 
40000 44000 «300 .. .,, AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSENANZA 
,0000 .. ,oo 44300 «302 ACCION!é:S SOCIALES 6ASICAS 

Tobll 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~ANZA 

«300 

""""" """ 
.. .,, _,, AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 

ToUII 
AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTIFJCAS Y ACAOEM!CAS ... ., 

6De acuerdo con !a clasificación programatica emitida por el CONAC. Disponible en: 
hnp://www.conac.g9b.mK/w9rkfmodels/CQNA(/normatiyldad/NQR 01 02 004.pdf 
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TOTAL 
~ 
216_,_00000 

744~00 

12,000...J!:Q_ 
0.00 

~ 
lli.J§_!)OO 

f!,_000.00 

Total 
45100 

AYUDAS SOCIALES 

451011P~ 

PENS!ONES Y JUBILACIONES 

_IBANSFERENCJAS, ASIGNACIONES, SUS$10{0S.Y OTAAS AYUOAS 1,961,3H,_0O 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
-· - ---·--- ··-- . . --- -- -- . ··--· 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES PRESUPUESTO 
De, LIJQ'RO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD Cl~L APROBADO 

Centro Méd!co de Salud (médicos pasantes y enfermeras) $144,000.00 
Medico lsssteso11 $72,000.00 

TOTAL $216,0.00,00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Carba, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público.privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación apl icable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reduci r, suspender o tenninar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

!IL Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 
transferencias; y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24.EI gasto previsto para prestaciones sindicalesno se encuentra contemplados 
presupuestalmente, debido a que no se cuenta con Sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para e! ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no 
aplica en este municipio. 

CAPITUL0/11 
De los Servicias Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 92plazas como se detalla a continuación: 
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~ 
UNIDAD UNIDADADM!i'IISTRATIVA TOTAL CONFIANZA BASE Slh'OICAUZADO EVENT\JALES TEMPORALES jiras y 

li,j :i~it;.~ DEl PRESIDENTE 

PRESJDEh"CIAl.'.l.lNICJPAl 

401 DESPA.CHO OEL SECRETARIO 

501 ~~:t,i':f DEL TESORERO 

TESOR~A MUNICIPAL 

DEsPACHO DEL DIRECTOR 

D!J!:E~IÓN DE OBRA Y sERVIC:10$ 
f'\!BUCOS 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PúsUCA 

1001 DESPACHO DEL CO~OR 

1002 OIRECCIO.~ JURÍOICA 

ÓRGANODE CONritoL Y 
EVALUACIÓNGUBERN.6.MEHTAL 

2101 OESPACl<O INSTITIJTO DE LA MWER 

INSTTTUTODEl.AltUJER 

2401 DESPACHO DE LOS DELEGADOS 

DELEOACIOOU 

2501 OESPACHO DEL ORECTOR 

DIRECCIÓN DE ASISTEI\CIA SOCIAL 

2601 DESPACHO DEL DIRECTOR OOMAPAS 

lN$1\TVTO t:PAL DEL OOMAP"8 

""" 
Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo 
anterior percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y 
Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DECARBO, SONORA 

5 regidores 

1 Aux. Sindieo 

1 síndico Procurador 

1 secretaria 

1afanadora 

1 presidente Municipal 

1 secretario del Ayuntamiento 

1 encargada de archivo 

1 biblioteca, evento y cultura 

lS,3!0.00 26,910.00 41,l!I0.00 

9,259.95 0.00 9,259.95 

7,600.00 14,s-12.00 22,142.00 

8,652.00 O 8,652.00 

7,980.00 0 7,9!!0.00 

10,834.00 36,253.00 47,01!7.00 

28,797.IJ O 28,797.1.1 

8,820.00 O 8,!!20.00 

11.:m.oo 0 112.m.oo 
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56,386.67 

12,346.60 

29,522.67 

11,536.00 

J0,640.00 

62,782.67 

38,396.18 

11,760.00 

17,294.67 

42,290.00 98,676.67 

!l,259.9S 21,606.5S 

22,142.00 51,66-4.67 

8,652.00 20,188.00 

7,980.00 18,620.00 

47,0!!7.00 109,869.67 

28,797.13 61,193.31 

8,320.00 20,580.00 

12,971.00 3(1,265.67 

1 tesorero Municipal 

1 Dirdefinanzas 

1 auxiliar Contable 

1 sub Agente Fiscal 

1 director c!e Obras Publicas 

1 director de Servidos públicos 

1 electricista 

1 peónJesúsRamon 

1 peón JaimeHernán 

1 peónfcoOrtiz 

1 peónÁtvaro valencia 

1 chofer camión 1er turno Mariofdo 

1 Peon Joséluis tapia 

1 peón 

1 peónRobertolópez 

1 ChoferRetrojavl 

1 peón 

1 peónAlanali 

1 peón Joelleyva 

1 peón ramiroVásquez 

1 peónAlejandro 

1 peónArturo 

1 peón !,OYD 

1 peónManueimaria 

1 mecánico enrique 

1 peónMarioamparando 

1 peón.José apolinar 

1 pe6nGabriel moreno 

1 peón Fernando 

1 peón juan Ca~os 

1 chofer camión 2do turno Hktor 
1 ,.., 

1 ,.., 

1Peonjesus FCO 

1 peón Néstor 

1 auKiliarAdiva 

1 secretaria de Obras Publicas 

1 subdlrectorde ser.1icios públicos 
1 TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

1 DIRECTOR DE TRASPARENC!A 
1 TITULAR DE LA UN1DAD 
INVESTIGADORA 
1 TJTUlAR DE LA UNIDAD DE 
SUSTANCIACION 

1 director 

IO,fü.00 

10,677511 

.,,,.,, 
16,071.00 

6,355.10 

l2,Sl9.47 

29,87930 

l◄,36252 

!4,370.72 

9,892.43 

16,881.23 

17,375.90 

10,616.◄2 

""·" 
1O,'IIS.n 

11,749.92 

9,303.84 

9,637.99 

1],◄73.lll 

'"'-" 
B,82!1.00 

15,175.52 

8,176.91'.l 

9,303.84 

""·" 
8,500.13 

8.!Zl.00 

8,500.\l 

8,+J0.00 

8,586.40 

10,1)45.31 

8,820.00 

.,,,,., 
8,4llll.76 

8,ll2íl.OO -·~ ll,548.17 

8,'IQ0.00 

8,400.00 

'''"" 
6,948.2◄ .... ,, 
7,700.00 

11,100.00 

20,000.00 

8,032.00 

10,422.05" 

12,527.◄2 

25,317.00 

O 10,395.00 

O ID.6n.511 

O 6,382.Sl. 

o 16,0n.oo 

0 6,355.10 

O 12,539.47 

O 29,879.JO 

O 24,362.52 

0 14,370.72 

O 9,892.43 

0 16,!81.23 

O 17,375.91'.l 

O 10,6Hi42 

0 8,820.00 

o 10,418.n 

O ll,7◄9.92 

O 9,303.114 

O 9,637.99 

O ll,4n.20 

O 7,!85.33 

' ...,.,, 
0 15,175.52 

0 8,176.90 

O 9,303.8◄ 

O B,!20.00 

0 1 8,500.13 

·1 •"'·" O 8,500.ll 

O 8,◄00.00 

O 8,586.«l 

0 10,045.31 

01 e,820.00 

O 8,820.00 

0 8,400.76 

O 8,820.00 

O 8,&10.50 

O 12,548.17 

o 8,400.00 

O 8,◄00.00 

o 8,820.00 

O 6,'k!l.24 

O 8,400.00 

O 7,700.00 

O 11,100.00 

a 20,000.00 

O 8,03.2.00 

0 10,412.0S 

'11l,!i27.◄2 

O 25,.317.IJJ 

31 

13,860.00 

14,236.n 

8,510.03 

21,436.00 

8,47J.◄7 

16,719.29 

~.07 

O.<OJ.36 

19,160.96 

ll,189.90 

"""" 
23,167.87 

14,ISS.23 

11,760.00 

13,891.70 

15,666.56 

12,◄0'5.12 

12,850.66 

17,964.27 

10,Sll.78 

11,760.00 

;o,n◄ .03 

10,'l)l.SJ 

12,405.12 

11,760.00 

11,333.50 

11,760.00 

ll.333.SO 

11,200.00 

ll,448.S3 

ll,39,3.7◄ 

ll,760.00 

l!,760.00 

n ,201.01 

1J,7f,O.OO 

11,774.00 

lE,730.90 

11,200.00 

11,200.00 

H,76(1.00 

9,264.12 

11,200.00 

!0,2fi6.67 

14.!00.00 

..,,.., 
10,709.33 

13,896.06 

16,703.23 

:n,756.00 

10,395".00 24,255.00 

10,677.SB 24,91◄.34 

6,382.52 i◄,8!12.55 

16,077.00 37,51).00 

6,355.10 14,82857 

12.5)9.47 29,258.76 

29,879.30 69,718.38 

24,)62.5.! 56,845.88 

14,370.n 33,SJl.68 

9,892.◄3 23,0!2.33 

16,881.23 39,389.9 

17,375.90 ◄0,5-0.78 

10,615.42 24,771.66 

8,121'.l.OO 20,580.00 

l0,◄ 1&77 2◄,3!M7 

11,749.92 27,416.48 

9,J03.1!4 21,708.96 

9,637.99 22,488.65 

13,◄TJ.20 31,437.◄7 

7,68'5.33 18,.399.IJ 

8,820.00 20,580.00 

15,17'5.52 35,409.56 

8,176.91'.l 19,1179.iZ 

9,J0).84 21,708.96 

8,82!1.00 20,581).00 

8,500.ll l 19,833,63 

'"'·"1 ~,,.,.,, 8,500.13 19,8.13.&J 

8,400.00 19,600.00 

8,5116.«l 20,034.92 

10,045.31 23,439.05 

8,820.00120,581}.00 

8,f2D.OO 10,580.00 

8,4()0.76 19,601.76 

8,820.00 20,580.00 

8,830.50 20,604.50 

U,5411.17 29,1:19.07 

8,400.00 19,600.00 

11,4:JO.OO 19,600.00 

ll,82D.OO 20,580.00 

6,948.24 16,212.56 

8,400.00 19,600.00 

7,700.00 17,966.67 

11,100.00 25,900.00 

20,000.00 46,666..67 

s,032.00 1 1s,1◄ 1.33 

J0,4l2.D'> I 2◄,318.U 

12,SJ:7.◄2 1 29,230.66 

25,317.00 59,1173.00 
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1 protecci6n civil 

1auxilia1adminlstrativo 

1 secretaria 

1 coordinador de programas preventivos 

1 juezclvico 

1 paramédic.os 

1 paraméd!cos 

1 c.onductor de ambulancia 

1 c.ondtx:tor de ambulancia 

1 comisario 

1 Oir. De instituto de la Mujer 

1 presidenta del Dif Garbo 

1director0if 

f subdirector del Dif 

1 AuxdelOif 

1 AuxdelOif 

1 Auxdel Dif 

Vocal Ejecutivo 

Terapista UBR 

1 director 

1 B. Fontanero juan moraga 

1 B. FontaneroJoséadén 

1 B. Fontanero Cípriano 

1 B. Fontanero 

!3,4!12.92 

12,snoo 

9,035.2'5 

10,3&1.92 

8,8.1.0.00 

6,959.32 

8,820.00 

8,820.00 

6,959.32 

8,820.00 

11,100.00 

8,820.00 

8,820.00 

10,290.00 

I0,290.00 

8,820.00 

8,400.00 

15,449.62 

14,357.61 

10,258.25 

8,820.00 

8,-100.00 

8,'IQ0.00 

8,820.00 

7,642.91 

18,73&.72 

9,860.76 

8,8l0.00 

10,9~.69 

8,&.0.00 

O 13,-1112..92 

o 12,&U.OO 

O 9,035.25 

O 10,384.92 

O 8,820 .00 

O 6,959.32 

O 8,820.00 

O 8,820.00 

O 6,959.32 

O 8,820.00 

O 11,100.00 

Ol 8,820.00 

O 8,820.00 

O 10,290.00 

O 10,290.00 

O 8,820.00 

O 8.100.00 

O 15,449.62 

O 14)57.62 

O 10,258.25 

O 8,820.00 

O 8,400.00 

O 8,400.00 

O 8,820.00 

O 7,642.91 

O 18,7J.B.72 

O 9,860.76 

o 8,820.00 

O 10,975.69 

O 8,820.00 

17,977.21 

1?,Ul.33 

12,Q,17,00 

13,846.56 

11,760.00 

9,279.09 

11,760.00 

H ,760.00 

9,279.09 

11,760.00 

1◄,800.00 

11,lti0,00 

11,7W.OO 

13,71.IJ.OO 

13,720.00 

11,760.00 

11,200.00 

20,599.◄9 

l9,1~M9 

IJ,677.66 

ll,760.00 

11,200.00 

11 ,200.00 

11,760,00 

l0,190.S4 

24,!IM,96 

13,147.68 

!1,750.00 

H,94.26 

11,760.00 

0,~2.91 31,~.16 

12,IH!.00 29,962.33 

9,03S.25 21,Da2.25 

10,334.92 M,231.-18 

B,820.00 20,580.00 

6,95S.32 16,2311.40 

8,820.00 20,580.00 

8,820.00 20,580.00 

6,959.32 16,238.40 

8,820.00 20,580.00 

11,100.00 2S,'l00.00 
8,820.00 20,580.00 

8,820.00 20,580.00 

10,290.00 24,010.00 

10,29().00 24,010.00 

8,820.00 20,S&l.OO 

8,400.00 19,600.00 

15,449,62 36,049.10 

14,357.62 33,501.10 

!0,~8.25 23,935.91 

8,820.00 2íl,S80.00 

8,400.00 19,600.00 

8,400.00 19,600.00 

8,820.00 20,580.00 

7,641.91 17,833.45 

18,738.72 43,723.68 

9,860.76 23,008.+I 

8,820.00 20,580.00 

10,975.69 25,ISO'l.95 

8,820.00 20,580.00 

Articulo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 16 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

Plaza 

1 

Toul, 
Sueldo Pr~s.taciones per,e <ión 
ba~e ad,e,cmales mer:ual 

mensual mensuales brutll 

Total, 

:::~~Iones 1 ~~~~:~~n Segurlda 
d sotial 

lmp•6•01 "'"º I'º"º sobre mensual anual 
nómina bruto bruto 

ldirector 25,31 7.00 01 25,317.00 33,756.00 25,317.00j59,073.00 

32 

1auxiliar 
administrativo 
1 secretaria 
1ooordinador 
de programas 
preventivos 
1 juezcMco 
1 
paramédicos 
1 
paramédicos 
1 conductor ,, 
ambulancia 
1 conduci0( ,, 
ambulancia 

l0,3&1.92 

8,820.00 
6,959.32 

8,8.1.0.00 

8,820.00 

6,959.32 

11,100.00 

a,sw.oo 

8,820.00 

10,290.00 

10,190.00 

01 13.~2.91 

OI 12,&U.00 

9,035.25 

01 10,l&4.92 

8,820.00 

6,959.H 

8,820.00 

8,820,00 

6,959.32 

8,820,00 

0 1 11,100.00 

8,820.00 

B,82C.OO 

01 10,290,00 

01 10,290.00 

17,977.23 

17,121.33 

12,~7.00 

13,!Wi.56 

11,760.00 

9,279.09 

9,279.09 

14,800.00 

11,760.00 

l! ,lti0,00 

!3,720,00 

13,72!l .OO 

De los 5 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales, 
existe un equipo de policías estata les coordinados por el mando único, que fortalecen la 
seguridad pública delmunicipio convenido por ayuntamientoy quien otorga un apoyo 
económico. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

H,<182.92 l 3t.~60.l6 

12.6'\t.00129,962.JJ 

9,0)5.25121,082.25 

10,m.92¡2~.m.48 

8,820.0012!l,S80.00 
6.959,32 16,238.40 

8,82C.OO 20,seo.oo 

8,820.00 1 20,580.00 

6,9SS.32 16,LlMO 

8,820.00 120,580.00 

ll,100.00115,900.00 
8,820.00 20,580.00 

8,820.00120,580.00 

!0,290,00l24,0IO.OO 

l0,290.00l24,010.00 

CVE DESCRIPCION MO!'!TO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 

OA8Tf;) EN Sl!Gl,IRIOAO PÚBUCA MUNiCIPAL 

CAPÍTULO/V 
De la Deuda Pública 

Artículo 31.EI saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
CarboSonora es de ~1 ,000,000.00 
[ SALDODELADEUDAPÚBLICA 

No. 1 1 Fecha de 1 Tasa Fuente o I Monto 1 1 Saldo al de contrata ció de garantía de contrata 31 de 
crédi lnstltució n n Tipo de interé Plazo de pago d o Destino diciembred 

33 

2,693,342.60 

966,000.00 

497,253.1 0 

554,000.00 

370,655.00 

5,281,250.90 

5,Z81,250.90 
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instrument vencimienl 
o 

10 meses 1 ~=rticipacion 

Otros pasivos circulantes 
Otros pasivos no circulantes 

Total1 deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de2025 

1,000,00 1 aguinald 
o o 

e 2025 

1,000,000 

1,000,000 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad 
de1 ,000,000.00, la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización de Intereses de Comisiones de Gastos de la Costos por Apoyos la Deuda la Deuda la Deuda Deuda 
Pública Pública Pública Pública Coberturas Financieros 9900 

ADEFAS 
1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,000,000,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignaciónpara el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el 
ejercicio fiscal 2026 no podrá exceder del 6% {seis porcientos) de las participaciones federales 
anuales que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, 
todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos 
municipales, los cuales _solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto 
respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio deCarbose conforma por 
$3,417,620.00de gasto propio y $35,266,826.96proveniente de gasto federa lizado y/o estata l, 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se rea lizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federa les 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal , salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales , en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 
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0.00 
0.00 

1a~ey de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales 
r • les. 

- · 7. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
~~ue les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para E~:;1 

Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en !os artículos 
134 de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria. 

Las Participaciones de la Federacióny el Estado al Municipio de Carboimportan la cantidad 
de$25,662,980.97, y se desglosan a continuación: 

PPTO APROBADO 

PARTICIPACIONES FEDERAL RAMO 28 

PARTICIPACIONES ESTATALES 

14,294.421,97 

6,276.424.68 
1.043.470.62 

306,954.87 

11,181.75 

1,979.12 

2.456.764.83 
5TT,387 31 
637~144.62 

57,251 .00 

0.00 

TOTAL 25,662,980.97 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipiode Carbo se estimarán 
$9,603,845.99y se desglosan a continuación: 

Partida 

Total 

For.do de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FlSM) 
fondo de Aportaciones para ei Fortaleci'niento de los Municipios y de las Demarcaciones Temtot'.ales del 

Distrito Federa! (FAFM) 

FUEHT~ PROORAMA OESCRPC10N 

ADMINISTRACION DE LOS SERVK:10S PUBLICOS 1B 

5A1 fONOO OE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNIC!PAl {FlSM) 

ADMON. DE lA SEGURIDAD PUBLICA 

FONDO OE APORTA610NE$jAf'tA EL FORTAlEClf,tlENTC> DE LOS UUNJCIP!OS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAFM) 

TOTA 

Asignación 
presupuesta! 
4,727,375.99 

4,876,470.00 

9,603,845.99 

TOTAL 

4.727,37B!I 

4,876,47000 

f,SG),845.99 

Artículo 39.La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 
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Aportaciones 
para el 
Fortalecimfento 
de los Mun:ciplos 
yde las 
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 
FAFM 

1000 2000 3000 
Capitulo de gasto 

4000 1 5000 6000 1 700QJ 8000 1 9000 
Total 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.001 4,727,37S.99 I 0.001 0.00 i 0.00 4,727.375.99 

2,893,342.801 561,219.10 1 497,253.101 554,000.001 370,655.00 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 4,876,470.00 

Total 1 2,893,342.801 561,21 9. 10 1 497JS3.IO 1 554,000.001 370,6SS.®::J:A121.:m.99 I 0.001 o.oo I o.oo 1 9,603,845,99 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO / 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio de[ gasto públ ico deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes apl icables, las que emita la Tesorería Municipal yel Órgano de Contro l y 
Eva!uación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Públ ica Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a 
las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derlvadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de 
los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con 
cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 

Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal 
y de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
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~f}s· ue motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
•~ dos ·ustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

~·~ 5. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
antes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 

e ncias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emiti r durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto re lacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes criteri os: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipalpara otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
fonnación de capita! en las ramas y sectores básicos de !a economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuestal de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
apllcarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera e! previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

37 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

9
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

. La Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
evaluación y ejercicio del gasto de las economias presupuestarias del ejercicio 

-.=::--=:i!ros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
~~

1

~e mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en 
sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo 
a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a 
los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 
siguiente ejercicio fiscal 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y 
cuando estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería 
Municipalinformará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, 
sobre dichos subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores 
públicos responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los 
resultados que se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54.Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en 
este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de 
este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 
distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
prevísto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal , podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

11. 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, as[ como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a (a 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a} Los gastos de comunicación social; 

38 

&h b) El _gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
poblac1on; 

.. 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 

~

- ncepto de percepciones extraordinarias; y 
■ d) Los ahorros y economias presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los 
organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

Artículo 56.Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57 .Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obl igaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fisca l inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin pe~uicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fisca l inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que 
no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
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el ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
¡, el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

turales siguientes. 

reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o 
comprometido las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el 
artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reg lamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60.En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el artículo 25 de! Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Carba, se proponen, para ser incluidos en 
el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos limites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01a $1,500,000.00antes de LV.A. 

40 

--~itación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
se encuentre en el rango de $1,500,000.01a $2,000,000.00 antes de I.V.A. 

el monto de la operación rebase la cantidad de 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Artículo 61.Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido 
en la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$35,104,819.S0y son ejercidos por 8 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

OEP UNID PRG OESCRIPCION MOMTO 

DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,268,33778 

Total 04 SEC~ETARIA OEL AYUNTAMIENTO 2,2&a,J37.78 

S01 EY ADMON DE LA POL. DE INGRESOS 7 ,060,280.27 

TotalO.S TESORER1A MUNICIPAL 7,080,280.27 

1 701 IB ADMINISTRAOON DE LOS SERVIDOS PUBUCOS 14.489.708.59 

Total07 OIRECCIOM O E.OBRAS Y SERVICIOS PUBL1COS 14,489,708,59 . 801 J8 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 5.281 ,250.90 

Tota l 08 DIRECC!ON OE SEGURIDAD PUBLICA 5 ,281,250.90 

10 1001 GU 
CONTROL Y EVALUAOON DE LA GESTION 

854_183.71 
GUBERNAMENTAL 

Total 10 ORGA.NO DE CONTROL Y EVALUACION 854,183.71 

" 2101 TU POLtrlCA. Y PLANEAC!ON DEL OESARROLLO DE LA MUJER 125,400.GD 

Total 21 IMSTITIJ OE LA MUJER 12.s,400.oo 
2.s01 as ASTSTENCIA SOC Y SERV COMUNITARIOS. 2.180.19'174 

Total 25 SISTEMA MUNICIPAL DIF 2,180,194.74 

" "" 
POLITICA Y PLANEA□ON DE LA ADMINISTRAOON 

2,845,46382 
DEL AGUA 

Total 26 OOMAPAS 2,B-45,463,82 

Tr>1al, de Presupuesto Bis.do .n RHultaclo1 35,104,819.80 
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~~ 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
~~ resupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 

sultados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de( Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a 
refrendar la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, 
hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizada por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Carba, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabi lidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadan ía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Carba, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 31 
de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K) , fracción IV, inciso C), 69, 73, 
78, 129, 136, 138, 139,141,142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 
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■•l>tt,aol!II~' 11 , 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La 
B ·n Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción 11 del Reglamento 

yuntamiento del Municipio deCarbo, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
blica somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Carbo, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto delapresidenta Municipal del Ayuntamiento de Carba, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo 
que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento deCarbo para el Ejercicio Fiscal 
2026, a la secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación 
en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado. 

SECRETARiA DE AYUNTAMIENTO 

GARBÓ, SONORA. 
ADMINISTRACIÓN 2024 - 2027 

~Z>'IA f/!kEXcpg 
C. Sylvia Lenika Placencia Leal 

Presidenta Municipal 

,,/, 

s ,q 1-J-a.,?-r, 1 §441' //Jq e 
C. Baltazar Figueroa F"aa 

Regidor 

~ 
C. Francisca Alejandra Ponce Estrada 

Regidor 

C. Natanahel Córdova Bon 
Regidor 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
GARBÓ, SONORA. 

ADMINISTRACIÓN 2024 - 2027 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos- Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO CARBo;-SOiifó RA 
Pioy(,cclofl('$ da Egruos ~,Lr;,p.(PESOS) 

!CIFRAS N_Qt,,~ALES) 

Concepto (~) 

1. Gasto No Ellquetado 
(1 cA+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Persona~s 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias. Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

E. Sienes Muebles, Inmuebles e 
lntangibles 

F. Inversión Pública 

G. lnverskmes Financieras y otras 
Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Públ!ca 

2. Gasto Etiquetado 
(Z=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servidos Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. SeNicios Generales 

D. Transferencias, Asignaciones, 
&Jbsk1ios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles. Inmuebles e 
Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. lnver5iones Financieras y Otras 
Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

201& ' 1 2027 - , 2028 
prosupl(~o 

1 
1'1 

... , 
J.i 

Ano·2 

!l! 

,.,. 
A/lpJ 
(![ 

29,229,820.071 30,399,012.87\ 31,614,973.39132,879,572.32 

i,,m,,91.nl 15,796,03 1391 lti,427,872.641 17,084,987.551 

2.m.m.ss¡ 2,116,806.441 2,s2s,41s.69I 2,938.497.84 

7,920.WWI 8,237,659.SJI 8.567.165.911 8,909,852.55 

1,961,384.001 2,039,839.361 2,121,432.931 2,206.2?0.2s 

546.804.001 s6s,616.l6I s91,42J .211 61s,oso.13 

0.00 0.00! 0.001 

0.001 0001 0.001 0.001 

O.OC 0.001 0.001 0.001 

1,000,000.001 1.040,000.001 1,os1,600.ool 1,124,864.ool 

9,454,626.891 9,832,81 1.971 10,226,124.45) 10,635,169.42 

1,19'.l,}42.SOI 3,009,076.51 1 3,1 29,439.571 3,2S4,617.l6I 

966.ooo.oot 1,004,640.001 1.o«.s2s.60I 1.os6,61s.62I 

497,253.10[ 517,1 43.221 537,828.951 559,342.11 

0.00 0.001 0.00 

)10,m.ooj 385,481.201 400,900.45 \ 416,936.471 

4,727.:m.w¡ 4,916,471.031 5,113,129 871 5,317,65!i.071 

:-
2
~otal de Egresos Proyectados {3 "1 l 38_684,446.961 40,231 ,824.84f 41,84! ,097.83 / 43,514,741.74 

Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO CARBO, SONORA 
Resultad..., de Ea .... QS - LDF !PESO$! 

Concento lb> 2022 2023 2024 2021 
1. Gasto No Etiquetado 

0.00 0.00 32,729,660.15 29,331 ,432.25 
l•1=A+B+C+O+E+F+G+H+ll 

A. Servicios Personales 0. 00 0.00 15,540,263.64 16,700,326.75 

B. Materiales v Suministros 0.00 0.00 2,063,737.07 3,057,900.72 

C. Servicios Generales 0.00 0.00 10,343,250.24 7,363,451.01 

D. Transferencias, Asignaciones, 
0.00 0.00 1,203,843.73 933,347.35 

Subsid ios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
0,00 0.00 593,219.64 68,054.92 

lntanr ibles 
F. Inversión Pública o o 2285345.83 508351.5067 

G. Inversiones Financieras y o o o 
Otras Provisiones 

H. Particiriaciones v Aoortaciones o o o 
l. Deuda Pública 0.00 o.Di 700,000.00 700,000.00 

2. Gasto Etiquetado 
0.00 0.00 8,520,515.13 7,1 86,902.77 

lt2=A+B+C+D+E+F+G+H+J\ 
A Servicios Personales o o 1942349.11 1738411.08 

B. Materiales " Suministros o o 1289944.42 1307029.373 

C. Servicios Generales o o 713505.63 232518.8267 

D. Transferencias, Asignaciones, o 
Subsidios y Otras Ayudas 

o o o 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e o 
lntanr ibles 

o 12412 54 103.94667 

F. Inversión Pública 0.00 0.00 4,562,303.97 3,854,839.55 

G. Inversiones Financieras y o 
Otras Provisiones 

o o 

H. Particioaciones v Aoortaciones o o o 
l. Deuda Pública o o o 

3. Total del Resultado de Egresos 
0.00 0.00 41,2 50,1 75.28 36,518,335.03 
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